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PROYECTO: ELECTRIFICACIÓN RURAL PARA EL DESARROLLO 

PECUARIO DEL DEPARTAMENTO 25 DE MAYO SAN JUAN  

 

 

I. Resumen Ejecutivo 

 

El área de ejecución del proyecto se ubica en el departamento 25 de Mayo, en una zona 

rural del interior del dicho departamento, localizada a ambos lados de la Ruta Nacional Nº 

20, entre las localidades de Punta del Agua y La Tranca, en el sud sudeste de la provincia, 

que involucra a 17 pequeñas localidades, abarcando una superficie aproximada de 220.000 

has. 

El Proyecto Electrificación Rural para el Desarrollo Pecuario del Departamento 25 de 

Mayo está conformado por tres componentes: Electrificación Rural;  Desarrollo Pecuario; 

y Unidad Ejecutora ï Monitoreo y Evaluación del Proyecto. 

Las obras que integran el componente de Electrificación Rural tiene como finalidad 

abastecer de energía eléctrica a potenciales usuarios que se encuentran radicados hacia 

ambos lados de la Ruta Nacional Nº 20, en 17  localidades en el  Departamento 25 de 

Mayo entre las localidades de Las Chimberas  y La Tranca. Para ello, se realizarán dos 

acciones principales: i)  Se ampliará la Linea de  Media Tensión (L.M.T.) de 33 kV en una 

longitud de  60,148 km, entre las localidades de Encón y La Tranca (límite con la provincia 

de San Luis), a fin de habilitar un área potencial de de unas  220.000 ha. Esta línea 

permitirá desarrollar los actuales asentamientos de familias productoras de cabras e 

impulsar la inversión en nuevos emprendimientos. ii) proveer el servicio de energía 

eléctrica a los puestos de explotación pecuaria que se encuentran próximos de la traza de la 

red troncal, tanto de la existente como la que se va a construir. Para ello la alimentación se 

realizará por medio de derivaciones realizadas desde la red troncal, las que se construirán 

en media tensión 33 Kv y bifásicas, culminando cada una de estas derivaciones en 

estaciones transformadoras de rebaje. Estas derivaciones cubrirán en total una distancia 

aproximada de 110 Km. 

Para el diseño de ingeniería de esta obra se han tomado en cuenta y aplicado  las  normas 

exigidas por el E.P.R.E. (Ente Provincial Regulador de la Electricidad) según art 51 de la  

Ley N ° 6668 que norma el Marco Regulador de la Actividad Eléctrica Provincial. De igual 

modo cabe consignar que la traza de la LMT y líneas de servicio a los usuarios se realiza 

dentro del marco de la ley N ° 8123 del año 2010 que norma sobre la afectación de los 

predios a la servidumbre administrativa de electroducto y el derecho a su anotación en el 

Registro General Inmobiliario por parte del E.P.R.E. 

Este  componente causa mínimos impactos ambientales negativos durante la etapa de 

construcción del tendido eléctrico, los que se subsanarán durante esa etapa mediante el 

PGAS que debe implementar la empresa contratista. En  tanto que en su etapa operativa 

aporta beneficios ambientales y sociales significativos al disminuir el uso de leña 

proveniente del bosque nativo,  kerosene y gas envasado  como fuente de energía e 

iluminación. No obstante estas obras se encuadran dentro de las actividades sometidas a 

Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo a lo establecido en el punto 6 del artículo 17 

de la Ley Nº 6.571 / 94 de Evaluación de Impacto Ambiental, su modificatoria Ley Nº 

6.800 / 97 y el Decreto Reglamentario Nº 2.067-MPIyMA-97.  

La  construcción del tendido de LMT y de distribución a los usuarios implicarán una 

inversión equivalente a U$S 2,220,866, la que está prevista ejecutarse en un plazo de doce 

meses. Esta inversión representa el 51,0% del total del proyecto.  
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El componente Desarrollo Pecuario Caprino tiene por objeto brindar los servicios de apoyo 

para potenciar la cadena de valor pecuario en el área del proyecto. En tal sentido  prevé una 

estrategia institucional para la prestación de servicios, con el propósito de que los 

productores adquieran conocimientos para operar tecnologías y desarrollar actividades que 

permitan reducir la vulnerabilidad económica y ambiental de los sistemas productivos y 

que paralelamente posibilite una articulación del proyecto con los programas sociales que 

lleva a cabo el gobierno provincial, nacional y municipal. Este componente responde 

también a la necesidad de potenciar los beneficios de las obras de electrificación rural, al 

permitir  la difusión de nuevas tecnologías validadas y susceptibles de una rápida 

adopción, a partir de la disponibilidad de energía eléctrica. 

El Componente se ejecutará a través de dos Subcomponentes: (i) Regularización de la 

tenencia de la tierra, (ii) Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología. 

El Subcomponente Regularización de la tenencia tiene por objetivo  asegurar el desarrollo 

sostenible del área de influencia del proyecto, mediante  la regularización de los títulos de 

propiedad y de  tenencia de la tierra de los inmuebles en que habitan  los puesteros con sus 

familias. La regularización de la tenencia de la tierra posibilita la  realización de  

actividades destinadas a recuperar  y conservar el  monte nativo y el pastizal natural, el uso 

del agua para la implantación de pasturas nativas y exóticas en los predios, realizar 

inversiones en mejorar la infraestructura productiva y  la vivienda así como el manejo 

integrado de la majada en relación al ambiente. Actividades éstas  previstas en el  

subcomponente de Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología.     

El  Programa de Arraigo Puesteros en tierras no irrigadas de la Provincia de San Juan que 

se encuentra normado por la Ley N ° 7039, constituye la base para lograr la regularización 

de las tierras en la zona del proyecto. De acuerdo a las entrevistas y encuestas todos los 

puestos están conformados por familias que están asentados en esas tierras desde principios 

hasta mediados del siglo pasado. De ellas aproximadamente el 20 % de las familias tienen 

títulos de propiedad recibidos en herencia pero que no llevaron a cabo la inscripción del 

sucesorio ni modificaciones experimentadas en el título original; un 25 % tienen títulos de 

propiedad las que dada su antigüedad en general  adolecen de algún defecto  de forma o 

mensura o se encuentran en  sucesión; otro 35 % de los productores se encuentran como 

ocupantes de hecho de las tierras donde viven desde varias décadas y generaciones  atrás;  

el 20 % de las familias restantes se encuentran en una categoría de Ocupantes con permiso 

o en carácter de poseedor. En tanto que el Subcomponente de   Asistencia Técnica y 

Transferencia de Tecnología tiene como objetivo, mejorar la producción de carne caprina y 

subsidiariamente la de leche, mediante acciones sistemáticas en los campos de 

transferencia de tecnología, desarrollo comercial y capacitación a los productores. Para ello 

se prevén acciones destinadas a: a) optimizar el manejo del rodeo, la nutrición, la sanidad y 

la mejora genética, b) mejorar el manejo del pastizal natural; c)  fortalecer la cadena 

forrajera mediante la implantación y producción de pasturas no nativas, la conservación de 

elementos propios de la suplementación animal como heno, silos y granos forrajeros; d) los 

organizativos que apoyen el fortalecimiento de las organizaciones sociales para mejorar su 

posición negociadora en los mercados de insumos y productos y para la promoción 

socioeconómica de los beneficiarios del proyecto. El presupuesto de este subcomponente 

alcanza a U$S 1.4 millones. 

El área  proyecto se ubica en el árido rural del  departamento a  ambos lados de la Ruta 

Nacional Nº 20, entre las localidades de Punta del Agua y La Tranca, en el sudeste de la 

provincia, que involucra a 17 pequeñas localidades, abarcando una superficie aproximada 

de 220.000 has. 

Las localidades involucradas son: Algarrobo Marcado, Alto Vistoso, Camarico, Cruz de 

San Pedro, El Chamical, El Refugio, Encón, La Bolsa, Las Casuarinas, Las Trancas, Los 
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Chañares Amarillos, Los Médanos, Los Palos Colorados, Los Telarcitos, Punta del Agua, 

Punta del Médano y Santa Rosa, al Sureste de la Provincia de San Juan. De este total la 

localidad más importantes es Encón (650 habitantes), distante 82 km de la cabecera 

departamental Villa Santa Rosa. De acuerdo a la clasificación de  Cabrera los caracteres 

fitogeográficos de la zona corresponden se encuentra comprendida dentro del denominado 

Dominio Chaqueño de la provincia del Monte, con elementos de la provincia Pre puneña. 

El clima del área es árido con un promedio anual de precipitación estival inferior a 250 

mm, es cálido y seco en verano, cálido muy seco en primavera y otoño, y templado muy 

seco en invierno. La temperatura media anual es relativamente elevada, registrándose en 

Las Casuarinas un valor de 17,5 ºC, con máximas medias de 26,1 ºC, mínimas medias de 

8,9 ºC, máximas absolutas de 49 ºC (febrero 2001) y mínimas absolutas -13,2 ºC (julio 

2000). Los vientos dominantes soplan de los cuadrantes S, SE y E, siendo frescos y 

portadores de nubes que dejan su humedad en las altas cumbres. Otro viento, llamado "el 

zonda" por los lugareños, sopla de cuadrante NNO y O entre los meses de Agosto y 

Octubre y es cálido y extremadamente seco. Las primeras heladas se producen en Abril y 

las tardías en Septiembre y la frecuencia media de días con heladas se concentra en el  mes 

de Julio con  un valor máximo de 21,4 días.  

Principales actividades económicas: El área cuenta con la ventaja de estar localizado en un 

punto estratégico al encontrarse sobre las márgenes de la  ruta que une San Juan con San 

Luis en una longitud de 120 km y disponer en parte de su territorio de  líneas de energía 

eléctrica de alta y media tensión que permite con un reducido costo incremental incorporar 

la provisión de energía electrica a las comunidades de puesteros asentados a lo largo de 

dicha ruta.  

La agricultura es la principal actividad económica del departamento. El mayor porcentaje 

corresponde a la vid le sigue en importancia la producción olivícola. Otros cultivos 

importantes son el melón la  sandía y  frutales: pistacho, durazno, damasco, membrillo, y 

pera. Una parte de estos emprendimientos se encuentran en el área del proyecto.  

En tanto que  la actividad ganadera  es relevante en el área del proyecto y está representada 

por la cría de ganado caprino,  bovino, ovino y la producción de cerdos. La primera de 

ellas está constituida por 120 Puestos  con alrededor de 26.000 cabezas caprinas, 5000 

ovinos y vacunos, integradas  mayormente por pequeños  ganaderos, localizados en tierras 

del árido, donde los suelos en general presentan  restricciones de uso, por concentración de 

sales y anegamientos estacionales. La presencia de estos puesteros en el área se remonta a 

las primeras décadas del siglo pasado con motivo de la extracción de madera de algarrobo 

y retamo y más recientemente para abastecer la expansión de la implantación de parrales 

en el valle de Tulum y de su uso como fuente de energ²a y la extracci·n de ñjunquilloò para 

la fabricación de escobas. 

Entre los principales problemas que enfrentan esta economía destaca la falta de forraje 

como principal restricción para la producción, la marcada escasez de agua, la 

estacionalidad en la comercialización de los cabritos y serios problemas de calidad de los 

productos (leche, queso, cabrito) que impiden el acceso al mercado formal y la 

regularización  de la tenencia de la tierra, que impide la capitalización de las unidades 

ganaderas 

En el área de influencia del proyecto, durante los relevamientos efectuados, no fueron 

identificadas comunidades indígenas. No obstante esto, fueron identificadas tres familias 

de ascendencia huarpe para las cuales no se logró determinar  una estructura comunitaria 

relacionada con ellos.  En este caso, durante  la ejecución del proyecto y de confirmarse su 

afectación se aplicará el Marco de Procedimientos para Pueblos Indígenas que se detalla en 

el Apéndice 1 
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Dado el carácter extensivo de la  actividad productiva estos grupos familiares se 

encuentran aislados de los centros rurales - urbanos y por lo tanto con un acceso limitado a 

los servicios de asistencia social y educativo, al transporte, a las comunicaciones,  energía 

eléctrica y demás servicios.  

Con relación al porcentaje de población con NBI que  registra en el área, resulta necesario 

destacar que este supera, levemente, al registrado en otras zonas rurales de la provincia 

pero marcadamente por encima de la media provincial  que es de14,5%. Indicadores 

recientes reflejan índices de hasta el 50% de la población total con NBI. 

La provisión de agua potable es una restricción importante para la zona. No hay un servicio 

de red pública que cubra las localidades del área del proyecto. En la provincia de San Juan 

hay 14 áreas protegidas bajo distintos dominio y jurisdicciones.  En el área del proyecto no 

hay áreas protegidas. En el extremo sur del área proyecto y limítrofe  con la provincia de 

Mendoza y  al sur este con San Luis se encuentran las lagunas de Huanacache, declaradas    

Sitio Ramsar en el año 1999. Este humedal se encuentra significativamente  reducido  en 

su extensión original por efecto de los embalses y el uso del agua  en  la cuenca superior  

de los ríos Mendoza y San Juan. Las actividades previstas en el  proyecto no tendrán 

impactos ambientales o sociales significativos sobre el humedal. El agua que se utilizará 

con propósitos de riego tiene una recarga local que es independiente de la que alimenta al 

sistema de Huanacache. 

Sitios de valor histórico, cultural, arqueológico y paleontológico:   De acuerdo al mejor 

conocimiento disponible en el área operativa de las obras, no se mencionan sitios de valor 

paleontológico, antropológico, histórico o cultural, según los alcances del artículo 3 de la 

Ley Nº 6.801 / 97 y modificatoria Ley Nº 7.911 / 02. No obstante esto, en el PGAS se 

incluye una serie de medidas para prevenir la afectación de potenciales hallazgos fortuitos. 

 

De acuerdo al estudio realizado sobre el impacto socio ambiental en el área del proyecto y 

conforme a la metodología indicada en el Manual Ambiental y Social del PROSAP el 

presente Proyecto  corresponde al Tipo B que son aquellos que  responden a: ñproyectos 

que puedan causar principalmente impactos ambientales y sociales negativos localizados y 

no relacionados con hábitats naturales críticos, limitados en número y magnitud, 

reversibles de corto plazo, y para los cuales ya se dispone de medidas de mitigación 

efectivas. Requieren análisis ambiental y/o social centrado en temas específicos 

identificados durante el proceso de elegibilidad, así como un Plan de Gestión Ambiental y 

Social (PGAS)ò.  

Dadas las características del proyecto el PGSyA se ha estructurado conforme a  las 

recomendaciones y procedimientos indicados en el  MAS y en la legislación provincial a 

cargo de la Subsecretaría de Medio Ambiente. Conforme al resultado de la EIAS realizado, 

se ha determinado que: 

1. Con relación al impacto sobre el medio ambiente natural, la valoración final es adecuada 

y sostenible ambientalmente. 

2. En relación a la valoración de impacto al medio social los valores obtenidos son 

positivos, en el rango de alto impacto. 

3. Las obras proyectadas tendrá un impacto bajo negativo sobre el ambiente físico y 

biológico silvestre, hoy antropizado en valores bajos, y en general sus efectos serán 

moderados, mitigables y las perturbaciones a la flora y la fauna serán de una extensión 

reducida y de corta duración y también mitigables. 

4. Frente a esos efectos negativos de baja intensidad y alcance, sobresalen los efectos 

positivos derivados de la implementación del Proyecto, favoreciendo la reducción del 

sobre pastoreo,  la protección y recuperación del bosque nativo. 
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5. Los beneficios que el proyecto producirá en el ambiente socio-económico es positivo 

con un rango calificado como alto por el beneficio en generación de empleo y mejora 

económica para el conjunto de pequeños productores de ganado caprino de la provincia. 

Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental  

Para el proyecto y considerando la especificidad de los componentes se prepara el PGAS 

que llevará adelante la UEP  y las Áreas específicas de la SAyDS para la obra de 

electrificación  y en conjunto con  el Departamento de Hidráulica  cuando se trata del 

aprovechamiento  del agua subterránea y de la habilitación de las pasturas.  

En tanto que se dará seguimiento al PGAS por parte de la UEP y de la autoridad de 

aplicación.  De la UEP dependerá el Supervisor Ambiental y Social que realizará también 

las tareas de Inspector Ambiental y Social de Obra (IASO). Las condiciones que deberá 

cumplir el Contratista para facilitar la realización de las tareas de  inspección y para 

proporcionar la información que éste requiera se presentan en las condiciones particulares 

del pliego de licitación. El Supervisor socio ambiental  presentará a la UEP y al /los 

contratista/s, los informes con  los resultados obtenidos. 

Organización para la ejecución 

La supervisión y administración de la ejecución del proyecto será realizada por el 

Ministerio de Producción y Desarrollo Económico, a través de la Unidad Ejecutora de 

Proyectos con financiamiento PROSAP (UEPP) de la provincia de San Juan, con 

participación de las Subsecretarías de Recursos Hídricos y Energéticos (Dirección de 

Recursos Energéticos) en lo que respecta al componente de Electrificación Rural y de 

Agricultura, Ganadería y Agroindustria (Dirección de Desarrollo Pecuario) para el 

componente de Asistencia Técnica y Capacitación en el área pecuaria. A la UEP le asiste 

en el ámbito de la EPDA una Unidad de Monitoreo y Seguimiento del Proyecto entre las 

que se encuentran actividades relativas al PGAS que se indican seguidamente.   

La Subsecretaría de Medio Ambiente es la autoridad de aplicación de la legislación vigente 

en materia ambiental frente a las distintas actividades que se canaliza a través de sus 

diversas  áreas y en particular la  Dirección de Gestión Ambiental que supervisa los 

diferentes componentes del proyecto. 

Con el objetivo monitorear la evolución del mismo en cuanto al cumplimiento de los 

indicadores fijados se implementará un mecanismo de seguimiento y control que consistirá 

en el Plan de Gestión Ambiental y Social. Abarcando el Monitoreo de  aspectos 

ambientales y de parámetros sociales.  
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II  Síntesis del Proyecto 

 

a) Título del Proyecto 

 

Electrificación Rural para el Desarrollo Pecuario del Departamento 25 de Mayo de la 

provincia de San Juan. 

 

b) Organismo ejecutor 

 

Ministerio de la Producción y Desarrollo Económico (Secretaría de Agricultura, Ganadería 

y Agroindustria), Ministerio de Infraestructura y Tecnología (Subsecretaría de Recursos 

Hídricos y Energéticos) de la provincia de San Juan. 

 

c)  Grado de avance en la formulación 

 

Estudio de factibilidad 

 

d) Equipo de formulación 

Consultores: Dr. Ernesto José Nava (Coordinador), Dr. Roberto Ronchietto , Ing. Eduardo 

Novoa (Proyectista Obras eléctricas), Ing. Jesús Enrique Foronda (Proyectista Desarrollo 

Agropecuario), Lic. Laura Bonamico (Evaluación Económica y financiera), Lic. Adrián 

Alonso (Encuesta y procesamiento de datos), Ing. Jose Luis Andraca  (Evaluación de 

impacto ambiental).  Contraparte Provincial: Ing. Gustavo Delgado SDRyAF; Dr. Faustino 

Vara; Dr. Jorge Vecco. Javier Ferrer (Mun. de 25 de Mayo); Sr. Hugo Moyano (Asoc. 

Puesteros Ganaderos de 25 de Mayo); Agr. Berta González y Claudio Cuello (Esc.  

Agroindustrial 25 de Mayo)   

 

e) Sector al que pertenece 

 

Infraestructura básica (Electrificación Rural), Desarrollo Tecnológico, Desarrollo 

Comercial, Titulación y Regularización de tierras. 

 

f)  Plazo de ejecución del proyecto 

 

El plazo de ejecución es de 36 meses, siendo su fecha estimada de inicio en enero de 2011. 

 

g)  Localización del proyecto 

 

El área de ejecución del proyecto se ubica en el departamento 25 de Mayo, en una zona 

rural del interior del dicho departamento, localizada sobre ambos lados de la Ruta Nacional 

Nº 20, entre las localidades de Punta del Agua y La Tranca, en el sud sudeste de la 

provincia, que involucra a 17 pequeñas localidades, abarcando una superficie aproximada 

de 220.000 has. 

 

h)  Beneficiarios      

 

Los beneficiarios directos del proyecto son aproximadamente 120 familias de puesteros 

que habitan en el árido del departamento de 25 de Mayo, en un área de aproximadamente 

220.000 ha., comprendida entre las localidades de Las Chimberas, próxima a la cabecera 
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departamental (Santa Rosa) y la localidad de  Las Trancas en el límite  sur  este con la 

Provincia de San Luis. 

 

A esta población beneficiaria se agregan los productores de la zona, al fortalecer la cadena 

de comercialización primaria al encontrarse dentro de las políticas sectoriales de gobierno 

la próxima construcción de un matadero frigorífico en el área de influencia del proyecto. 

Así, las inversiones en pasturas y en el componente de promoción socio económico y 

comercialización generarán un total de 30 empleos permanentes; en tanto que los servicios 

de transporte, veterinaria, comercialización generarán otros 60 puestos de trabajo en la 

zona. 

 

La población de la provincia también se beneficiará indirectamente con el proyecto, ya que 

podrá acceder a productos cárnicos que garantizarán la sanidad e inocuidad alimentaria y 

gozarán de una mayor calidad. 

La siguiente imagen identifica el área proyecto con la posición de cada uno de los puestos 

de familias dedicadas a la actividad pecuaria especialmente caprina y  que forman parte del 

proyecto. De la imagen se puede apreciar el futuro trazado de la línea de electrificación 

rural.  
 

 
 

i)  Problemas identificados 

 

- Deficiente manejo de la majada caprina y escasez de recursos técnicos y 

económicos para su mejoramiento, 

- Pobreza de las familias caprineras y su aislamiento 

- Cadena de valor sin integración por falta de infraestructura de faena (presencia de 

intermediarios-faena clandestina) 

- Tenencia precaria de la tierra (falta de titularidad), 

- Inexistencia de cadenas forrajera 

- Sobre explotación de pasturas y bosques nativos 

- Falta de financiamiento para sufragar costos de inversión y operativos, 

especialmente para la mejora de corrales, mejoramiento genético y riego parcelario. 

- Baja promoción de productos caprinos. 
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j)  Fin del proyecto 

 

Contribuir al incremento de la rentabilidad y sustentabilidad de la producción caprina en el 

árido del departamento 25 de mayo y al mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural, mediante la provisión de energía eléctrica, articulada con programas de 

asistencia técnica y capacitación para el desarrollo. 

 

k)  Propósito del proyecto 

 

Incrementar la potencia de alimentación de energía eléctrica en el área del proyecto para su 

suministro a nivel residencial rural, permitiendo a la vez el uso  de los acuíferos para el 

bombeo de agua para riego y para las instalaciones conexas que demande la producción 

ganadera de dicha área. 

 

Brindar aquellos servicios de apoyo a la producción, imprescindibles para potenciar la 

cadena ganadera caprina en el área del proyecto, mediante el diseño de una estrategia 

institucional para la prestación de estos servicios, con el propósito de que los productores 

adquieran conocimientos para operar tecnologías y desarrollar actividades que permitan 

reducir la vulnerabilidad económica y ambiental de sus sistemas productivos a partir de la 

disponibilidad de energía eléctrica. 

 

l)  Objetivos específicos 

 

a) Dotar de energía eléctrica a 17 localidades del departamento 25 de Mayo, ubicadas 

a ambas márgenes de la Ruta Nacional Nº 20 y proveer de energía a 120 familias de 

puesteros cabriteros, ampliando la red y el servicio para expandir la actividad 

agropecuaria en la zona. 

b) Contribuir a un proceso de reconversión ganadera caprina que signifique una 

alternativa comercial rentable, potenciando la diversificación del perfil económico 

de la actividad, a través de la ejecución de un programa de asistencia técnica y 

transferencia de tecnología, la regularización de la tenencia de la tierra y de los 

títulos de propiedad de las fincas en que habitan las familias del área dedicadas a la 

actividad pecuaria caprina. 

 

Componentes del Proyecto: El proyecto se estructura en torno a tres componentes:  

1) Obras de Electrificación Rural,  

2) Desarrollo Pecuario Caprino, que a su vez comprende dos subcomponentes:  

a) Regularización de la tenencia de la tierra,  

b) Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología  

3 ) Unidad Ejecutora del Proyecto. 
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III - Descripción del proyecto 

 

1. Componente I.  Obras de Electrificación Rural.  

 

Este Componente tiene como finalidad abastecer de energía eléctrica a diferentes 

potenciales usuarios que se encuentran radicados hacia ambos lados de la Ruta Nacional Nº 

20, entre las localidades de Punta del Agua y La Tranca, Departamento 25 de Mayo. Para 

ello, se construirá: 

 

a) Una línea de Media Tensión (L.M.T.) de 33 kV de 60,148 km de longitud, entre las 

localidades de Encón y La Tranca (límite con la provincia de San Luis), a fin de habilitar 

un área potencial de de más  de 250.000 has. para desarrollar los actuales asentamientos 

caprineros e impulsar la inversión en nuevos emprendimientos. Esta extensión da  

continuidad a la línea actualmente en servicio cuyo recorrido tiene como punto final la 

localidad de Encón y se realizará  con iguales  condiciones y características técnicas, es 

decir en simple terna, disposición coplanar horizontal, con conductor de Aleación de 

Aluminio 3x35 mm², sobre postación mixta de madera y Hormigón Armando (Hº Aº), 

b ) La provisión del servicio de energía eléctrica a los puestos de explotación pecuaria que 

se encuentren próximos de la traza de la red troncal, tanto de la existente como la que se va 

a construir. Para ello la alimentación se realizará por medio de derivaciones realizadas 

desde la red troncal, las que se construirán en media tensión 33 Kv y bifásicas, culminando 

cada una de estas derivaciones en estaciones transformadoras de rebaje. Estas derivaciones 

cubrirán en total una distancia aproximada de 110 Km. 

Para concretar esta obra se prevé tener en cuenta los siguientes Aspectos Técnicos y 

trabajos varios a realizar. 

1.1. Traza de la L.M.T. Proyectada 

El arranque de la Línea de Media Tensión en 33 kV (LMT 33 kV) trifásica se ubicará 

frente al puesto policial de Encón, para lo cual se hincará una Doble Estructura de HºAº de 

2x12/1800 daN, en donde se armará un Puesto de Seccionamiento con fusibles XS para 33 

kV con puesta a tierra de protección. La misma se extenderá hacia el Norte hasta los 

límites del predio, donde cambiará de dirección hacia el Este, manteniendo esta la misma 

por 701 metros donde gira hacia el sur para encontrar la Ruta Nacional Nº 20 en el piquete 

nº 15, haciendo un nuevo quiebre hacia el este para iniciar el recorrido paralelo a dicha 

ruta, por el costado norte, manteniendo una separación de 3 metros del alambrado que 

marca el límite del préstamo de la ruta. 

En una primera parte del trayecto de su recorrido se realizan derivaciones de la línea 

troncal, en un nivel de tensión de 33 kV bifásica, que culminan en Subestaciones 

Transformadoras tipo CN 284 monoposte colgante bifásicas para la alimentación de 

usuarios de la zona, como el que se produce en el piquete nº 41. Algunas de estas 

derivaciones involucran cruces de la Ruta Nacional Nº 20 como los que se realizan en los 

piquetes nº 135, nº 147 y nº 231.  

En otros sectores del recorrido se dejan previstas Subestaciones Transformadoras tipo CN 

284 monoposte colgante bifásica, tales como las proyectadas en los piquetes nº 59, nº 78, 

nº 85, nº 114, nº 169, nº 217, nº 248 y nº 278, todas con transformadores de una potencia 

de 5 kVA. 

A los efectos de evitar la zona donde se producen inundaciones prácticamente 

permanentes, en ambos márgenes de la ruta, que se extienden más allá de los prestamos de 
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ambos lados de la ruta, presentando en algunas zonas correntadas importantes, en el 

piquete nº 280, cuyas coordenadas geográficas son S 32º 12.323´ y O 67º 35.276´, 

correspondiendo al Km 448 de la Ruta Nacional Nº 20, se produce un cambio de dirección 

hacia el noreste por una longitud de 3566 metros, hasta el piquete nº 325 ( S 32º 12.248´ - 

O 67º 36.790´) en el cual se vuelve a tomar la dirección este. 

A partir del piquete nº 449 (S 32º 2.979´- O 67º 28.755´) la línea transita por sobre la 

antigua Ruta 20, extendiéndose por 4944 metros, hasta el piquete nº 511 (S 32º 15.473´- O 

67º 24.292´), donde cambia de sentido hacia el norte, extendiéndose 1625 metros hasta el 

piquete nº 532( S 32º 14.166´- O 67º 24.613´). En este punto la línea vuelve a cambiar de 

sentido hacia el este tocando los piquetes nº 552 (S 32º 14.577´- O 67º 23.718´), nº 571 (S 

32º 15.180-́ O 67º 23.145´), nº 671 (S 32º 17.700´- O 67º 19.213´) y nº 707. 

En este último punto la línea trifásica gira al norte extendiéndose en línea recta por 5511 

metros hasta el piquete 778. 

En este segundo sector también se producen derivaciones bifásicas en 33 kV, que parten de 

la red troncal y que culminan en Subestaciones Transformadoras tipo CN 284 monoposte 

colgante bifásica de 5 kVA cada una, como las que parten de los piquetes nº 352, nº 374, nº 

433, nº 740, nº 747, nº 761 y nº 778. Una de estas realiza el cruce de la Ruta Nacional Nº 

20 y es la que arranca en el piquete nº 511. 

También en este sector se dejan previstas Subestaciones Transformadoras tipo CN 284 

monoposte colgante bifásicas en los piquetes nº 325, nº 373, nº 398, nº 432, nº 487, nº 532, 

nº 552, nº 571 y nº 671. 

En el piquete nº 707 la derivación bifásica que nace corre hacia el sur hasta encontrar la 

Ruta Nacional Nº 20, cambiando en este lugar de dirección hacia el este, paralelo a la Ruta 

y por una extensión de 8775 metros, distribuyendo energía mediante Estaciones 

Transformadoras tipo CN 284 monoposte colgante bifásica. 

 

1.2. Detalles Técnicos y Constructivos 

Para la elaboración del Proyecto Ejecutivo se han tenido en cuenta las Especificaciones 

técnicas Generales. Normas para proyecto de líneas de transmisión de energía eléctrica 

(ETG ï Nº GT2 de la Ex Servicios Eléctricos Sanjuaninos S.E) ï Normas y 

especificaciones técnicas de Energía San Juan S.A. ï Normativas Municipales, 

Provinciales y Nacionales. 

Para el c§lculo mec§nico y el®ctrico de la l²nea proyectada, se ha tomado como zona ñBò, 

el lugar de construcción de la misma, dentro de los estados atmosféricos de todo el país en 

la cual está incluido San Juan, con sus características de temperatura, velocidad del viento 

y hielo que van para los estados de 45ºC, menos 15ºC, más 10ºC, menos 5ºC, más 16ºC, 

con vientos que oscilan entre 0 y 130 km/hora. 

1.2.1. Estructuras 

Todas las estructuras simples de Hormigón, como dobles estructuras, han sido proyectadas 

y calculadas utilizando las especificaciones y normas técnicas especificadas en el presente 

apartado, teniendo en cuenta los diferentes ángulos que se encuentran a lo largo de toda la 

traza de la línea, como así también los esfuerzos a que serán sometidas por el tiro de los 

conductores. Se adjuntan los cálculos y verificaciones correspondientes. 
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Se ha previsto la utilización de estructuras de alineación tipo A para ángulos de hasta 3º, 

para ángulos de hasta 8º se utilizan estructuras simples doble perno tipo F y para ángulos 

de hasta 23 º estructuras dobles 2x12/1200. 

Para los cuatro cruces de ruta que se encuentran en la obra, se utilizarán en ambos 

márgenes de la ruta estructuras dobles 2x14/1500, adjuntándose, para los cuatro casos, el 

cálculo y las verificaciones del cruce completo (altimetrías, fundaciones, distancia entre 

conductores, cálculos de estructuras, catenaria, etc.) 

Se ha previsto construir rompe tramos a lo largo de toda la línea cada 2.500 metros y vanos 

de 80 metros como máximo entre soportes en toda la extensión de la línea. 

1.2.1. Bases de Hormigón 

Para el cálculo de las fundaciones se ha considerado el terreno como blando dentro de la 

categoría B, utilizando un índice de compresibilidad de 4 kg/cm³. 

Todas las estructuras de Hormigón Armado (Estructuras Simples y/o Estructuras Dobles) 

serán hincadas en base de Hormigón Simple de 250 kg/cm³ utilizando cemento puzolánico, 

siendo el tamaño de cada fundación o base verificada y calculada por el método 

SULZBERGER, el que se adjunta para cada caso particular. 

Estas bases una vez construidas serán curadas y humectadas durante 10 (diez) días 

consecutivos, protegiéndolas del media ambiente con una membrana de polietileno. Todas 

las terminaciones de las fundaciones de las fundaciones de hormigón, se construirán 20 cm 

sobre el nivel del terreno natural y por encima de las dimensiones indicadas en las planillas 

de cálculo. 

1.2.2. Conductores 

Para realizar el montaje de los conductores se tomarán todas las precauciones necesarias, 

aplicando los métodos de trabajo que preserven el material de toda posible lesión. 

Durante el proceso de tendido del cable se dispondrá de un dispositivo de retención para 

frenar la bobina, de manera que ningún cable pueda rozar contra el suelo. 

El tendido se realizará usando poleas de las características exigidas en las especificaciones 

correspondientes. 

Los empalmes a compresión de los conductores se realizarán fuera de los lugares de 

sujeción de los mismos. 

1.2.3. Postación de Madera y estructuras de Alineación 

Como estructura de alineación se ha proyectado postación de madera, utilizando postes de 

eucaliptos de 12 metros impregnados con sales cromo-cupro-arsenicales, que cumplirán 

con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de especificaciones y cuyos datos 

garantizados se adjuntarán en la oferta. 

Estos postes serán colocados cada 80 metros como máximo y serán empotrados como 

mínimo 1/10 de longitud más 0.60 metros,  medida a partir de la base (1.80 metros), con 

compactación y anillos de piedra bola según norma. 

Como estructura de alineación se usará cruceta de madera dura, tipo MN 111, de acuerdo a 

especificaciones técnicas de Ex Servicios Eléctricos Sanjuaninos S.E. y según datos 

garantizados. 

El tipo de herrajes y buhonería están normalizados en dichas especificaciones y en los 

datos garantizados. 
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1.3. Aislación 

Se utilizarán dos tipos de aisladores, aisladores de suspensión y aisladores de retención. La 

aislamiento prevista en suspensión se realizará con aisladores inorgánicos de porcelana 

para tensión nominal 33kV, del tipo MN 14 y serán montados sobre un perno recto rígido 

reforzado (Perno MN 414), según construcciones normalizadas del Ex Servicios Eléctricos 

Sanjuaninos S.E. 

Los conjuntos y/o cadenas de retención serán simples de material polimérico orgánico y en 

los cruces de ruta serán a horquilla con doble cadena de material polimérico orgánico, 

ambos para 33 kV, de calidad garantizada en la oferta, fijándose el conductor a la cadena 

con morsa de aluminio y una prolongación. 

1.4. Puesta a Tierra para Subestaciones Transformadoras 

Se han previsto la construcción de dos tipos de puestas a tierra: 1) De Servicio, para 

Subestaciones Transformadoras y/o puestos de transformación y 2) De Protección, para 

Puestos de Descargadores y Puestos de Seccionamiento. 

El estudio geoeléctrico de la calidad del suelo determinará qué tipo de puesta a tierra se 

construirá, ya sea con jabalinas independientes, con contrapeso y/o combinadas. 

1.5. Puesta a Tierra de Servicio 

La puesta a tierra de servicio para subestaciones transformadoras, se ha previsto construirla 

para unirla a los neutros y/o centro de transformación, en las Estaciones transformadoras 

que se ubicarán a lo largo de toda la extensión de la línea trifásica y bifásica, previéndose 

en todos los casos contrapeso con conductor de cobre de 25 mm² de sección, desnudo y 

enterrado en zanja en dirección de la línea y en profundidad y longitud necesaria, que 

aseguren una resistencia de toma de tierra menor de 10 Ohm. 

1.6.Puesta a Tierra de Protección 

Las puestas a tierra de protección para subestaciones transformadoras (descargadores y/o 

elementos metálicos de las SETA), serán construidas de igual forma que las de servicio, 

pero en dirección contraria y sin vincularse. 

1.7. Puesta a Tierra de Seccionadores y Descargadores 

La puesta a tierra de protección para seccionadores y descargadores, se han previsto 

construirlas montando una jabalina de 3 metros de longitud, hincada verticalmente en el 

suelo, hasta que el extremo superior quede a 0.50 metros bajo el nivel natural del terreno y 

a una distancia de a1.50 metros de la fundación de la estructura. En caso de no poder 

hincar la jabalina, se convendrá con la Inspección la solución a adoptar. 

La unión entre jabalina y toma a tierra de estructura (bloquete) se hará con cable tipo 

COPPERWELD (acero revestido con cobre) de 50 mm² de sección que pasará libremente 

por un caño de PVC alojado en la fundación. Esta construcción se utilizará si el terreno 

arroja con el estudio geoel®ctrico una resistividad inferior a los 50 ÝmmĮ/m. 

Para terrenos con resistividades superiores a los 50 ÝmmĮ/m y hasta 300 ÝmmĮ/m se prev® 

la construcción de contrapesos con cable de cobre de 50 mm² de sección enterrado en zanja 

en dirección de la línea, en profundidad y longitud necesaria para que aseguren una 

resistencia de tierra menor que 10 Ý. 

1.8. Protecciones en 33 kV 

Para los puestos de descargadores a lo largo de toda la línea, se prevé colocarlos cada 2000 

metros aproximadamente, sobre estructuras de Hormigón Armado proyectadas, 
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exclusivamente para ese fin (columna 12/900), como también en otras estructuras que 

pertenecen a la línea (rompetramos y estructuras dobles). 

A ambos lados de cada subestación transformadora proyectada, cada 500 metros en un 

tramo de 2000 metros, se ha previsto colocar puestos de descargadores para cada 

subestación transformadora (4 a cada lado). 

Todas las protecciones llevan puestas a tierra, utilizándose descargadores de sobre tensión 

de OZn de 30 kV de 10 kA. 

1.9. Puestos de Seccionamiento 

Se prevé la colocación de Seccionadores a Cuchillas para 33 kV en los piquetes 213 y 598 

y Seccionadores Fusibles tipo XS en el arranque de la línea de media tensión de 33 kV en 

la localidad de Encón y el último sobre el piquete 408 de la línea trifásica. 

Sobre cada derivación bifásica en 33 kV se prevé la instalación de seccionadores fusibles 

tipo XS. 

Todos los puestos de seccionamiento llevarán puestas a tierra de protección según normas 

constructivas de Energía San Juan S.A. y con los valores ya estipulados en el apartado 

2.5.3 de la memoria. 

1.10. Estructuras y Soportes 

A lo largo de todo el recorrido de la línea se ha previsto colocar los siguientes soportes y/o 

estructuras, adjuntándose el correspondiente cálculo y verificación de las mismas, para los 

tiros del conductor a utilizar y los diferentes ángulos que se encuentran a lo largo de toda la 

traza y/o puntos singulares. 

Á Para estructuras de alineación en madera se ha previsto el montaje de postes de 

eucalipto de 12 metros de altura con su correspondiente cruceta de madera MN 111, 

cuyas dimensiones y características se especifican en los datos garantizados del 

fabricante. 

Á Para los puestos de descargadores previstos en la línea, se utilizarán columnas de 

Hormigón Armado 12/1900, con sus correspondientes crucetas de alineación de 

hormigón de 2.20 metros y crucetas de hormigón para soporte de descargadores. 

Á Para ángulos de línea de hasta 8º se ha previsto el montaje de columnas de hormigón 

armado de 12/1500 con cruceta de hormigón armado doble perno de 2.20 metros, 

cumpliendo con las exigencias de resistencia y distancia entre conductores según 

cálculo adjunto. 

Á Para ángulos mayores de 8º se ha previsto utilizar dobles estructuras de hormigón 

armado 2x12/1200 con su correspondiente cruceta superior vinculante de 2.20 metros 

y seis ganchos para ser utilizados como rompe tramos. 

Á Para estructuras terminales en la línea trifásica se utilizarán estructuras dobles de 

hormigón armado de 2x12/1800 con su correspondiente cruceta superior vinculante de 

2.20 metros y seis ganchos. 

Á Sobre las derivaciones bifásicas se utilizarán estructuras dobles 2x12/1500 de 

hormigón armado con su correspondiente cruceta superior vinculante de 2.20 metros y 

seis ganchos. 

Á Para rompe tramos se ha previsto columna de hormigón armado de 12/1200 con doble 

rienda a ficha M.T. y cruceta de hormigón armado de seis ganchos de 2.20 metros de 

longitud. 
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1.11.  Detalle de los trabajos a realizar 

Á Construcción de 60.148 metros de Línea de Media Tensión de 33 kV con cable de Al-

Al de 3x35 mm², para línea trifásica y de 110.846  metros de Línea de Media tensión 

de 33 kV con cable de Al-Al de 2x35 mm² para las derivaciones de línea bifásica. 

Á Colocación de 1933 postes de eucalipto de 12 metros para estructuras de alineación 

para 33 kV con cruceta de madera. 

Á Colocación de 84  columnas de Hormigón Armado de 12 metros, 900 daN en base de 

Hormigón simple de 250 kg/m³ de cemento puzolánico. 

Á Colocación de 46 columnas de Hormigón Armado de 12 metros, 1200 daN en base de 

Hormigón simple de 250 kg/m³ de cemento puzolánico. 

Á Colocación de 46 columnas de Hormigón Armado de 12 metros, 1500 daN en base de 

Hormigón simple de 250 kg/m³ de cemento puzolánico. 

Á Colocación de 42 doble estructuras de Hormigón Armado de 2x12, 1200 daN en base 

de Hormigón simple de 250 kg/m³ de cemento puzolánico. 

Á Colocación de 18 doble estructuras de Hormigón Armado de 2x12, 1500 daN en base 

de Hormigón simple de 250 kg/m³ de cemento puzolánico. 

Á Colocación de 1 doble estructuras de Hormigón Armado de 2x12, 1800 daN en base 

de Hormigón simple de 250 kg/m³ de cemento puzolánico. 

Á Colocación de 8 doble estructuras de Hormigón Armado de 2x14, 1500 daN en base 

de Hormigón simple de 250 kg/m³ de cemento puzolánico. 

Á Armado de 110 juegos de protección con descargadores de sobre tensión de OZn de 30 

kV, 10 A. 

Á Armado de 3 puestos de seccionamiento a cuchillas para 33 kV. 

Á Armado de 61 Subestaciones Monoposte Colgante Bifásicas tipo CN 284, completas 

incluyendo puestas a tierra de servicio y protección. 

Á Construcción de 140 puestas a tierra de protección con jabalina. 

Á Construcción de puestas a tierra con contrapeso. (lo determinará el estudio 

geoeléctrico del terreno). 

 

La siguiente imagen de Google identifica la ruta Nacional N ° 20 y el recorrido de la traza 

entre el ENCON y Las Trancas en el límite con San Luis. Una descripción detallada de la 

traza y de la obra se describe en el ANEXO I de esta EIAS que describe el componente.  
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Imagen N ° 1 ï Localización del Área del Proyecto sobre ruta Nacional N ° 20 
 

 
 

2.  Componente 2. Desarrollo Pecuario Caprino  

 

Este componente tiene por objeto brindar los servicios de apoyo, imprescindibles para 

potenciar la cadena ganadera caprina en el área del proyecto. En tal sentido se prevé 

establecer una estrategia institucional para la prestación de estos servicios, con el propósito 

de que los productores adquieran conocimientos para operar tecnologías y desarrollar 

actividades que permitan reducir la vulnerabilidad económica y ambiental de los sistemas 

productivos y que paralelamente posibilite una articulación del proyecto con los programas 

sociales que lleva a cabo el gobierno provincial. Este componente responde también a la 

necesidad de potenciar los beneficios de las obras de electrificación rural, al permitir  la 

difusión de nuevas tecnologías validadas y susceptibles de una rápida adopción, a partir de 

la disponibilidad de energía eléctrica. 

El Componente se ejecutará a través de dos Subcomponentes: (i) Regularización de la 

tenencia de la tierra, (ii) Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología. 

 

2.1. Subcomponente Regularización de la tenencia de la tierra 

 

El objetivo de este Subcomponente es el de asegurar el desarrollo sostenible del área de 

influencia del proyecto, mediante  la regularización de la tenencia de la tierra y  de los 

títulos de propiedad de los inmuebles en que habita la población rural dedicada a la 

actividad pecuaria caprina, a fin de establecer las salvaguardas necesarias que permitan 

respaldar las inversiones prediales previstas por el proyecto. El área sujeta a actividades de 
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regulación comprende  las secciones catastrales N ° 48, 52, 72, 68, del departamento 25 de 

Mayo. 

 

2.2. Subcomponente  Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología 

 

Este Subcomponente tiene como objetivo, mejorar la producción de carne caprina y 

subsidiariamente la de leche, mediante acciones sistemáticas en los campos de 

transferencia de tecnología, desarrollo comercial y capacitación a los productores 

caprineros del área. Para ello se prevén acciones destinadas a: a) optimizar el manejo del 

rodeo, la nutrición, la sanidad y la mejora genética, b) mejorar el manejo del pastizal 

natural; c)  fortalecer la cadena forrajera mediante la implantación y producción de 

pasturas no nativas, la conservación de elementos propios de la suplementación animal 

como heno, silos y granos forrajeros; d) los organizativos que apoyen el fortalecimiento de 

las organizaciones sociales para mejorar su posición negociadora en los mercados de 

insumos y productos y para la promoción socioeconómica de los beneficiarios del 

proyecto. 

Por otro lado en este subcomponente, se plantea que para logar la mejora de las pasturas y 

el uso adecuado del monte nativo, se requiere un aumento de la oferta forrajera. 

Esta actividad en su etapa de ejecución implica la habilitación de suelos que actualmente se 

encuentran sin riego para lo cual se procederá a la perforación de pozos (dos).  

Esta actividad debe ser previamente autorizada y subsecuentemente supervisada por la DH 

debiendo dar cumplimiento a las normas de seguridad y PMA que el contratista debe 

aplicar durante la construcción. La ubicación de estos pozos deberá ser seleccionada 

mediante  estudios edafológicos e hidrogeológicos, que deberán llevarse a cabo durante la 

etapa de obras de electrificación rural propiamente dicha. 

La ubicación de estos pozos deberá ser seleccionada mediante  estudios edafológicos e 

hidrogeológicos, que deberán llevarse a cabo durante la etapa de obras de electrificación 

rural propiamente dicha. 

La perforación de pozos de agua para abastecer la demanda de riego de aproximadamente 

140 ha de pasturas cultivadas (alfalfa y buffel grass) de carácter comunitario y la 

construcción de un pequeño galpón vivero. Para ello el proyecto coordinará con el 

Departamento de Hidráulica y el INA, la ejecución de un relevamiento SEV, a fin de 

localizar los sitios donde el acuífero pueda aportar caudales y calidades de agua  adecuados 

a la demanda.ò 

La implantación de pasturas se realizará en dos zonas:  

a) en una finca de propiedad de la Provincia administrada por la Asociación de Productores 

de Cabra de 25 de Mayo,  quienes serán asistidos por el proyecto. En este área se espera 

alcanzar en un período de cuatro años una superficie implantada de aproximadamente 120 

ha;  

b) en los terrenos de la Escuela Agrotécnica de 25 de Mayo que cuenta con tierras aptas y 

con derecho de riego para cultivas otras 20 ha de pasturas. Esta actividad será asistida por 

el proyecto con la participación de la Cooperadora de dicha Escuela. También se debe 

aclarar que en el Sub Componente de Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología, se 

plantea la ampliación del laboratorio para la inseminación artificial en el local existente del 

laboratorio de análisis de sangrado en la escuela Agrotécnica del Dpto. de 25 de Mayo  
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Para ello se ha previsto la construcción de un laboratorio de inseminación artificial con un 

área cubierta de 20 m
2
. 

El objetivo general de esta actividad es el mejoramiento genético del ganado caprino del 

área del proyecto, a través de un plan de inseminación artificial sobre pie criollo, de razas 

carniceras tal como la raza Boer, que permitan incrementar la eficiencia productiva de la 

majada. 

 

3. Componente 3. Unidad Ejecutora del Proyecto 

 

De acuerdo a las funciones descriptas en el Manual Operativo del PROSAP, se ha previsto 

la creación de una Unidad Ejecutora del Proyecto para la supervisión y administración del 

proyecto, la cual estará adscripta a la Unidad Ejecutora de Proyectos con financiamiento 

PROSAP (UEPP) de la provincia de San Juan, creada por Decreto 159/09, actualmente 

dependiente de la EPDA.   La supervisión y administración de la ejecución del proyecto 

será realizada por el Ministerio de Producción y Desarrollo Económico, a través de la 

Unidad Ejecutora de Proyectos con financiamiento PROSAP (UEPP) de la provincia de 

San Juan, con participación de las Subsecretarías de Recursos Hídricos y Energéticos 

(Dirección de Recursos Energéticos) en lo que respecta al componente de Electrificación 

Rural y de Agricultura, Ganadería y Agroindustria (Dirección de Desarrollo Pecuario) para 

el componente de Asistencia Técnica y Capacitación en el área pecuaria.  A la UEP le 

asiste en el ámbito de la EPDA una Unidad de Monitoreo y Seguimiento del Proyecto entre 

las que se encuentran actividades relativas al PMA y PGAS que se indican seguidamente.   

La Subsecretaría de Medio Ambiente es la autoridad de aplicación de la legislación vigente 

en materia ambiental frente a las distintas actividades que se canaliza a través de sus 

diversas  áreas y en particular la  Dirección de Gestión Ambiental que supervisa los 

diferentes componentes del proyecto. 

Con el objetivo monitorear la evolución del mismo en cuanto al cumplimiento de los 

indicadores fijados se implementará un mecanismo de seguimiento y control que consistirá 

en el Plan de Gestión Ambiental y Social. Abarcando el Monitoreo de  aspectos 

ambientales y el monitoreo de parámetros sociales.  

 

4.  Costo del proyecto 

 

El costo total del proyecto a precios financieros, para el período de ejecución, 

considerando un 10,0 % de contingencias físicas asciende a $ 15.445.770 pesos, 

equivalentes a US$ 3. 960.453 dólares estadounidenses. El costo base es de $ 14.041.609 

pesos y las contingencias alcanzan a $ 1.404.161 pesos. 

 El componente Electrificación Rural representa el  56%, el componente Asistencia 

Técnica y Transferencia de Tecnología le corresponde el 39.7% y a la Unidad Ejecutora 

del proyecto el 4,2% restante,  como se observa en el siguiente cuadro. 

 

           Resumen de los costos totales del Proyecto    ($ Pesos) 
    

Componente Costo Base 

Contingenci

as Total Costo Base 

Contingenc

ias Total 

% Costo 

Base 

  $ $ $ U$D U$D U$D % 

1. Electrificación Rural 7,873,979.0 787,398.0 8,661,377.0 2,018,969.0 201,897.0 2,220,866.0 56.1% 

2. Desarrollo Pecuario Caprino 5,572,050.0 557,205.0 6,129,255.0 1,406,113.1 165,490.8 1,571,603.8 39.7% 

a) Asistencia Técnica y T&T 5,060,630.0 506,063.0 5,566,693.0 1,274,979.8 152,377.4 1,427,357.2   

i) Oferta forrajera 3,017,599.0 301,759.9 3,319,358.9 751,125.6 99,992.0 851,117.7   

ii) Mejoramiento genético 343,121.0 34,312.1 377,433.1 87,979.7 8,798.0 96,777.7   
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iii) Asistencia Técnica y   

capacitación 1,126,150.0 112,615.0 1,238,765.0 288,756.4 28,875.6 317,632.1   

iv) Desarrollo Comercial 468,760.0 46,876.0 515,636.0 120,194.9 12,019.5 132,214.4   

v) Promoción 

Socioeconómica 105,000.0 10,500.0 115,500.0 26,923.1 2,692.3 29,615.4   

b) Regularización de  Tenencia 511,420.0 51,142.0 562,562.0 131,133.3 13,113.3 144,246.7   

3. Unidad Ejecutora del proyecto 595,580.0 59,558.0 655,138.0 152,712.8 15,271.3 167,984.1 4.2% 

Total Proyecto 14,041,609.0 1,404,161.0 15,445,770.0 3,577,794.9 382,659.0 3,960,453.9 100.0% 

   

 Fuente: COSTAB. 

 

5. Resultados esperados y beneficios 

 

En función de la implementación del proyecto, se prevé que se produzca un aumento en los 

beneficios percibidos por los productores como correlato de una mejora en la eficiencia 

productiva y comercial y un incremento en los niveles de competitividad que permitirá 

posicionar la carne caprina y porcina del área en mercados de mayor valor. 

La ampliación de la línea eléctrica de MT desde Encón hasta Las Trancas en el límite con 

San Luis, así como la provisión del servicio de energía eléctrica a todos los puestos en el 

área del proyecto producirá en forma inmediata los siguientes efectos positivos: a) mejora 

en las condiciones de vida de la población, la que podrá acceder a: la iluminación de sus 

viviendas, mantener refrigerados los alimentos y la producción de carne y leche para 

consumo propio, con la consecuente disminución de enfermedades gastro intestinales; b) el  

bombeo de agua de los pozos de balde con fines de pequeño riego a nivel de finca y para el 

consumo de la majada; c) recibir señales de TV y telecomunicaciones; d) evitar la 

deforestación del monte nativo (algarrobo), al sustituir el actual consumo de leña para el 

hogar por energía por la eléctrica. 

La participación institucional del gobierno de la provincia, con su programa de asistencia 

técnica y transferencia de tecnología, permitirá superar los problemas estructurales que 

caracterizan a los sistemas pecuarios de caprinos y ovinos, entre los que se destacan la baja 

tasa de adopción de tecnologías, los bajos niveles de productividad y la debilidad de la 

articulación a las cadenas de agregación de valor. Asimismo la existencia de la Asociación 

de Productores Caprineros, que representa a la totalidad de las familias criadoras de 

caprinos asentadas en el área y dispone de personería jurídica, permitirá articular las 

acciones previstas por el proyecto con los beneficiarios del mismo. 

Las tecnologías que serán difundidas por el proyecto, consistirán en prácticas validadas. En 

todos los casos se dará prioridad a la aplicación de técnicas que no requieran cambios 

estructurales significativos en las fincas y que resulten apropiadas al perfil de los 

productores. 

 

En la producción primaria se obtendrá un progresivo aumento en las existencias de ganado, 

en especial de caprinos, y un incremento en la eficiencia de la producción debido a la 

introducción de mejoras en su manejo. Este incremento se alcanzará en virtud del aumento 

de la oferta forrajera, del trabajo de extensión, capacitación y transferencia de tecnología y 

de las acciones de transferencia de genética animal mejorada. 

 

El aumento de la oferta forrajera será posible al desarrollar actividades de recuperación y 

manejo del pastizal natural en base su apotreramiento y manejo (descanso de cuadros y 

confinamiento), a la introducción de pasturas megatérmicas no nativas bajo riego a nivel 

parcelario (zampa), así como a la producción, dentro de un enfoque comunitario, de 

forrajes y granos bajo riego (alfalfa, buffel grass, sorgo etc.) para la producción de  fardos 

para suplementación. 
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El resultado del trabajo de extensión se manifestará en el aumento de la carga animal por 

unidad de superficie, el incremento de los índices de preñez, la maximización del índice o 

tasa de destete, el alza del peso promedio por animal, el control de la sanidad con énfasis 

en las enfermedades reproductivas, el mejoramiento del manejo y de la calidad de los 

rodeos, mediante la transferencia de genética mejorada y la captación de un valor agregado 

por la venta de carne despostada. 

La introducción de mejora genética con raza Boer sobre pie criollo, es una experiencia que 

tiene antecedentes positivos en la provincia y que en la zona del proyecto permitirá al cabo 

de 5.6 años aumentar la productividad media de la producción animal. Esta actividad se 

realizará en forma simultánea con la introducción de prácticas de manejo del rodeo, 

sanidad animal, alimentación, períodos de cruzamiento y mejora de las instalaciones. 

La decisión de construir por parte del Gobierno de la Provincia  un matadero frigorífico en 

el área de influencia del proyecto vendrá a resolver un problema de larga data en la zona en 

toda   la provincia, dado que ésta carece en la actualidad de instalaciones adecuadas a las 

exigencias del SENASA y de la DDP a cargo de la sanidad animal. Contribuirá a 

consolidar la cadena de producción pecuaria del área proyecto y el resto de la provincia. 

La regularización de la tenencia de la tierra es otra actividad que llevará a cabo el proyecto, 

lo que permitirá disponer a los puesteros de títulos de propiedad, brindando seguridad 

jurídica a estas familias, e incentivará la inversión en mejoras intra prediales y la 

permanencia de estos grupos en el medio rural. 

 

6.  Factibilidad económica 

 

Los resultados de la evaluación económica muestran el impacto que la ejecución del 

proyecto ejercerá sobre la economía regional (Departamento 25 de Mayo), originado, 

fundamentalmente, en el mejoramiento de las condiciones de vida de los puesteros al 

disponer de energía eléctrica, como así también en el incremento del stock ganadero 

caprino y de la productividad de las actividades pecuarias, resultado al que se arribará a 

través de la instrumentación del sistema de transferencia de tecnología y apoyo a la 

producción. Los resultados obtenidos en la evaluación económica del proyecto se 

sintetizan en los siguientes indicadores: 
 

       Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE): 15.04% 

       Valor Actual Neto Económico (VANE):  $ 1.647.648 

 

Análisis de Sensibilidad 
 

 Flujo Económico Flujo Financiero 

Concepto Inversión 25 % mayor 

25 % menor  

ingresos netos Inversión 25 % mayor 25 % menor  ingresos netos 

TIR 10.84% 9.87% 9.44% 8.47% 

VAN -       924,425.4  -   1,336,337.4  -   2,328,914.7  -  2,515,344.1  

 

7.  Factibilidad ambiental 

 

De acuerdo al estudio realizado sobre el impacto socio ambiental en el área del proyecto 

(ver apéndice   ) y conforme a la metodología indicada en el Manual Ambiental y Social 

del PROSAP el presente Proyecto  corresponde al Tipo B que son aquellos que  responden 

a: ñproyectos que puedan causar principalmente impactos ambientales y sociales negativos 

localizados y no relacionados con hábitats naturales críticos, limitados en número y 

magnitud, reversibles de corto plazo, y para los cuales ya se dispone de medidas de 
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mitigación efectivas. Requieren análisis ambiental y/o social centrado en temas específicos 

identificados durante el proceso de elegibilidad, así como un Plan de Gestión Ambiental y 

Social (PGAS)ò. En este caso, la EIAS tendr§ un alcance y profundidad menor al requerido 

para proyectos Tipo A y las medidas de gestión y  mitigación podrán basarse 

principalmente en pr§cticas est§ndar para la actividadò.  

Conforme al resultado de la EIAS realizado, se ha determinado que: 

1. Con relación al impacto sobre el medio ambiente natural, la valoración final es adecuada 

y sostenible ambientalmente. 

2. En relación a la valoración de impacto al medio social los valores obtenidos son 

positivos, en el rango de alto impacto. 

3. Las obras proyectadas tendrá un impacto bajo negativo sobre el ambiente físico y 

biológico silvestre, hoy antropizado en valores bajos, y en general sus efectos serán 

moderados, mitigables y las perturbaciones a la flora y la fauna serán de una extensión 

reducida y de corta duración y también mitigables. 

4. Frente a esos efectos negativos de baja intensidad y alcance, sobresalen los efectos 

positivos derivados de la implementación del Proyecto, favoreciendo la reducción del 

sobre pastoreo,  la protección y recuperación del bosque nativo. 

5. Los beneficios que el proyecto producirá en el ambiente socio-económico es positivo 

con un rango calificado como alto por el beneficio en generación de empleo y mejora 

económica para el conjunto de pequeños productores de ganado caprino de la provincia. 

 

7.1. Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental  

 

Dadas las características del proyecto el PGSyA se ha estructurado de acuerdo a la 

especificidad de cada componente, conforme a  las recomendaciones y procedimientos 

indicados en el  MAS y en la legislación provincial a cargo de la Subsecretaría de Medio 

Ambiente por medio de sus áreas específicas. En el componente de electrificación rural le 

corresponde al  Área Empresa Obras y Servicios (EOyS) que    tiene a su cargo el control 

de actividades de empresas, obras y servicios en general. En las tareas que competen según 

lo previsto en la Ley nº 6.571, inspección, evaluación, audiencia pública y elaboración del 

dictamen técnico.  

Para el proyecto y considerando la especificidad de los componentes se prepara el PGAS 

que llevará adelante la UEP  y las Áreas específicas de la SAyDS  y  el Departamento de 

Hidráulica  cuando se trata del aprovechamiento  del agua subterránea y del tratamiento y 

volcado de  los efluentes originados en uso agro industrial en el área del proyecto. Se 

presentarán los PMA que deberá implementar la empresa contratista de acuerdo a las 

condiciones técnicas particulares del Pliego de licitación de cada caso y se dará 

seguimiento al PGAS por parte de la UEP y de la autoridad de aplicación.  De la UEP 

dependerá el Supervisor Ambiental y Social que realizará también las tareas de Inspector 

Ambiental y Social de Obra (IASO). Los costos de esta inspección están incluidos en los 

costos de inspección de obra del proyecto.  

Las condiciones que deberá cumplir el Contratista para facilitar la realización de las tareas 

de  inspección y para proporcionar la información que éste requiera se presentan en las 

condiciones particulares del pliego de licitación. El Inspector socio ambiental  presentará a 

la UEP y al /los contratista/s, los informes con  los resultados obtenidos. 

 

A la UEP le asistirá una Unidad de Monitoreo y Evaluación del proyecto. En esta 

unidad se prevén los estudios y consultorías adecuados para el seguimiento del 

proyecto y sus componentes. Dentro de ellos se encuentra el PGAS y la elaboración de 
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informes sobre su gestión   y la coordinación de estas actividades con las entidades 

responsables de la aplicación de las normas ambientales. 

  

8. Organización para la ejecución 

 

La supervisión y administración de la ejecución del proyecto será realizada por el 

Ministerio de Producción y Desarrollo Económico, a través de la Unidad Ejecutora de 

Proyectos con financiamiento PROSAP (UEPP) de la provincia de San Juan, con 

participación de las Subsecretarías de Recursos Hídricos y Energéticos (Dirección de 

Recursos Energéticos) en lo que respecta al componente de Electrificación Rural y de 

Agricultura, Ganadería y Agroindustria (Dirección de Desarrollo Pecuario) para el 

componente de Asistencia Técnica y Capacitación en el área pecuaria.  

La Subsecretaría de Medio Ambiente es la encargada la  autoridad de aplicación de la 

legislación vigente en materia ambiental frente a las distintas actividades que se canaliza a 

través de sus diversas  áreas: Dirección de Gestión Ambiental. Dirección de Conservación 

y Áreas Protegidas. Unidad de Residuos Sólidos Urbanos. Unidad de Gestión del Arbolado 

Urbano. Educación Ambiental. Instituto Hidrobiológico.  

De la Dirección de Gestión Ambiental dependen Unidad de Control Ambiental UCA; 

Empresas, obras y servicios EOyS  Empresas productivas y  Residuos Peligrosos 

 

9.   Procedimientos para S&E  

 

Con el objetivo de medir la ejecución del proyecto y monitorear la evolución del mismo en 

cuanto al cumplimiento de los indicadores fijados en el Marco Lógico, tanto a nivel de 

componente como de actividad, se implementará un mecanismo de seguimiento y control 

que consistirá en: 

 

En relación al Componente 1: Electrificación Rural  

 

Presentación de informes trimestrales de avance de la obra del coordinador técnico del 

componente a la Unidad Ejecutora de Proyecto (UEP), y por su intermedio a la EPDA, con 

el detalle de los avances alcanzados, los obstáculos encontrados y las medidas aplicadas 

para su superación. 

   

En relación al Componente 2: Asistencia Técnica y T&T 

 

Con respecto a este punto se solicitará a los consultores encargados de brindar el servicio 

de asistencia técnica a los grupos de productores constituidos, la presentación de informes 

mensuales a la UEP, donde se detalle las actividades desarrolladas por grupo, el tiempo 

dedicado a cada grupo, los resultados alcanzados o a alcanzar y las restricciones o 

impedimentos observados, con sus posibles soluciones. 

Se realizará en forma semestral un relevamiento de opinión dirigido a los grupos formados 

de productores beneficiarios del servicio de asistencia técnica, con el objetivo de evaluar el 

cumplimiento de sus expectativas en función de las actividades desarrolladas por el técnico 

asignado, la calidad del servicio prestado y el desempeño profesional del mismo. 

Para todas las actividades de capacitación comprendidas en el componente 2. 

Un relevamiento de opinión dirigido a los participantes de cada evento, en el que se 

evaluará: la actividad en relación al cumplimiento de expectativas, basadas en el contenido 

de las temáticas desarrolladas, el nivel académico de los disertantes y la organización en 

general. Este relevamiento se realizará inmediatamente después de finalizada la actividad. 

http://medioambiente.sanjuan.gov.ar/index.php/images/images/images/Documentos/index.php?option=com_content&view=section&layout=blog&id=9&Itemid=12#uno
http://medioambiente.sanjuan.gov.ar/index.php/images/images/images/Documentos/index.php?option=com_content&view=section&layout=blog&id=9&Itemid=12#dos
http://medioambiente.sanjuan.gov.ar/index.php/images/images/images/Documentos/index.php?option=com_content&view=section&layout=blog&id=9&Itemid=12#tres
http://medioambiente.sanjuan.gov.ar/index.php/images/images/images/Documentos/index.php?option=com_content&view=section&layout=blog&id=9&Itemid=12#cuatro
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Un informe de evaluación de las respuestas obtenida a la convocatoria en cuanto a cantidad 

de participantes, tipo y perfil de los mismos y nivel de satisfacción en cuanto a 

cumplimiento de las expectativas con el desarrollo de la actividad, la cual será realizada en 

forma directa por la UEP, con los informes de los capacitadores 

Más allá de los mecanismos de seguimiento y control específicos descriptos anteriormente, 

se prevé al final del primer y segundo año, la realización por parte de la UEP de una 

evaluación y revisión de todo lo actuado en el proyecto, a fin de monitorear y medir el 

cumplimiento parcial de resultados, permitiendo ello introducir ajustes en caso de 

producirse desviaciones a lo planificado. Del mismo modo este procedimiento se realizará 

en el tercer año, como evaluación final de todo lo actuado en el proyecto. 

Por otra parte, la elaboración y revisión de los Planes Operativos Anuales. (POA), los 

informes semestrales de actividades y tareas y el informe anual de las actividades y tareas 

por componentes, se suman como herramientas de planificación y control del proyecto. 

 

10.   Riesgos y sostenibilidad 

 

Desde el punto de vista técnico, el proyecto presenta bajos niveles de riesgo. La 

construcción y operación de la red eléctrica y la habilitación de pozos de agua subterránea, 

son operaciones que están altamente difundidas en la provincia y con una sostenida 

experiencia en el tiempo. 

En los aspectos institucionales y políticos existen riesgos asociados a los cambios en la 

situación económica, y en particular fiscal de la Nación y de la provincia, que pueden 

afectar la ejecución del proyecto, en lo que respecta a la disponibilidad de recursos de 

contraparte que componen el financiamiento. No obstante, en el momento actual se 

considera baja la probabilidad de ocurrencia de tal escenario. 

 

Desde el punto vista de la ejecución del proyecto, su éxito estará determinado por la 

cooperación tanto de los beneficiarios directos, que serán aquellos que tomarán a su cargo 

la operación de las nuevas instalaciones, como de los indirectos, que son los que componen 

los otros eslabones de la cadena productiva. Un mayor involucramiento de los diferentes 

actores potenciará los resultados a obtener. El poco interés o el desinterés de otras áreas de 

la administración provincial pueden ensombrecer los resultados. 

Las demoras y dificultades que puedan ocurrir en la adquisición de bienes y servicios 

contratados para cubrir las necesidades operativas, aumentarían los riesgos para la 

ejecución del proyecto. 

 

II  Marco legal e institucional 

 

1.1. Constitución Provincia de San Juan  

 

En este capítulo se detallan las normas Nacionales y de la Provincia de San Juan  que han 

sido consultados para efectuar este trabajo, destacando, especialmente por su rango, el 

artículo Nº 41 de la Constitución Nacional y la Constitución de la Provincia en su Capítulo 

IV (Derechos, Libertades y Garantías Sociales) Medio Ambiente y Calidad de Vida en su 

art²culo N Á 58 establece que ñ Los habitantes tienen derecho a un ambiente humano de 

vida salubre y ecológicamente equilibrado y el deber de conservarlo. Corresponde al 

Estado Provincial por sí o mediante apelación a iniciativas populares: prevenir y controlar 

la contaminación y sus efectos, y las formas perjudiciales de erosión  ordenar el espacio 

territorial de forma tal que resulten paisajes biológicamente equilibrados; crear y 

desarrollar reservas y parques naturales así como clasificar y proteger paisajes, lugares y 
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especies animales y la preservación de valores culturales de interés histórico o artístico. 

Toda persona puede pedir por acción de amparo la cesación de las causas de la violación 

de estos derechos. 

El Estado debe promover la mejora progresiva y acelerada de la calidad de vida de todos 

sus habitantes.-  

En el  artículo 116 expresa que la Provincia promoverá la forestación y reforestación de su 

suelo. Una ley determinará las normas promocionales de esas actividades, así como la 

explotación racional de esos recursos naturales. 

En el artículo 117 indica que le corresponde a la Provincia reglar el uso y aprovechamiento 

de todas las aguas del dominio público existente en su territorio 

 

1.2  Legislación Nacional. 

 

A continuación se enumeran  las normativas del orden nacional: 
 

Norma Objeto 
Ley Nacional Nº 24.051 Residuos peligrosos 
Decreto Reglamentario Nº 831/93. Reglamenta ley Nº 24.051 
Ley Nacional Nº 20.284. Contaminación atmosférica 
Ley Nacional Nº 23.922 Movimiento residuos peligrosos 
Leyes Nac. Nº 24.040 y 23.778. Compuestos químicos agotadores de la c. de ozono. 
Ley Nac. Nº 23.922. Protección de la capa de ozono 
Ley Nacional Nº 18.284. Código Alimentario, 
Decreto Reglamentario Nº 2.216. Reglamenta la Ley 18.284. 
 

1.3. Legislación Provincia de San Juan. 

 

Las normativas del orden provincial que reglan los aspectos vinculados al ambiente 

relacionados al proyecto son: 
 

NORMA OBJETO 
Constitución Provincial.  Art. 58. Art. 116 y Art 117 
Ley Prov. Nº 6.634  Ley General del Ambiente 
Ley Prov. Nº 6.571.  Evaluación de Impacto Ambiental. 
Decreto Nº 2.067/97 Reglamentario de la Ley 6.571. 
Ley Prov. Nº 6.800.  Modificatoria de Ley Provincial Nº 6.571. 
Ley Prov. Nº 7.865.  Modificatoria de Ley Provincial Nº 6.571. 
Ley Prov. Nº 6.665.  Adhesión a Ley Nac. de Residuos Peligrosos. 
Decreto 1211/07  Reglamenta Ley 6665. 
Ley Prov. Nº 5.824.  Preservación recursos agua, suelo, aire. 
Decreto 638/89.  Reglamentario de Ley Nº 5.824.  
Ley Prov. 7375.  Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbano. 
Ley Prov. 7396.  Modificatoria de Ley 7375. 
Ley Prov. 5339.  Arbolado Público ï Adhesión Ley 13.273. 
Decreto Nº 1.296 / 88 Reglamentario ley N ° 5339 
Ley Prov. 5556.  Protección y Conservación del Arbolado Público 
Ley Prov. 7838 Programa de Forestación Provincia de San Juan. 
Ley 6.911.  Protección de la Flora y Fauna. 
Leyes Prov. Nº 6.641/94 y Nº 6.142  Código de faltas de la Provincia 
Ley N° 4.392 / 78 y su modificatoria  Código de Aguas de la Prov. de San Juan. 

Ley N° 4.526 / 79 Modifica ley 4392/78 
Ley Nº 6.402 / 93 Utilización de agroquímicos y agentes biológicos 
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Ley nº 6.668 Marco regulador de la actividad eléctrica   

provincial 
Ley Nº 6.744 / 96 Fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, 

etc. 
Ley Nº 3.734  Ley Provincial de Obras Públicas 
Decreto  Nº 3.523-0SP-72, Decreto Nº 

1.432-OSP-73 

Reglamenta Ley N ° 3734 

Ley Nº 6.801 / 97 Protección, conservación, restauración, 

acrecentamiento y difusión del patrimonio cultural 

y natural 
Ley Nº 7.911 / 02 Modifica ley N ° 6801 
Ley N ° 7915 Adhiere ley Nacional 26331-sobre protección 

bosques nativos 
Ley Nº 7.556 / 04 Declara Interés Público la protección, 

conservación, implantación y promoción del 

arbolado público en todo el territorio de la 

Provincia 
LEY Nº 6.829 Regula la actividad pecuaria en la provincia  
LEY Nº 7.749  

 

 

Adhiere a la Ley Nacional N.º 26141 s/ Régimen 

para Recuperación, Fomento y Desarrollo de la 

Actividad Caprina. 

LEY Nº 8123 

Regula la afectación de predios a la servidumbre 

administrativa de electroductos y los derechos 

tanto del dueño original y a su anotación en el 

Registro General Inmobiliario por parte del 

E.P.R.E. 
 

1.4. Relevancia de la legislación provincial en relación al proyecto:  

 

a) EIA y obtención de la Declaración de Impacto Ambiental. 

La ley N ° 6571, el decreto reglamentario N ° 2067/97 y sus modificatorias Ley N ° 6800 y 

N ° 7865 legisla sobre los procedimientos  para la EIAS y la DIA por parte de la SAyDS 

como autoridad de aplicación. En estas normas se encuentran los procedimientos que 

deben cumplirse hasta la convocatoria de Audiencia Pública por parte de los actores 

involucrados en el proyecto.  

La Ley, entiende que todos los proyectos de obras o actividades  capaces de modificar 

directa o indirectamente el ambiente del territorio provincial, deberán obtener una 

Declaración de impacto ambiental (D.I.A) expedida por la Subsecretaría de Medio 

Ambiente. Este documento debe ser exigido por todos los organismos centralizados o 

descentralizados de la Administración Pública Provincial y/o Municipal con competencia 

en la obra y/o actividad, como condición habilitante para cualquier tramitación. 

El procedimiento de EIA está integrado por etapas como: a) La presentación de la 

manifestación general y específico de Impacto Ambiental; b) La Audiencia Pública de los 

interesados o afectados; c) el Dictamen Técnico y la Declaración de Impacto Ambiental 

(D.I.A) que contemple requisitos mínimos establecidos en la propia ley en  la GUIA PARA 

LA CONFECCION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL. El que en  

resumen debe contener los Datos del proponente y el  Proyecto a nivel de detalle  
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b) Sobre la ley N Á 26331 ñPresupuestos m²nimos de protecci·n ambiental de los 

bosques nativos.ò  

En el ámbito provincial, el organismo encargado de cumplir tal función es la Subsecretaría 

de Medio Ambiente a través de la Dirección de Conservación y Áreas Protegidas de 

acuerdo a la ley de adhesión N ° 7915. La Unidad Ejecutora de la jurisdicción provincial se 

encuentra trabajando en la elaboración del mapa de bosques y su categorización. Con la 

finalidad de lograr un mapa que refleje  el estado actual de los bosques nativos se trabaja 

en la determinación de valores de protección.  

 

Las categorías de conservación establecidas son: 

 

Categoría I (identificada en el mapa con el color rojo): Sectores de muy alto valor de 

conservación que no deben transformarse. Incluirá áreas que por sus ubicaciones relativas 

a reservas, su valor de conectividad, la presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la 

protección de cuencas que ejercen, ameritan su persistencia como bosque a perpetuidad 

aunque estos sectores puedan ser hábitat de comunidades indígenas y también objeto de 

investigación científica. 

 

Categoría II (amarillo):  Sectores de mediano valor de conservación que pueden estar 

degradados pero que, a juicio de la autoridad de aplicación jurisdiccional con la 

implementación de actividades de restauración, pueden tener un alto valor de conservación 

y podrán ser sometidos al aprovechamiento sostenible, turismo, recolección e investigación  

científica. 

 

Categoría III (verde): Sectores de bajo valor de conservación que puedan transformarse 

parcialmente o en su totalidad aunque dentro de los criterios de la presente ley. 

 

En la provincia de San Juan, un 30% del total de su superficie está constituida por bosque. 

El  85% de ese total se categoriza en las zonas amarillas, 10% en las verdes y el 5% 

restante en las áreas identificadas con rojo.  

 

El siguiente mapa indica la Zonificación Preliminar de los bosques nativos en la provincia 

de San Juan en el marco de la adhesión a la ley N ° 26331. 
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Fuente: medioambiente.sanjuan.gov.ar 

 

 

Se han   realizado talleres de formación a través de los municipios  con participación de  

pobladores rurales y representantes de toda la sociedad. La finalidad de estas jornadas fue 

explicar sobre qué temas o ejes versa la ley  permitiendo la evacuación de dudas y 

poniendo en discusión el mapa elaborado.  

Es importante señalar que dentro del  "Programa Experimental Manejo y Conservación de 

Bosques Nativos" que coordina la Subsecretaría de Planificación y Política Ambiental de 

la Nación, la provincia de San Juan ha sido beneficiada con fondos destinados a desarrollar 

el  convenio relativo al manejo, conservación y/o enriquecimiento del bosque nativo 

"mediante inversiones y trabajos de campo, generando capacitación y empleo permanente" 

de acuerdo a lo indicado por dicha Subsecretaría. (www.ambiente.gov.ar) 

c) Sobre la ley N Á 8123 ñServidumbre administrativa de electroductos é.ò. 

La ley N ° 4049, y sus modificatorias Ley N ° 8078 y N ° 8123, legisla sobre los 

procedimientos que regulan la afectación de los terrenos por donde se construirá un línea 

eléctrica (electroducto). Estos terrenos serán afectados al concepto de servidumbre 

administrativa de electroductos. 

En la legislaci·n se establece que ñToda heredad ubicada en el territorio provincial está 

sujeta a la servidumbre administrativa de electroducto, la que se constituirá a favor del 

concesionario de subestaciones eléctricas, líneas de transporte de energía eléctrica y 

distribuidores de energía eléctrica que estén sujetos a jurisdicción provincial. 
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Esta servidumbre, podrá constituirse a favor del Estado Provincial, Municipalidades o 

Entidades Autárquicas, en aquellos casos en que deba garantizarse el servicio por no existir 

concesionarios a quienes puedan adjudic§rseles las prestacionesò. 

También se estable que el propietario del predio afectado por la servidumbre tendrá 

derecho a una indemnización que se determinará teniendo en cuenta: 

a) El valor de la tierra afectada en forma directa debidamente delimitada en la  zona 

donde se encuentra el inmueble gravado. 

b) Al valor determinado en el inciso anterior se le aplicará un coeficiente que 

contemple el grado de restricción que imponga la servidumbre, teniendo en cuenta las 

demás superficies lindantes que, en dependencia del nivel de tensión y transporte de fluido 

eléctrico que posean las instalaciones, se vean restringidas en su uso y aprovechamiento, y 

además las mejoras de carácter permanente que se afecten. Dicho coeficiente será 

establecido por la autoridad competente. 

c) Los daños y perjuicios que se ocasionen como consecuencia real y directa de la 

construcción y mantenimiento de las obras que motiven la servidumbre. 

d) En ning¼n caso se abonar§ indemnizaci·n por lucro cesanteò. 

Esta legislación también plantea los pasos a seguir en el caso que el dueño del terreno 

considere que no lo satisface la indemnización propuesta. Y en caso de no llegar a un 

acuerdo, en cuanto al monto de la indemnización, por la limitación al derecho de la 

propiedad, entre el propietario del predio afectado y el titular de la servidumbre, el 

propietario podrá ejercer las acciones administrativas y judiciales a que se considere con 

derechoò. Estas acciones administrativas y judiciales, tramitarán por el procedimiento de 

juicio sumario. En ese caso el Juez fijará la indemnización, si ella correspondiere, en base a 

las actuaciones y dictámenes que deberá elaborar, para cada caso, el Tribunal de 

Tasaciones de la Provincia, ajustándose al procedimiento judicial establecido por el Título 

VI de la Ley N° 7966. Dicho Tribunal deberá pronunciarse dentro de los sesenta (60) días 

hábiles del requerimiento judicial. Juntamente con el requerimiento al Tribunal de 

Tasaciones, el Juez interviniente intimará a las partes para que sus representantes 

comparezcan ante el organismo mencionado, en los términos y plazos establecidos en la 

reglamentación de dicho Tribunal, bajo apercibimiento de prescindir de sus 

intervencionesò. 

La aprobación por parte del Ministerio de Infraestructura y Tecnología a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, del proyecto y de los Planos de la obra a ejecutar o de las 

instalaciones a construir, importará la afectación de los predios a la servidumbre 

administrativa de electroducto y el derecho a su anotación en el Registro General 

Inmobiliario, en la Dirección de Geodesia y Catastro, y en la Dirección de Planeamiento y 

Desarrollo Urbano. En la resolución ministerial se fijarán además las restricciones y 

limitaciones al dominio que regir§n en la superficie sometida a servidumbreò. 

 

Una vez que sea aprobado el Manifiesto General de Impacto Ambiental,  aquellos que se 

sintieran afectados por el electroducto serán invitados a participar de  la audiencia pública 

que determina la legislación provincial. 
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 1.5. Marco Institucional: Autoridad de Aplicación de las normas sobre medio 

ambiente  

 

La  Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sostenible, SAyDS es la autoridad de aplicación 

de la legislación vigente en materia ambiental frente a las distintas actividades que se 

canaliza a través de seis áreas:  Subsecretaría de Gestión Ambiental;  Dirección de 

Conservación y Áreas Protegidas; Unidad de Residuos Sólidos Urbanos; Unidad de 

Gestión del Arbolado Urbano;  Educación Ambiental;  Instituto Hidrobiológico.  

 

De la Dirección de Gestión Ambiental dependen:   

La Unidad de Control Ambiental (UCA) es el Área que tiene a su cargo el control de 

industrias  y empresas alimenticias  que se subdividen en: Olivícolas,  Bodegas, 

Supermercados  y  Otras Industrias. La actividad fundamental de esta área es controlar que 

las industrias cumplan con la Legislación vigente.  En caso que las empresas presenten el 

Manifiesto de Impacto Ambiental y las Habilitaciones establecidas en la Ley (además de 

los correspondientes controles) se elabora un Dictamen Técnico Favorable.   

El  Área Empresa Obras y Servicios (EOyS)  que  tiene a su cargo el control de actividades 

de empresas, obras y servicios en general. Dentro de este rubro se encuentran: Obras 

Públicas y Privadas, Obras Viales Provinciales y Nacionales, Proyectos Mineros en sus tres 

etapas: Prospección, Exploración y Explotación , Supermercados Mayoristas, 

Desarmaderos; Estaciones de Servicio.   

Las tareas que competen al Área Empresas, Obras y Servicios son, según lo previsto en la 

Ley nº 6.571, inspección, evaluación, audiencia pública y elaboración del dictamen 

técnico.   

El Área de Empresas Productivas (EP) es el área que se encarga de la evaluación de los 

Manifiestos de Impacto Ambiental. Esta evaluación incluye: Informes Técnicos; 

Inspecciones de constatación del Manifiesto y la Elaboración de Dictamen Técnico 

En los casos de empresas que han obtenido la Declaración de Impacto Ambiental, el Área 

Empresas Productivas  realiza el seguimiento de sus actividades. 

 

El Área de Residuos Peligrosos tiene como tareas:  Control y Fiscalización de 

Generadores, Operadores y Transportistas de Residuos Peligrosos, Registro (control y 

evaluación) de Generadores, Operadores y Transportistas; Ordenamiento del marco legal, 

Control a empresas con certificación; Seguimiento de la trazabilidad del residuo. 

En el ámbito de la SAyDS   funciona el Consejo Provincial del Ambiente, creado de 

acuerdo a lo establecido en la  Ley General del Ambiente Nº 6.634, como órgano asesor 

del Poder Ejecutivo. Se encuentra  formado por un representante del Poder Ejecutivo en 

materia ambiental, quien presidirá el Consejo, un representante del Poder Legislativo y uno 

del Poder Judicial, un representante de las Universidades, un representante por ONGs 

ambientalistas, uno de los municipios, y por invitación un representante de entidades que 

demuestren preocupación por los temas ambientales. Actualmente se encuentran 

participando representantes de las siguientes instituciones: Subsecretaría de Medio 

Ambiente del gobierno de San Juan, organismo convocante y que la preside, Gendarmería 

Nacional, Policía Ecológica, EcoClub, APA, FU.C.I., Protectores Voluntarios de San Juan, 

Poder Legislativo, Municipalidades de Albardón, Santa Lucía, Ciudad de San Juan, 

Sarmiento, Iglesia, Valle Fértil, Rivadavia, 9 de Julio, 25 de Mayo, Caucete, y Pocito, 

Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano, Subsecretaría de Recursos Hídricos, 

Secretaría de Estado de Minería, INTA, Universidad Nacional de San Juan y Universidad 

Católica de Cuyo. 

http://medioambiente.sanjuan.gov.ar/index.php/images/images/images/Documentos/index.php?option=com_content&view=section&layout=blog&id=9&Itemid=12#uno
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Entre las funciones del Consejo Provincial del Ambiente se encuentran: Proponer políticas 

ambientales de gobierno; Asesorar al Poder Ejecutivo y organismos públicos y privados 

cuando lo requieran; Conformar comisiones para la elaboración de propuestas y 

tratamiento de temas específicos; Incentivar, promover y desarrollar la investigación y 

difusión de conocimientos sobre el ambiente a través de programas de educación y 

difusión de la problemática ambiental orientados a la preservación y conservación del 

patrimonio ambiental y cultural, promoviendo la participación ciudadana.  

1.6. Procedimientos técnicos administrativos EIA-DIA  

 

Como se ha indicado la ley N ° 6571, el decreto reglamentario N ° 2067/97 y sus 

modificatorias Ley N ° 6800 y N ° 7865 legisla sobre los procedimientos  para la EIAS y la 

DIA por parte de la SAyDS como autoridad de aplicación. En Anexo de la ley se encuentra 

la GUIA PARA LA CONFECCION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL que debe contener al menos:  

I  Datos del proponente (responsable legal) y del responsable profesional. 

 1) Nombre de la persona física o jurídica. 

 2) Su domicilio legal y real. Teléfonos. 

 3) Actividad principal de la empresa u organismo. 

 4) Responsable profesional y/o consultor. 

 5) Su domicilio legal y real. Teléfonos. 

II)  Proyecto. 

 1) Denominación y descripción general. 

 2) Nuevo emprendimiento o ampliación. 

3) Objetivos y beneficios socio-económicos en el orden local, provincial y nacional. 

4) Localización: Departamento, municipio, paraje, calle y número. 

5) Población afectada. Cantidad de grupos etáreos y otra caracterización de los grupos 

existentes. 

6) Superficie del terreno. 

7) Superficie cubierta existente y proyectada. 

8) Inversión total a realizar en pesos. Inversión años 1º, 2º, 3º, 4º y 5º. 

9) Magnitudes de servicios y/o usuarios. Categoría o nivel de complejidad. Cantidad de 

camas, habitaciones, carpas, vehículos, visitantes, cantidad de animales, etc. Todo ello 

por unidad de tiempo. 

 10) Etapas del proyecto y cronograma de inversión. 

11) Consumo de energía por unidad de tiempo en las diferentes etapas. 

12) Consumo de combustible por tipo, unidad de tiempo y etapa. 

 13) Agua. Consumo y otros usos. Fuente. Calidad y cantidad. 

14) Detalle exhaustivo  de otros insumos (materiales y sustancias por etapa del 

proyecto). 

15) Detalle de productos y subproducto. Usos y marcas comerciales. 

 16) Cantidad de personal a ocupar durante cada etapa. 

17) Vida útil: Tiempo estimado en que la obra o acción cumplirá con los objetivos que 

le dieron origen al proyecto (años). 

18) Tecnología a utilizar. Equipos, vehículos, maquinarias, instrumentos, proceso. 

19) Proyectos asociados, conexos o complementarios, que podrían o deberían  

localizarse en la zona. 
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La ley Nº 6571, en el artículo 4º especifica el procedimiento que deberá seguir un proyecto 

para logar la obtención de la DIA (Declaración de Impacto Ambiental). Este artículo dice 

textual:  

Articulo 4º) El procedimiento de evaluación del Impacto Ambiental estará integrado por 

las siguientes etapas: 

1) La presentación de la manifestación general de Impacto Ambiental y, cuando se 

estime necesario, de la manifestación específica de Impacto Ambiental. 

2) La Audiencia Pública de los interesados o afectados.  

3)  El Dictamen Técnico. 

4) La Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A). A fin de lograr celeridad, las etapas 

3 y 4 deberán cumplirse en forma simultánea. 

Se aclara que una vez presentado el MANIFIESTO GENERAL DE IMPACTO 

AMBIENTAL, este es girado al Área Técnica, donde comienza su evaluación. Una vez 

concluida esta evaluación El área legal de la SAyDS solicita la convocatoria a 

AUDIENCIA PUBLICA publicando, durante tres días seguidos, los edictos 

correspondientes, tanto en el diario de mayor tirada, como también en el boletín oficial. 

Esta audiencia pública se debe realizar en el lapso de 15 días. 

Concluida la Audiencia Pública, labrada el acta correspondiente y recepcionadas las 

observaciones realizadas (si las hubiere), el área técnica de la SAyDS emitirá el Dictamen 

Técnico. 

También en el texto de la ley, en el artículo 7º establece: 

Articulo 7º) La Subsecretaria de Política Ambiental, deberá obtener dictamen técnico de 

personas reconocidamente idóneas en el tema de que se trata, o de Universidades o 

Centros de Investigación, públicos o privados, provinciales preferentemente, nacionales o 

internacionales, respecto de las manifestaciones de Impacto Ambiental presentadas. 

La Autoridad Ambiental deberá, asimismo, pedir dictamen sobre cualquier repercusión en 

el ambiente a los Organismos y reparticiones públicas con jurisdicción en el proyecto. 

El dictamen técnico y el acta de la audiencia pública son requisitos para que se emita la 

DIA. 

 

 

Al momento de preparar el presente documento, el Manifiesto General de Impacto 

Ambiental fue entregado a la SAyDS: 
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1.7. Legislación departamental. 

 

Según lo informado por el Ejecutivo y Consejo Deliberante del Municipio de 25 de Mayo; 

que a nivel departamental no cuentan con ordenanzas específicas relacionadas al Medio 

Ambiente. 

 

1.7. Documentos de referencia. Marco especifico PROSAP 

 

A fines de la elaboración del documento de evaluación socio ambiental se ha considerado 

como referencia al  Manual Ambiental y Social Programa de Servicios Agrícolas 

Provinciales (PROSAP). Ministerio  de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos. 

Versión Marzo 2008.  

Como se indica en el ítem IV sobre Consideraciones metodológicas de la EIA la 

Clasificación Ambiental y Social del Proyecto se realizó  según las normas adoptadas por 

PROSAP, obteniendo como resultado la clasificación Tipo B para este Proyecto, lo cual 

responde a: ñproyectos que puedan causar principalmente impactos ambientales y sociales 

negativos localizados y no relacionados con hábitats naturales críticos, limitados en 

número y magnitud, reversibles de corto plazo, y para los cuales ya se dispone de medidas 

de mitigación efectivas. Requieren análisis ambiental y/o social centrado en temas 

específicos identificados durante el proceso de elegibilidad, así como un Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS). En este caso, la EIAS tendrá un alcance y profundidad menor 

al requerido para proyectos Tipo A y las medidas de gestión y  mitigación podrán basarse 

principalmente en pr§cticas est§ndar para la actividadò.  

 

Lista negativa: A  efectos de la clasificación y considerando la metodología indicada  se 

ha revisado la Lista Negativa del MAS y verificado exhaustivamente que ningún 

componente o actividad del proyecto está incluida en dicha lista, tal  como se describe en 

la presente EIAS.  

 

III Descripción biofísica y Socio económica  

 

1. Caracterización del Área del proyecto. 

 

El  áreea del proyecto es el secano del departamento 25 de Mayo, ubicado al SE de la 

provincia de San Juan, con una superficie aproximada 250.000 hectáreas. Se caracteriza 

por formar parte de la región fitogeográfica del Monte presentando extensas llanuras y 

médanos, en la que predominan las especies arbustivas xerófilas y las de tipo halófilas.  

  

1.1. Consideraciones generales. 

 

El presente capitulo proporciona información  respecto a las características de la población 

y la infraestructura social del Departamento en general y en particular sobre el área del 

Proyecto localizada en el extremo este del departamento y de  los límites provinciales con 

las Provincias de San Luis y Mendoza.  

El análisis de situación socio-económica se basa principalmente en datos primarios 

obtenidos  de los estudios realizados en el período de preparación del proyecto por parte de 

los diferentes equipos técnicos;  de encuestas realizadas con la participación de las familias 

asentadas en el área; por entrevistas a los  actores sociales e institucionales representativos 
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de la zona. Por información secundaria a partir de estudios especiales realizados por 

instituciones como la Secretaría de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar delegación San 

Juan (Ex PSA- Programa Social Agropecuario); el INTA EEA San Juan; el INA 

delegación San Juan ex Centro Regional de Aguas Subterráneas;  el DH; la Dirección de 

Catastro, el INDEC a través de los censos de población y proyecciones recientes. 

 

1.2. Población del departamento 25 de Mayo 

 

El Departamento 25 de Mayo se localiza en el sector sureste de la Provincia de San Juan. 

Fue fundado el 27 de diciembre de 1881. 

La Provincia de San Juan cuenta con una superficie total de 89.651 km2 distribuida en 19 

departamentos. El Departamento 25 de Mayo con sus 4519 km2 representa el 5%. La 

población provincial asciende ïsegún el Censo de 2001- a 620.023 habitantes y se 

concentra mayoritariamente ïen un 66,8%- en el Gran San Juan (conformado por el 

Departamento Capital y las zonas urbanas de Chimbas, Rawson, Rivadavia y Santa Lucía), 

lo cual da lugar a una densidad poblacional de casi 700 hab/km2 frente a 3,4 hab/km2 en el 

Departamento 25 de Mayo. 

En el año 2001 la población de 25 de Mayo era de 15.193 habitantes (2,5% de la población 

provincial) concentrándose la mayor parte en Santa Rosa, su villa cabecera,  y en la 

localidad Las Casuarinas. Entre otras localidades caben mencionar: La Chimbera, Villa 

Borjas, El Encón, Tupelí, Villa El Tango, Pozo Salado. 

Para las proyecciones generales sobre la población realizada por el INDEC para el período 

2001 ï 2010 la población total de san Juan alcanza a 715.052  personas de las cuales en el 

Departamento 25 de Mayo habitan 17224 personas. El siguiente cuadro hace una 

referencia a la tasa de crecimiento demográfica  de la población entre los censos del año 

1991 al 2001 y de éste con las proyecciones del 2010  

 

Cuadro N ° 1 Población y tasa de crecimiento Departamento 25 de mayo y total 

Provincia  

período año 1991-año 2001-año 2010 
 

  Censo 1991 Censo 2001 Proyección 

2010 
tasa 

crecimiento 

2001/1991 

tasa 

crecimiento 

2010/2001 

Total provincia 528715 620023 715,052 1.61% 1.44% 
Departamento 25 

de mayo 
13042 15193 17,224 1.54% 

1.26% 
% participación 2.47% 2.45% 2.41%   

 

Fuente: INDEC- Elaboración propia en base a datos Estimaciones de Población Total  

y Departamento 25 mayo  año calendario 2001 ï 2010 y Censos de población 1991 y 

2001 

Como se aprecia en el cuadro la población del departamento 25 de Mayo ha experimentado 

una tasa de  crecimiento inferior al  total de la provincia por lo que se infiere  que ha 

sufrido un proceso de expulsión de población, leve pero con tendencia creciente en el 

último decenio.  
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1.3. Sistema educativo. 

 

En el Departamento 25 de Mayo funcionan establecimientos educativos de nivel inicial y 

nivel medio, algunos de los cuales comparten la infraestructura edilicia en horarios 

distintos. No existe oferta educativa de nivel superior, tanto en la gestión pública como en 

la privada.  

La información proporcionada por el Ministerio de Educación y el sitio oficial del 

Departamento 25 de Mayo, señala que a lo largo de todo el territorio hay 22 escuelas de 

Nivel Inicial, EGB 1, 2 y Especial. Estas escuelas están distribuidas en todas las 

localidades del Departamento. Sólo una es de gestión privada y se encuentra ubicada en la 

Villa Cabecera de Santa Rosa.  

En la zona específica del proyecto en las localidades de  El Encón y Las Trancas, se cuenta 

con establecimientos  como escuelas albergue. 

Existen, además, 11 escuelas de Nivel Medio, EGB 3 y Polimodal. 
 

 
 

Dos de ellas son de gestión privada y se encuentran en la villa cabecera. En la localidad de 

Las Casuarinas el establecimiento de nivel medio es una escuela Agrotécnica. Cabe 

mencionar que existe otra  institución de estas características en el límite con el  

departamento Caucete. Si bien no pertenece geográficamente a 25 de Mayo, gran parte de 

la matrícula corresponde a alumnos que viven allí. 

Distribuidas en las distintas localidades hay cinco escuelas de capacitación laboral y dos 

escuelas de adultos. Por otro lado, en correspondencia con las características culturales del 

Departamento 25 de Mayo, existen numerosas Academias de Danzas que refuerzan los 

valores tradicionalistas sostenidos por buena parte de la población. 

 

1.4. Sistema de Salud 

 

En cuanto a la cobertura de salud, siempre según datos del Censo 2001, es oportuno 

señalar que poco más de la tercera parte de la población departamental ïel 37,4%- cuenta 

con algún tipo de cobertura (obra social, plan de salud privado o mutual) y queda, por 

tanto, una gran mayoría que debe solventar estos gastos de forma particular o recurriendo a 

establecimientos públicos. 
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Según información proporcionada en el sitio oficial, el sistema público de salud cuenta con 

un Microhospital y un Centro Integrador Comunitario (CIC) en la Santa Rosa (Villa  

Cabecera). Hay Centros de Salud en las dos localidades que siguen en orden de 

importancia en cuanto a cantidad de población, Las Casuarinas y La Chimbera. Hay 

además Puestos Sanitarios en las localidades Tupelí, Villa El Tango, Pozo del Salado y El 

Encón. 

 

1.5. Principales actividades económicas. 

 

El área cuenta con la ventaja de estar localizado en un punto estratégico al encontrarse 

sobre las márgenes de la  ruta Nacional N ° 20 que une San Juan con San Luis en una 

longitud de 120 km y disponer de líneas de energía eléctrica de alta y media tensión que 

permite con un reducido costo incremental incorporar la provisión de energía electrica a las 

comunidades de puesteros asentados a lo largo de dicha ruta 

Según se describe en la página oficial del Departamento 25 de Mayo, la agricultura es la 

principal actividad económica. El mayor porcentaje está ocupado por vid y otra gran parte 

por la producción olivícola, produciendo aceite de oliva de gran calidad. Otros cultivos 

importantes son el melón la  sandía y  frutales: durazno, damasco, membrillo y pera. 

En el Departamento se han establecido una importante cantidad de Diferimientos Agrícolas 

dedicados a la elaboración de uva de mesa, uva fina, pasas, mostos, frutas de carozo, 

olivos, frutales. Las industrias que están localizadas en el Departamento, en su mayoría, 

están relacionadas con la vitivinicultura, es por ello que se cuenta con un total de doce 

bodegas. 

Hay dos establecimientos que poseen cámaras frigoríficas articulados con galpones de 

empaque de frutas para la exportación. Uno localizado en San Rosa y la otra en Tupelí.  

La ganadería caprina y bovina tiene  importancia en la zona y en  relación al total de la 

provincia. En las  localidades del área proyecto se encuentran 120  puestos dedicados a la 

actividad pecuaria. Se cuenta con dos establecimientos productores de cerdos 

genéticamente mejorados con niveles de producción de aproximadamente 12 mil cabezas 

año.  

Tambi®n se desarrolla el ñtrabajo artesanalò como medio de expresi·n y de modo de 

subsistencia. Se destaca la elaboración de: tejidos de mantas, ponchos, frazadas en telar. 

Los trabajos en cuero se orientan a la fabricación de artículos gauchescos: lazos, bozales, 

cinchas, rebenques etc. y la alfarería también está presente en la actividad artesanal. 

 

1.6. Característica socio-económica de la población 

 

Para proporcionar características socioeconómicas se tomarán en cuenta algunos 

indicadores de nivel educativo, actividad económica y situaciones de privación de la 

población y los hogares.  

Según información elaborada a partir de datos del Censo 2001, casi un cuarto de la 

población de 25 de Mayo (24,33%) no sabe leer y escribir y  el 93,68% de la población no 

completó los estudios de nivel medio. Las personas con título terciario o universitario 

alcanzan el 2%. En correspondencia con las cifras registradas a nivel provincial, según el 

Censo 2001 una cuarta parte de la población de 14 años o más se encontraba desocupada, 

como se puede observar en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro N ° 2 Categoría Ocupacional Agregada ï  
Departamento 25 de Mayo y Total Provincia San Juan  

Categoría 
25 de mayo 
N ° personas % 

Total Provincia 

N ° personas  % 
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Ocupado 3578 36.6% 174729 39.8% 

Desocupado 2508 25.7% 122626 27.9% 

Inactivo 3677 37.7% 142047 32.3% 

Total 9763 100.0% 439402 100.0% 

Fuente: INDEC. Censo nacional Población Hogares y vivienda 2001 
 

A su vez, puede advertirse que dos tercios de los ocupados desarrollan actividades como 

obreros o empleados del sector privado. Los trabajadores por cuenta propia o trabajadores 

familiares alcanzan a superar levemente el 10%, con lo cual puede afirmarse que la 

producción de subsistencia tiene escasa relevancia como actividad económica principal. 

Las categorías de empleo se presentan a continuación:  
 

Cuadro N ° 2- Departamento 25 de Mayo -Categoría Ocupacional  

Categoría N ° personas % 

Obrero/empleado sector Público 691 19.3% 

Obrero/empleado sector Privado 2393 66.9% 

Trabajador por cuenta propia 350 9.8% 

Trabajador familiar con sueldo 14 0.4% 

Trabajador familiar sin  sueldo 47 1.3% 

Patrón 83 2.3% 

TOTAL 3578 100.0% 

Fuente: INDEC. Censo nacional Población Hogares y vivienda 2001.  

 

 

Dada la elevada proporción de trabajadores en relación de dependencia (más del 80% de 

los ocupados), es conveniente interpretar este dato con relación a la información de 

cobertura de salud que se brindó más arriba: más del 60% de la población departamental 

no posee obra social, plan de salud privado o mutual para la atención de salud. De este 

modo, puede suponerse que la relación laboral usualmente se establece a través de 

contrataciones o de trabajo no registrado.  

En cuanto a las situaciones de pobreza o privación de los hogares, el INDEC ofrece el 

Índice de Privación Material de los Hogares (IPMH), a través del cual pueden identificarse 

diferentes situaciones de carencia. Analizando las cifras correspondientes al Censo 2001 

puede observarse que la condición de los hogares del Departamento 25 de Mayo es 

notablemente más crítica que la del conjunto de los hogares de la Provincia, tal como se 

aprecia en el cuadro que sigue:  
 

CUADRO N ° 3 - INDICE DE PRIVACIÓN MATERIAL DE LOS HOGARES  

  
DEPARTAMENTO 25 DE 

MAYO  
TOTAL 

PROVINCIA  

CATEGORIAS CASOS % CASOS % 

Sin Privación 947 29.1% 70665 47.5% 

Sólo de recursos corrientes 707 21.8% 21870 14.7% 

Sólo Patrimonial 599 18.4% 29249 19.6% 

Convergente 997 30.7% 27118 18.2% 

  3250 100.0% 148902 100.0% 

Fuente: INDEC Censo nacional Población Hogares y vivienda 2001  
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Se advierte que mientras a nivel provincial el 47,5% de los hogares no presentan privación, 

en el caso de 25 de Mayo esta cifra desciende a apenas un 29,1%. Es decir que el 70% de 

los hogares de la zona presentan algún tipo de dificultad para proveerse de los recursos 

corrientes, los recursos patrimoniales, o ambos. Nótese, además que el porcentaje de 

hogares que tienen ambos tipos de privación ïprivación convergente- es incluso superior 

que los que no presentan privación alguna. 

 

1.7. Aéreas protegidas. 

 

En la provincia de San Juan hay 14 áreas protegidas bajo distintos dominio y jurisdicciones 

(Ver Figura 1).  En el área del proyecto no hay áreas protegidas. Sin embargo en el 

extremo sur del área y limítrofe  con la provincia de Mendoza y  al sur este con San Luis se 

encuentran las lagunas de Huanacache, declaradas Sitio Ramsar en el año 1999.   

 

1.8. Sitios de valor histórico, cultural, arqueológico y paleontológico 

 

De acuerdo al mejor conocimiento disponible en el área operativa de las obras, no se 

mencionan sitios de valor paleontológico, antropológico, histórico o cultural, según los 

alcances del artículo 3 de la Ley Nº 6.801 / 97 y modificatoria Ley Nº 7.911 / 02.  

En el capítulo de la legislación que hace referencia al procedimiento de declaración, en su 

artículo 7º dice textualmente: 

 

  ARTÍCULO 7.- Los hallazgos fortuitos de bienes que presuntamente  sean significativos 

para el Patrimonio Cultural y Natural de la  provincia, deberán ser denunciados 

inmediatamente a la autoridad de  aplicación o ante la Seccional policial más cercana. 

La autoridad de  aplicación determinará el procedimiento a seguir en el plazo  perentorio 

que establezca la reglamentación de la presente ley.  

 

En el capítulo cuarto referida a la autoridad de aplicación dice su artículo 8º en forma 

textual: 

 

  ARTICULO 8.- Será Autoridad de Aplicación de la presente ley, en  todo el territorio de 

la Provincia, el Ministerio de Desarrollo  Humano de la Provincia de San Juan, a través 

de la Subsecretaría de  Cultura de la Provincia de San Juan, o quien la sustituya en el  

futuro. 

 

Ver en PGAS el Plan de Manejo de Recursos Culturales Físicos  
 

1.9. Pueblos indígenas 

 

De acuerdo a la información brindada por el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 

(INAI), en el área de proyecto se encuentra la Comunidad Sawa, reconocida por el INAI y 

la  Comunidad Salvador Talquenca, en proceso de reconocimiento por dicho instituto; 

ambos del pueblo huarpe. 

 

No obstante esto, durante los relevamientos relacionados con la preparación del proyecto 

estas comunidades no fueron identificadas, así como tampoco hubo productores que se 

reconocieran parte de las mismas durante las reuniones de la Asociación de Cabriteros.  
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Sí, mediante los relevamientos efectuados durante la formulación del proyecto, a través de 

los talleres efectuados, encuestas y entrevistas, se identificaron tres familias de ascendencia 

huarpe que habitan en los puestos que participarán del proyecto, para las cuales no se logró 

determinar  una estructura comunitaria relacionada con ellos.   

 

Por estos motivos, así como para el caso en el que fueran identificadas dichas comunidades 

y de confirmarse su afectación se incluye un Marco de Procedimientos para Pueblos 

Indígenas que se detalla en el Apéndice 1.   
 

2. Involucramiento de las partes interesadas 

 

Durante la preparación del proyecto y de la EIAS se realizaron entrevistas y encuestas con 

la participación de las familias de puesteros de la zona y con cuyos resultados se han 

preparado documentos de línea de base.  En particular se ha trabajado con la Asociación 

Civil de Productores Pecuarios del departamento 25 de Mayo que asocia a todos los 

puesteros de la zona. Esta asociación ha elevado nota de adhesión al proyecto y pone a 

disposición terrenos de su propiedad para llevar a cabo  acciones previstas en el proyecto 

referidas al aumento de la oferta forrajera y a la mejora de la producción pecuaria que 

conlleva a la conservación de la cobertura vegetal de la zona.  

 

De igual modo se han realizado reuniones de trabajo y convocatorias a los pobladores para 

las reuniones de consulta a través de las autoridades del municipio de 25 de Mayo. Han 

participado también los  centros educativos en especial la escuela Agro técnica de Santa 

Rosa. Durante este proceso esta Institución educativa ha enviado notas de adhesión y 

ofrecimiento de sus instalaciones (laboratorio) equipos y maquinarias de labranza y terreno 

para  llevar adelante acciones comprendidas en el Componente de desarrollo pecuario y 

aumento de la oferta forrajera.  Se agregan a ello las instituciones que participan en la 

etapa de preparación del  proyecto y consecuentemente con la  EIAS. En particular  la 

Subsecretaría de Medio Ambiente; la  SDRyAF delegación San Juan, el INTA, Centros de 

salud local; el Municipio; SENASA; el Departamento de Hidráulica;  la Dirección de 

Desarrollo Pecuario de la SAGyA;  la Subsecretarías de Recursos Hídricos y Energéticos 

(Dirección de Recursos Energéticos).  

 

Se encuentra iniciado ante la SAyDS el expediente para la obtención de la DIA indicada en 

la norma provincial. 

 

La SAyDS participará en la audiencia pública del proyecto a realizarse de acuerdo a los 

procedimientos tanto de la provincia como del Prosap. 
 

IV -  El Área del Proyecto  

1. Localización  

 

El área de ejecución del proyecto se ubica en el departamento 25 de Mayo, en una zona 

rural del interior del dicho departamento, localizada sobre ambos lados de la Ruta Nacional 

Nº 20, entre las localidades de Punta del Agua y La Tranca, en el sud sudeste de la 

provincia, que involucra a 17 pequeñas localidades, abarcando una superficie aproximada 

de 220.000 has. 

Las localidades son: Algarrobo Marcado, Alto Vistoso, Camarico, Cruz de San Pedro, El 

Chamical, El Refugio, Encón, La Bolsa, Las Casuarinas, Las Trancas, Los Chañares 

Amarillos, Los Médanos, Los Palos Colorados, Los Telarcitos, Punta del Agua, Punta del 
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Médano y Santa Rosa, al Sureste de la Provincia de San Juan. De este total la localidad 

más importantes es Encón (650 habitantes), distante 82 km de la cabecera departamental 

Villa Santa Rosa. El área se encuentra comprendida dentro del denominado Dominio 

Chaqueño de la provincia del Monte, con elementos de la provincia Pre puneña. 

La red caminera departamental cuenta con la Ruta Nacional N° 20, que comunica el área 

del proyecto con la capital provincial y con la provincia de San Luis. A la altura de la 

localidad de Encón esta ruta es cruzada por la Ruta Provincial Nº 142 que comunica el área 

del proyecto con el departamento Lavalle de la provincia de Mendoza  y también con los 

de la región central del país. La caminería interna está conformada por una intrincada red 

de caminos secundarios vecinales y privados que recorren el área considerada y posibilitan 

a los pobladores de la zona su comunicación con las localidades más cercanas. Se trata en 

todos los casos de caminos sin consolidar y desprovistos de cualquier tipo de 

mantenimiento, por lo que resultan de tránsito difícil según la época del año considerada: 

para el invierno-primavera, la extrema sequedad convierte a los caminos vecinales en 

sendas polvorientas, mientras que para el verano-inicios del otoño las lluvias los 

transforman en anegamientos que dificultan la circulación. Estas situaciones condicionan 

la comunicación y tráfico de mercancías y producciones agropecuarias. 

 

Imagen Nº 4. Red Vial Principal del Departamento 25 de Mayo 

 

 
 

2. Descripción general del Ambiente 

2.1. Clima 

 

El clima del área es árido con un promedio anual de precipitación estival inferior a 250 

mm, es cálido y seco en verano, cálido muy seco en primavera y otoño, y templado muy 

seco en invierno. La temperatura media anual es relativamente elevada, registrándose en 

Las Casuarinas
1
 un valor de 17,5 ºC, con máximas medias de 26,1 ºC, mínimas medias de 

8,9 ºC, máximas absolutas de 49 ºC (febrero 2001) y mínimas absolutas -13,2 ºC (julio 

                                                 
1 Datos correspondientes al período 2000-2009 de la Estación Agrometeorológica auxiliar del INTA en la Escuela Agroindustrial Las 

Casuarinas. 
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2000). Los vientos dominantes soplan de los cuadrantes S, SE y E, siendo frescos y 

portadores de nubes que dejan su humedad en las altas cumbres. Otro viento, llamado "el 

zonda" por los lugareños, sopla de cuadrante NNO y O entre los meses de Agosto y 

Octubre y es cálido y extremadamente seco.  

Con relación a la frecuencia media de días con heladas, el mes de Julio tiene un valor 

máximo de 21,4 días. Las primeras heladas se producen en Abril y las tardías en 

Septiembre. 

 

Imagen N ° 5 -Mapa Características geográficas Departamento 25 de Mayo 

 

 
 

Imagen N ° 6 Paisaje típico del árido de la zona del proyecto 
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2.2. Hidrografía 

 

La zona del proyecto se encuentra localizada en el extremo sur este  de la  Provincia de San 

Juan en el Departamento 25 de Mayo.  Limitando al este con la Provincia de San Luis, al 

Sur con la Provincia de Mendoza. Las principales localidades que abarca son Las 

Chimberas (Colonia Rawson)ïEl refugio- Camarico-Punta del Agua-  Encón-Las Trancas, 

teniendo  como eje la ruta Nacional N ° 20 entre las latitudes   y     como muestra el mapa 

el área se encuentra sobre la cuenca hidrográfica del  Río San Juan, el Río Bermejo Sur (   

y la zona de lagunas de Huanacache a la que se agregan los aportes del Río Mendoza.  

Si bien este humedal no constituye un área protegida amparada por normativas nacionales 

o  provinciales, posee una categoría Internacional de conservación establecida por la 

Convención de Humedales en 1999. En la provincia de San Juan su mayor desarrollo se 

encuentra en el departamento  Sarmiento y su  área de influencia abarca la zona sur este  

del departamento 25 de Mayo. El área que abarca el proyecto limita al sur con este 

humedal como lo indica la siguiente imagen.  

 

Imagen N ° 7 Área que abarca el Humedal del complejo Huanacache 

 

 
 

Características Principales de las lagunas de Huanachace 

 

Es un sistema exorreico de lagunas y bañados encadenados, alimentados por los ríos 

Mendoza y San Juan y los desagües del Bermejo, que descarga por el río Desagüadero. Se 

encuentra inserto en la provincia fitogeográfica del Monte (Cabrera, 1976) entre 

algarrobles y medanos. Existe una rica diversidad asociada al humedal. El estrato arbóreo 

está representado fundamentalmente por el Algarrobo (Prosopis flexuosa) y el Chañar 

(Geoffroea decorticans ); entre la vegetación arbustiva se puede citar las Jarillas 

(Larrea ssp.), la Chilca (Baccaris ssp. ), el Alpataco (Prosopis alpataco) y la Zampa 

(Atriplex ssp.) La vegetación palustre está representada, entre otras especies, por el Junco 

(Scyrpus californicus ) y la Totora (Typha dominguensis ). Entre las herbáceas podemos 

citar por su valor para la población local el Junquillo (Sporobolus rigens ) utilizado en 

cestería y en la elaboración de artesanías. 
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Entre los representantes más conspicuos de la fauna silvestre se puede citar Edentados 

(Peludos, Piche, Mataco y Pichiciego) y los Gatos (Gato Montés, Gato del Pajonal, 

Yaguarundí o Eyra) y el Puma.  

La variedad de ambientes presentes en el área, constituyen hábitat de  aves acuáticas, 

representantes tanto de la región del Monte Chaqueño (por ejemplo Tuyangos y Chajaes), 

como de la región Pampeana (por ejemplo Cuervillos y Flamencos). 

Las Lagunas de Guanacache representaban antiguamente un verdadero sustento para  las 

comunidades Huarpes, que habitaron la región desde al menos el año 300 d.c. y hasta 

mediados del siglo XVI. Las actividades agropecuarias que practicaban dependían de 

pulsos de crecidas de origen fluvial, que regaban extensiones de campo o "Ciénagas". 

Cuando bajaba el agua, los suelos se aprovechaban para la agricultura y, más 

recientemente, para el pastoreo de ganado.  

En el área del proyecto no fueron identificadas comunidades originarias y como se ha 

indicado habitan en los puestos unas tres familias de ascendencia huarpe y que forman 

parte de las actividades propuestas en el proyecto.   

La utilización del agua en la cuenca superior de los ríos Mendoza y San Juan  tanto para 

consumo humano, riego, uso industrial y canalización de los cauces naturales de los ríos; 

así como  factores naturales como los cambios en el nivel de base de los ríos,   erosión 

acumulación de sedimentos aluviales en las cubetas lacunares,  y otros fenómenos han 

contribuido a una considerable disminución de la superficie ocupada por este humedal. 

Por este motivo se considera apropiado, que previo a la ejecución de la obra se realice un 

estudio hidrológico sobre la recarga de las lagunas de Guanacache, y la situación 

hidrogeológica de los acuíferos involucrados en el área del proyecto de electrificación. Se 

propone que estos análisis y estudios sean implementados en forma conjunta e integrada 

con los estudios de línea base y monitoreo de aguas a realizarse a través de la ejecución del 

subproyecto de Céspedes Sarmiento. Esto posibilitará tener un análisis global de la 

situación y los posibles impactos de los proyectos en su conjunto sobre los sistemas 

hídricos. También se propone realizar consultas con especialistas en la temática, 

aprovechando la vasta experiencia que se cuenta en el Instituto de Investigaciones 

Hidráulicas de la Universidad Nacional de San Juan. 
 

En la actualidad las provincias de San Juan y Mendoza, en forma conjunta, están llevando 

a cabo un  programa de rehabilitación y manejo del humedal, para la recuperación  de parte 

del sistema. 

Los componentes del proyecto y las acciones previstas no alcanzan a influir en la zona de 

este humedal.  

 

3. Recursos de aguas subterráneas 

 

Como muestra el mapa Nº 6, el área del proyecto se encuentra dentro de un complejo 

hidrogeológico constituido por las cuencas hidrográficas del  Río San Juan, el Río Bermejo 

Sur y la zona de lagunas de Huanacache, a las que se agrega los aportes del Río Mendoza 

en períodos de excesos de agua. 

Las características fisiográficas del Dpto. de 25 de Mayo se pueden enunciar como: 

a) Planicie aluvial del Río San Juan: Sus límites son al norte el dpto. de Caucete, oeste y 

sur el Río San Juan; al este médanos grandes, que tienen las características ya 

enunciadas en forma sucinta en el punto anterior. Como conclusión del relevamiento 

efectuado sobre la cantidad de 66 pozos, indica que los niveles de agua se encuentran 
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entre menos 5mt  y menos 8 mt, en tanto que de los caudales  aforados surge una 

media aproximada a los 150 mil lt/hora o 41,7 lt por segundo. Lo que multiplicado por 

el número de pozos en condiciones de funcionamiento daría una media de 2,75 m3/ 

segundo. A su vez el n° de perforaciones con una profundidad de entre 200 y 300 mt 

representaba el 69% del total ( 38 pozos) entre 300 y 400 mt un 29 % (16 pozos) y un 

2% (un pozo) más de 400 mt.   

En este sector es importante destacar los Pozos de Balde. La profundidad de estos 

pozos raramente excede los 10 mt con una media de menos 8 mt. Sin embargo la 

calidad del agua de estos pozos y su uso es para abrevar ganado caprino.( umho/cm 

aprox 10 mil.   

b)  Médanos grandes: Estos se ubican en el sector noroeste con dirección noroeste a 

sureste, caracterizado por un espesor de decenas de mts de arena fina parda 

amarillenta con abundante cuarzo. En ellos se encuentran puestos de cabriteros que 

poseen pozos de balde valle del Río Bermejo: esta zona es el sector meridional del 

Valle del Bermejo, al norte de la ruta 20 que corresponde al curso inferior del Río 

Bermejo, cuyo cauce se transforma en una planicie de inundación compuesta por 

arcillas pardo rojizas y limos arenosos claros, conjunto que se encuentra salinizado y 

cubierto por m®danos bajos. En s²ntesis ñ los sedimentos cuaternarios que rellenan el 

Valle del Bermejo con profundidades no determinadas provienen de la redepositación 

de sedimentitas finas terciarias de características contaminante y  el agua subterránea 

que se utiliza provienen de pozos de balde( once para ese año)  de escasa profundidad. 

Cabe señalar que perforaciones realizadas en sitios como el ACA con una profundidad 

de 280 mt la conductividad eléctrica es de 1100 umho/cm pero contienen niveles 

elevados de arsénico.   

Es adecuado indicar que en esta zona ñ una serie de puestos dedicados a la cr²a de 

ganado caprino se escalonada a lo largo de la margen izquierda del río San Juan, Esta 

ubicación les ofrece la ventaja de poder aprovechar el agua del río. Cuando éste no 

escurre el abastecimiento se efectúa mediante pozos balde cavados en el lecho del río 

con los que satisfacen sus necesidadesò. 

Perforaciones llevadas a cabo con posterioridad al mencionado estudio, proveen de 

más información a las indicadas en este punto. Tal como se ha relevado en el 

inventario de perforaciones y el análisis realizado para los pozos construidos en el 

período 1990 a la fecha.       

c) Sierras de Catantal: estas sierras integran el sistema de sierras pampeanas 

occidentales, representado en la provincia de San Juan por los cordones de Válle 

Fértil, La Huerta, Las Imaras, Guayaguas y Catantal, continuando esta última hacia el 

sur con el de las Quijadas en la Provincia de San Luis ( Actual Parque Nacional). La 

zona bajo estudio es una franja estrecha con una longitud aproximada de 50 km y un 

ancho que varía entre 10 a 15 km caracterizada por lomadas bajas. En esta área sólo 

existen ríos de régimen intermitente ( Manantial y del Medio) . En síntesis esta zona 

comprende una franja de sedimentos gruesos ubicada al pie de estas sierras. La 

vegetación es densa y alta, pudiéndose observar un monte de especies que requieren 

condiciones de suelo y clima más favorables que las que se encuentran en el valle del 

bermejo. El agua proviene de aguadas ubicada en los mencionados ríos.  



 

P
á

g
in

a
 4

9
 

3.1. Estado de las perforaciones en el departamento de 25 de Mayo y área proyecto 

 

A la fecha los  estudios sobre el rendimiento del acuífero en el área, se han obtenido a 

partir de la Base de datos  los registros que lleva a cabo el área de Aguas Subterráneas del 

Departamento de Hidráulica de la provincia, del que se puede inferir  algunas pautas sobre 

el comportamiento del mismo: 

 

a) De acuerdo con un inventario reciente efectuado por el Departamento de Hidráulica 

de la provincia, el departamento 25 de Mayo contaba con 545 perforaciones. De 

este total sólo dos perforaciones se encuentran en acuífero libre, otras dos en 

acuífero semi confinado y el resto (541)  pertenecen al acuífero confinado. 

 

Cuadro N° 4. Numero perforaciones registradas en el Dpto de 25 de Mayo(1957-2008) 

 

Período N° Perforaciones 

1957-1960 31 

1961-1965 55 

1966-1970 118 

1971-1975 164 

1976-1980 74 

1981-1985 4 

1986-1990 4 

1991-1995 18 

1996-2000 52 

 2001-2005 23 

2005-2008 2 

Total perforaciones 545 
       Fuente: Elaboración propia en base a registros del  Dpto. de Agua  Subterránea del D.H. 

 

b) En cuanto a la profundidad media de las perforaciones, un análisis efectuado sobre 

un total de 90 pozos perforados en el período comprendido entre los años 1990-2009, 

indican que un 44,4 % se encontraban en el rango de 250-300 m. y un 20% entre 300-350 

m. 

 

Cuadro N° 5. Departamento 25 de Mayo. Profundidad de las perforaciones 

registradas 

1990-2009 
 

Profundidad filtro / 

perforación mt 

N ° 

pozos % 

200-250 10 11.1% 

251-300 40 44.4% 

301-350 18 20.0% 

351-400 1 1.1% 

401-450 8 8.9% 

451-500 10 11.1% 

501-530 3 3.3% 

 90  

 

c) Con relación a los caudales erogados un 52% de los mismos, registran rendimientos 

de 200-250 m
3
/hora. 
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Cuadro Nº 6. Departamento 25 de Mayo. Rango de rendimiento de caudales 

(m
3
/hora) 

 

Rango de Rendimiento  de 

caudales N ° pozos 
%/ total  

200-250 m3/h 48 52.2% 
180-200 m3/h 24 26.1% 
150-180 m3/h 13 14.1% 
100-150/h 6 6.5% 
50 m3/h 1 1.1% 

 

Asimismo un relevamiento geofísico realizado por el INA a través de diez  S.E.V. (Sondeo 

Electro Vertical) que  conformaron una línea geoeléctrica  entre  el  Puesto Camarico     ( 

Pozo° 463) y la localidad de El Encón (Pozo N° 236) a lo largo de la Ruta Nacional N° 20, 

mostró  que el extremo oeste del corte, es el que cuenta con las mejores posibilidades para 

la extracción de agua ya que se encuentran los sedimentos con mayor granulometría 

provenientes del Río San Juan, con menor influencia del río Mendoza. Esta situación se 

extiende por  unos 5 km hacia el este del Pozo 463, a partir de allí predomina materiales 

sedimentarios más finos notándose un incremento de la resistividad eléctrica en la 

localidad de El Encón, lo que indica algunas condiciones más favorables. 
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4. La actividad agropecuaria 

 

La principal actividad del área lo constituye la agricultura con alrededor de 16.150 ha bajo 

riego de las cuales 8.945 ha (55,0%) corresponde a vid, seguido de 5.323 de olivo (32%) y 

otros cultivos en menor escala 
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                             Fuente: Relevamiento Agrícola en la provincia de San Juan Ciclo 2006-

2007 ï Departamento de Hidráulica 

 

 

La actividad ganadera también es importante y está representada por la cría de ganado 

caprino,  bovino, ovino y la producción de cerdos. La primera de ellas está constituida por 

120 EAPs (Puestos) con alrededor de 26.000 cabezas, integradas  mayormente por 

pequeños  ganaderos, localizados en tierras marginales, donde los suelos en general son de 

baja productividad, en algunos casos con restricciones importantes por alta concentración 

de sales y anegamientos estacionales. La presencia de estos puesteros en el área es muy 

antigua y data de las primeras décadas del siglo pasado con motivo de la extracción de 

madera de algarrobo y retamo y más recientemente para abastecer la expansión de la 

implantación de parrales en el valle de Tulum y de su uso como fuente de energía y la 

extracci·n de ñjunquilloò para la fabricaci·n de escobas. Las localidades, el número de 

Puestos y cantidad de habitantes que los componen se indican en el Cuadro Nº 7. 
 

Cuadro N° 7. Localidades y cantidad de familias puesteras 

Localidad N° de 

Familias/Puestos 
Cantidad de Personas 

Algarrobo Marcado 1 3 
Alto Vistoso 1 2 
Camarico 11 51 
Cruz de San Pedro 7 27 
El Chamical 2 9 
El Refugio 7 26 
Encón 22 94 
La Bolsa 2 6 
Las Casuarinas 1 2 
Las Trancas 18 69 
Los Chañares Amarillos 4 15 
Los Médanos 6 22 
Los Palos Colorados 4 12 
Los Telarcitos 3 12 
Punta del Agua 17 59 
Punta del Médano 4 10 
Santa Rosa 10 36 
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TOTAL 120 455 
                   Fuente: Elaboración propia. Informes socioeconómicos suministrados por la Municipalidad de 25 de Mayo 

 

La ganadería bovina con aproximadamente 5000 cabezas tiene un carácter absolutamente 

extensiva y de cría, desarrollada en base al aprovechamiento del pastizal natural, con muy 

bajos índices de productividad motivado por la misma problemática que el sector caprino. 

Su producto final es el ternero que se vende localmente y en otras pocas oportunidades lo 

venden a provincias vecinas para engorde y faena. 

 

Con respecto a la producción de cerdos, en el área se ubican dos modernos criaderos 

provistos de alta tecnología (salas de parideras, destete y engorde provistas de paredes de 

refrigeración y calefacción) y genética (técnicas de inseminación artificial y empleo de 

cerdos de raza Landrace). Estos establecimientos disponen en conjunto alrededor de 

28.000 m
2
 de galpones, con 2.500 madres dedicadas a la producción de capones de 100 kg, 

los que sumados a un tercer criadero ubicado en el departamento 9 de Julio, que dispone de 

500 madres, dan cuenta de la totalidad de la producción provincial de reses en pie. La 

producción de estos tres establecimientos ronda los 600 animales por semana, los cuales 

son faenados en las provincias de Mendoza y Santa Fe por falta de mataderos habilitados 

en la provincia. La mayor parte de la faena se dirige al abastecimiento de los principales 

centros urbanos de dichas provincias y parte de ella retorna a San Juan para cubrir la 

demanda local de este producto. En cuanto a los ovinos se estima un stock de 

aproximadamente 5.000 cabezas localizadas en la cercanía de la localidad de Las Trancas, 

para un aprovechamiento local de carne y lana por los pobladores de la zona. 

 

5. Principales rasgos del subsector caprino 

 

La localización de los puesteros coincide con las unidades fisonómicas con mayores 

limitaciones ambientales, geomorfológicas y productivas y dentro de éstas, se concentra en 

las áreas productivamente más marginales de la provincia, es decir zonas con escasa 

precipitaciones, menores a 150 mm. al año, balances hídricos negativos, suelos de baja 

fertilidad, recursos naturales muy degradados, que determinan la baja disponibilidad de 

recursos forrajeros. 

 

Por encontrarse en el árido sanjuanino y no disponer de sistemas de irrigación, la cría es de 

carácter extensivo, en donde la base de la alimentación del ganado es el monte y los pastos 

naturales. En este sentido, la falta de infraestructura de riego no permite modificar la 

costumbre ancestral de la cría a campo abierto, sistema que no presentaba obstáculos en los 

años en que la tierra con monte en estas áreas marginales excedían las necesidades de los 

pequeños productores, pero en la actualidad esta situación se ha modificado por los niveles 

de sobre explotación del monte nativo. La actividad forma parte de la estrategia de 

obtención de alimentos para autoconsumo con venta de cabritos y quesos que se 

comercializan a intermediarios locales que los colocan en las distintas ferias provinciales. 

 

La siguiente imagen satelital muestra la localización por posición  GPS de los puestos de 

cabriteros realizados con motivo de la campaña de vacunación total que se llevó a cabo en 

el año 2008. 
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Imagen N ° 7 Localización de los puestos caprineros en el área del proyecto 
 

 
 

En la región predomina la cabra Criolla, descendiente de la antigua raza Blanca Celtibérica 

española, con infusiones de sangres Nubian, Toggenburg y Saanen, criadas básicamente 

para la producción de cabritos mamones para faena. La selección natural obrada a través 

del ambiente, sumada a los cruzamientos indiscriminados, le han otorgado al pie de cría 

predominante, características propias, resultando en ejemplares de menor peso y tamaño 

que sus antecesoras españolas, con crías más pequeñas al nacimiento y escasas 

producciones de leche, pero dotadas de una extraordinaria rusticidad. 

 

De la caracterización de este subsector se desprende que el nivel tecnológico está en el 

rango de muy bajo nivel a bajo nivel. La aridez del área implica la inexistencia de una 

cadena forrajera, que determina una deficiente alimentación de las majadas caprinas con 

bajos índices de productividad y elevados porcentajes de mortalidad pre y post natales, a lo 

que se agrega falta de selección y manejo de las majadas y presencia de alta 

consanguinidad. 

 

El manejo sanitario no es sistemático, con altas tasas de morbilidad y mortalidad en las 

majadas por enfermedades carenciales, parasitarias e infecciosas, muchas de las cuales por 

ser zoonosis ponen en riesgo la salud de la población como es el caso de la Brucelosis y 

Tuberculosis. Por lo general estos cuidados se limitan a la aplicación de antibióticos y 

antiparasitarios de manera circunstancial, en general como respuestas a síntomas severos 

de problemas sanitarios. 

 

Las instalaciones son precarias, con corrales consistentes en cercos de ramas y tronco-

varilla superpuestas,  cuya única finalidad es el encierro nocturno, prácticamente no existen 

los corrales de apartes, cobertizos de parición, mangas ni reparos para los animales. 
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Imagen  Nº8.  Modelo típico de corral de encierro 

 

La provisión de agua para el ganado se efectúa con agua del subsuelo mediante los 

llamados ñpozos de baldeò de 6-8 metros de profundidad y/o a través de estructuras tales 

como tajamares y diques para el embalse de agua de lluvia. 
 

 
 

Imagen  Nº 9.  Típico Pozo de Balde en la zona de Encón 
 

 
 

Imagen  Nº 10  Represa para el embalse de agua de lluvia 
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El equipamiento, está compuesto por un carro como medio de carga, un arado de tracción a 

sangre y un sulky como medio de transporte. En el área rural del departamento 25 de Mayo 

es habitual el uso de los carros tipo zorra para el acarreo del agua desde los pozos públicos 

subterráneos (agua potable) hasta la vivienda. 

En cuanto a la tenencia de la tierra y uso del suelo, sólo un 25% de los productores son 

propietarios, un 33% son ocupantes de hecho, un 33% bajo otras formas de tenencia 

(heredero en sucesión, préstamo o posesión) y un 9% dispone de permiso de uso por parte 

del titular
2
. 

 

La superficie total ocupada por los puestos es de aproximadamente 250.000 ha, de las 

cuales la casi totalidad es de monte natural y una superficie poco significativa ha han sido 

desmontadas para cultivos (huertas familiares, cultivos de maíz y zapallo para 

autoconsumo, zampa dulce o Buffel Grass). Se destaca la muy baja superficie implantada 

con pasturas permanentes en secano. 

 

La composición media de la majada caprina está integrada por un 54,0% de cabras adultas 

(> de 1 año), 27,0% de cabrillas, 16,0% menores de 6 meses, 3,2 % de machos 

reproductores y  chivos y 0,5% de capones. La relación machos reproductores sobre 

hembras adultas es de 30 a 35 : 1. 

 

Cuadro N° 8. Departamento 25 de Mayo. Composición de la majada promedio. 

 

Departament

o 
Total 

Cabritos y 

cabritas < 

de 6 meses 

Cabrillas de 

6 meses 

hasta la 1ª 

parición 

Cabras 

(después de 

la primera 

parición) 

Capones 

Machos 

cabríos y 

chivatos 

(reproductore

s) 
25 de Mayo 25.876 6.922 4.021 13.986 112 835 

Fuente. Informe de Vacunación 2008. SAGyA y Municipalidad de 25 de Mayo 

 

Las pariciones muestran una estacionalidad que está ligada a la disponibilidad de forraje. 

Visto como un proceso continuo, la distribución de las pariciones puede esquematizarse en 

dos zafras distribuidas en dos épocas del año: otoño ï invierno (60%) y de primavera ï 

verano (40%). La producción de carne se concentra principalmente entre los meses de 

noviembre y enero, con un pico máximo en diciembre. 

Los cabritos para carne
3
 constituyen la producción principal de la explotación caprina en la 

zona y corresponde al llamado ñcabrito mam·n o chivito para consumoò. Se trata de un 

animal criado en base a leche materna que, dependiendo de la zona de cría, alcanza un peso 

de faena de 10-12 kg entre los 45 a 90 días de vida y una carcaza de 5 a 6 Kg limpios, de 

bajo contenido graso y alta calidad nutricional. 

Al no existir mataderos para animales menores en el área, ni una tipificación de la carne 

caprina para obtener precios diferenciales por calidad, estos son víctimas de la acción 

especuladora de los llamados ñcabriterosò, quienes recorren la zona en los dos per²odos 

anuales en que se concentra la parición (otoño y primavera-verano) y adquieren en 

                                                 
2 Encuesta a productores efectuada por el equipo de preparación del proyecto. 

 
3 Corresponde al llamado ñcabrito mam·n o chivito para consumoò. Se trata de un animal criado en base a leche materna 

que, dependiendo de la zona de cría, alcanza un peso de faena de 10-12 kg entre los 45 a 90 días de vida y una carcaza de 

5 a 6 Kg limpios, de bajo contenido graso y alta calidad nutricional.  
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promedio el 95% de la producción de la hacienda en pie y al bulto, pagando entre $ 60,0 - 

$ 65,0 por cabeza. 

Estos cabriteros o ñmatarifesò se encargan de la faena en las provincias vecinas de 

Mendoza y San Luis, abonando el servicio de faena para luego vender las medias reses 

resultantes en forma directa a comercios mayoristas o minoristas de San Juan y otras 

plazas. El porcentaje restante es faenado en campo y lo comercializan los productores 

directamente a minoristas y/o consumidores finales, por encargos o clientes de los 

principales núcleos urbanos, donde obtienen mejores precios, del orden de $ 100 - $ 120 

pesos por cabrito. No existe la comercialización de capones ni de animales de refugo. 

En cuanto a la leche, el valor medio de producción anual es muy bajo, estimándose una 

extracción diaria de 0,7 a 1,2 litros durante un período de ordeñe de 70 días. La leche 

caprina se destina al consumo familiar y a la elaboración de quesos artesanales, siendo 

mínima la venta de leche fluida, la cual tiene un precio de $ 1,80/litro. Con relación al 

queso se trata de un queso semi duro tradicional y salado que soporta mejor las 

condiciones de traslado sin refrigeración, con un fuerte aroma característico, muy 

empleado. en las comidas típicas de la región. Este queso se compra a través de 

intermediarios que retiran de los predios de los pequeños productores hormas de quesos de 

un tamaño relativamente grandes (1ï2 kg) para luego acopiarlos en el pueblo de Santa 

Rosa y distribuirlos para la venta en diferentes destinos. Estas visitas de recolección se 

hacen en forma semanal. La forma de pago es al contado y los productores reciben entre $ 

15,0 y $ 20,0 por kg de queso según las épocas de alta y baja producción. La cantidad de 

queso vendido tiene una media de 88,0 kg./productor/año. 

El guano es otro subproducto importante obtenido del ganado caprino y se comercializa 

generalmente para su uso en los viñedos como abono para el cultivo de vid, pagándose 

entre $ 50,0-60,0 pesos la tonelada. Se estima que la producción anual de guano para una 

majada de 400 cabezas bordea en promedio las 100 tn anuales. 

Los cueros provenientes de las faenas son adquiridos a bajo precio por intermediarios, y de 

allí se venden a las curtiembres, ya sea frescos o secos. Para la producción de pelo no se 

cuenta con animales de esas características en la Provincia. No se comercializa la 

producción de sebo, sangre, tiroides y cuajo, los cuales hasta la fecha representan una 

alternativa virgen, dado el alto valor que poseen y con posibilidades de exportación. 

Recapitulando, entre los principales problemas que confrontan estas pequeñas economías 

destacan la falta de alimento como principal restricción para la producción, la marcada 

escasez de agua, la estacionalidad en la comercialización de los cabritos y serios problemas 

de calidad de los productos (leche, queso, cabrito) que impiden el acceso al mercado 

formal y la falta de regulación de la tenencia de la tierra, que impide la capitalización de 

las unidades ganaderas. 

 

6. La situación social 

 

De acuerdo con la información socioeconómica relevada por la Municipalidad de 25 de 

Mayo, la población residente en los Puestos asciende a 455 habitantes de los cuales un 

52% son mujeres y un 48% por varones. La localización, cantidad de personas por sexo y 

edades se muestra en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 9. Cantidad de Puestos de Cabra y Cantidad de personas por sexo y por 

grupos de edad en el Departamento 25 de Mayo 

 

Localidad 

N° de 

Familias/

Puestos 

Cantida

d 

de       

Mujer Hombre Rango de Edad 
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Persona

s 

     Ò 5 
5 a 

15 

15 a 

25 

25 a 

40 

40 a 

50 

50 a 

65 

Más de 

65 

Algarrobo Marcado 1 3 2 1 0 1 0 0 1 1 0 

Alto Vistoso 1 2 1 1 0 0 0 0 0 2 0 

Camarico 11 51 21 30 11 12 4 3 5 12 4 

Cruz de San Pedro 7 27 15 12 3 8 2 1 6 3 4 

El Chamical 2 9 4 5 1 3 1 0 3 1 0 

El Refugio 7 26 14 12 1 6 5 0 1 11 2 

Encón 22 94 50 44 12 23 12 13 9 18 7 

La Bolsa 2 6 4 2 0 1 0 2 2 0 1 

Las Casuarinas 1 2 1 1 0 0 1 1 0 0 0 

Las Trancas 18 69 36 33 6 14 12 13 6 14 4 

Los Chañares 4 15 8 7 2 2 2 4 2 3 0 

Los Médanos 6 22 13 9 3 3 4 5 0 6 1 

Palos Colorados 4 12 6 6 2 1 3 3 0 2 1 

Los Telarcitos 3 12 6 6 4 1 1 3 1 2 0 

Punta del Agua 17 59 29 30 4 6 15 19 2 8 5 

Punta del Médano 4 10 6 4 0 3 0 0 0 3 4 

Santa Rosa 10 36 20 16 5 2 8 8 5 5 3 

TOTAL 120 455 236 219 54 86 70 75 43 91 36 

Porcentaje   52 48 12 19 15 16 9 20 8 
Fuente: Municipalidad de 25 de Mayo 

 

La estructura familiar promedio es del tipo uni nuclear compuesta por los progenitores y 4 

hijos, aunque también es significativa la presencia de familias que se han formado en torno 

del núcleo materno inicial. Estas nuevas familias que permanecen en el mismo puesto están 

formadas principalmente por madres solteras  jóvenes con hijos pequeños. 

 

Del Cuadro Nº 9 se observa que un 46 % de los integrantes de las familias están 

compuestos por jóvenes, de los cuales el 31 % son niños y adolescentes de hasta 15 años 

de edad; otro 15 % de la población son jóvenes entre 15 y 25 años de edad; la población 

adulta entre 25 y 40 años representa un 16 % y entre 40 y 50 años un 10 %, mientras que la 

población comprendida entre 50 y 65 años de edad representan un 20,0 % y los mayores de 

65 años de edad un 8%. Estos datos muestran una pirámide poblacional con una estructura 

en edad productiva del 60% del total y una población infantil ïadolescente que representa 

aproximadamente un 30% del conjunto de las familias, lo que indicaría un índice de 

dependencia no muy elevado respecto a la población productiva y de que los niveles de 

migraciones serían menores a lo que se podría esperar bajo circunstancias de vida tan 

adversas para estas familias. 

 

Gran parte de la población en edad productiva de este sector (70%) participa de trabajos 

temporales en el área de agricultura irrigada del departamento que ha sido incorporada en 

los últimos años (14.000 has), mediante la ley de Diferimiento Impositivo Nº 22702, en 

donde se produce vid, olivo y hortalizas. La mayor actividad se da en el periodo estival 

cuando se realiza la  cosecha y otras actividades propias de la época, así como en los 

establecimientos de empaques de fruta fresca y molienda para la producción de mosto. Al 

finalizar estas actividades no existen otras fuentes de trabajo que generen un nivel de 

ingresos para una familia tipo (el empleo público en el área no es significativo, y se 

circunscribe a las delegaciones municipales), por lo que estas deben depender de ayudas 

sociales que brinda el Municipio u otras organizaciones barriales. 

 

Por otro lado, dado el carácter extensivo de esta actividad estos grupos familiares se 

encuentran muy aislados de los centros rurales - urbanos y por lo tanto con un acceso 

limitado a los servicios de asistencia social y educativo, al transporte, a las 
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comunicaciones,  energía eléctrica y demás servicios. Esta situación conforma un 

comportamiento diferenciado entre las familias que se encuentran geográficamente más 

próximas a los mercados y a los centros poblados de las que permanecen más aisladas. 

Estos factores inciden en los sistemas de producción, comercialización, movimientos 

migratorios ï temporarios o definitivos- , en el consumo y la alimentación, la educación y 

una notable influencia en las condiciones culturales y tradiciones de estas familias. 

 

En cuanto al nivel educativo de estos grupos familiares, surge que la mayor parte de los 

jefes de familia no tienen una adecuada escolaridad, aspecto que actúa como un obstáculo 

importante para la etapa de promoción y movilización de estos productores y también para  

los procesos de capacitación. De acuerdo con la información recabada por la 

Municipalidad de 25 de Mayo, un 35% de los jefes de familia poseían educación primaria 

incompleta, un 30% habían completado la educación primaria y era reducido el porcentaje 

de aquellos que habían culminado la educación secundaria. 

 

La zona del proyecto cuenta con la Escuela Agroindustrial 25 de Mayo y el Liceo Santa 

Rosa de Lima, ubicadas en la cabecera departamental, así como dos escuelas-albergue: la 

Escuela Provincia de San Luis de nivel primario en la localidad de La Tranca, donde 

concurren alrededor de 30 alumnos y otra ubicada en el Barrio Juan Carlos Albarracín, que 

cuenta con 200 alumnos, donde solo hospeda a 70 chicos y provee educación primaria y 

adulta. 

 

En estas últimas, los niños son albergados de lunes a viernes y reciben la ración de comida 

diaria proveniente de una partida presupuestaria del Ministerio de Educación de la 

provincia, para lo cual los alumnos deben trasladarse varios km. sea a caballo, bicicleta o 

en un vehículo acondicionado para trasladarse en zonas arenosas. 

 

Las escuelas constituyen un centro de reunión pero presentan falencias en el presentismo y 

la deserción. La disminución del presentismo coincide con las épocas de mayor demanda 

de trabajo rural, especialmente durante la cosecha de la vid y el olivo (marzo ï abril. Con 

respecto a la deserción escolar, un 40% del alumnado no terminan el ciclo EGB y son 

dados de baja pero admitidos nuevamente como alumnos regulares por la necesidad de los 

establecimientos educacionales de cubrir la matrícula escolar. Para continuar con la etapa 

de educación secundaria, estos jóvenes deben trasladarse a la cabecera departamental (San 

Rosa) o a las provincias de San Luis y Mendoza, dado que las distancias son más 

próximas, que tratar de estudiar en la capital provincial. 

 

Cuadro N° 10. Nivel de escolaridad de la población de Puesteros de Cabra 

Departamento 25 de Mayo 

 
Nivel de Escolaridad Jefes de Familias Porcentaje 

Nunca Asistió 18 15% 

Primaria Incompleta 42 35% 

Primaria Completa 36 30%            

Secundaria Incompleta 18 15% 

Secundaria Completa 6 5% 

Total 120 100% 

                  Fuente: Elaboración propia. Informes socioeconómicos suministrados por la Municipalidad de 25 de Mayo. 
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Con relación al elevado porcentaje de población con Necesidades Básicas Insatisfechas 

NBI que se registra en el área, resulta necesario destacar que este supera, levemente, al 

registrado en otras zonas rurales de la provincia pero se sitúa marcadamente por encima de 

la media provincial (14,5%). Sin embargo en los últimos años la situación social se fue 

agravando hasta alcanzar niveles de pobreza que se reflejan en la presencia de alrededor 

del 50% de la población total con NBI. 

 

Uno de los principales indicadores que determinan las condiciones de NBI está 

representado por el tipo de viviendas que habitan las familias. Los datos censales obtenidos 

por el Municipio de 25 de Mayo permiten constatar la predominancia de construcciones 

precarias representadas mayormente por Casas Tipo B (definidas como aquellas que tienen 

piso de tierra, ladrillo suelto u otro material; o no tienen provisión de agua por cañería 

dentro de la vivienda; o no disponen de inodoro con descarga de agua), con paredes de 

adobe u otro material y techos de caña con mortero de barro (97% de las viviendas), 

inadecuadas para una zona que presenta elevada sismicidad. Asimismo, el área posee el 

menor porcentaje de Casas Tipo A (las que no están incluidas en la definición anterior) al 

representar sólo un 7%. 

 

Cuadro N° 11 Tipo de material empleado en viviendas de los puestos 

 
Tipo Puestos % 

Mampostería (ladrillo, bloques, 

paneles, etc.) 
8 7% 

Madera 5 4% 

Metal o fibrocemento (chapas lisas ó 

acanaladas) 
7 6% 

Adobe 84 70% 
Chorizo, cartón, nylon 16 13% 
Total 120 100% 

                                       Fuente: Municipalidad de 25 de Mayo 

 

En cuanto al nivel de hacinamiento un 48% disponía de viviendas provistas de tres 

habitaciones, un 35% con dos habitaciones y un 17% con una sola. Se destaca igualmente 

que el 27% de las viviendas no poseen baño, el 68% tienen letrina y tan solo el 5% de las 

viviendas tienen baño con inodoro. 

 

Cuadro N° 12. Cantidad de habitaciones excluyendo baño y cocina 

 
Cantidad Puestos % 

1 21 17% 

2 42 35% 

3 57 48% 

Total 120 100,00% 

                                            Fuente: Municipalidad de 25 de Mayo 

 

Cuadro N° 13. Tipo de Servicio Sanitario disponible 
 

Instalación del baño Puestos % 

Sin baño 32 27% 

Inodoro 6 5% 

Letrina 82 68% 
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Total 120 100% 

                                            Fuente: Municipalidad de 25 de Mayo 

 

Con relación a la provisión de agua potable, no existe un servicio de red pública que cubra 

la totalidad de localidades existentes en el área del proyecto. La red actual consiste de un 

pozo profundo con un canal de 32 km de longitud que partiendo de la localidad de 

Camarico llega hasta la localidad de Encón beneficiando a 20 Puestos. Se estima que un 

40% de los Puestos se provee de agua trasladada de otras zonas particularmente en aquellas 

viviendas alejadas de la Ruta Nacional Nº 20 a través de 36 piletas de almacenamiento de 

propiedad municipal en las cuales el agua es captada y trasladada en recipientes para ser 

almacenadas en piletas de tipo domiciliario. Un 25% de los puesteros recibe agua de la 

Municipalidad mediante el alquiler de un camión bomba para luego almacenarse en piletas 

y un 17% obtienen agua de pozos balde. El 87% de las familias (104) no tienen 

electricidad, sobre todo las que se encuentran en zonas aisladas y de difícil acceso y 

también las que están ubicadas al sur de la localidad de Encón. 

 

Cuadro N° 14. Fuentes de provisión de Agua 

 
Fuente Puestos % 

Red Pública Camarico-Encón 20 17% 

Pozo 20 17% 

Manantial o rio 2 1% 

Trasladada de otra zona 48 40% 

Camión Cisterna 30 25% 

Vertiente - 0% 

                                       Fuente. Municipalidad de 25 de Mayo 

 

Cuadro N° 15. Cantidad de puestos que cuentan con energía eléctrica 
 

Tipo de Fuente Puestos % 

No tiene 104 87% 

Medidor 6 5% 

Panel solar 10 8% 

Total 120 100% 

                                            Fuente: Municipalidad de 25 de Mayo 
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V. Identificación y Evaluación del Impacto Social y Ambiental 

A. Etapa de identificación 

1. Marco conceptual 

 

La Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto Electrificación Rural para el 

desarrollo Pecuario del Departamento 25 de Mayo  San Juan, tiene por objeto identificar y 

caracterizar los efectos del Proyecto sobre el medio ambiente natural y social, durante las 

etapas de construcción y operación y mantenimiento del proyecto. 

 

El IA de un proyecto o de una actividad sobre el medio socio ambiental es la diferencia 

entre la situación futura como consecuencia de la realización del proyecto, y la situación 

futura tal como habría evolucionado normalmente sin tal actuación. 

 

1.1. Caracterización de los Impactos 

 

a. En cada casillero de la matriz se realiza una descripción del impacto que resulta del 

cruce de abscisas y ordenadas, la cual contempla las siguientes características: 

b. Calificación del impacto: se distinguen los impactos según su sentido benéfico o 

adverso sobre el componente considerado. Se indica el efecto mediante la coloración de 

fondo del casillero, identificando con la gama del color verde a los impactos positivos y 

con la gama del rojo a los negativos. La intensidad del impacto en términos cualitativos se 

indica por una escala de tonos en la gama de los colores, correspondiendo el tono claro, 

medio e intenso, con impactos bajos, medios y altos respectivamente. El casillero en 

blanco indica que el impacto es nulo, o bien es de tan baja intensidad que su efecto no es 

significativo. 

c. Duración del impacto: el impacto se califica como temporal, si se trata de un impacto 

intermitente o continúo pero con un lapso limitado de manifestación en el tiempo (T); o 

bien como permanente o irreversible (I) si se trata  de un impacto intermitente o continuo 

que se manifiesta a lo largo del tiempo (P), que es perdurable. 

d. Localización o extensión del impacto: se considera que el impacto es de tipo local si 

queda circunscripto al área de ocurrencia de la acción (L), o por el contrario, es un impacto 

regional (RG) cuando la acción del mismo alcanza áreas de ocurrencia alejadas del área de 

la acción. 

 

1.2. Clasificación Ambiental  del proyecto 

 

La Clasificación Ambiental y Social del Proyecto se realizó  según las normas adoptadas 

por PROSAP, obteniendo como resultado la clasificación Tipo B para este Proyecto, lo 

cual responde a: ñproyectos que puedan causar principalmente impactos ambientales y 

sociales negativos localizados y no relacionados con hábitats naturales críticos, limitados 

en número y magnitud, reversibles de corto plazo, y para los cuales ya se dispone de 

medidas de mitigación efectivas. Requieren análisis ambiental y/o social centrado en temas 

específicos identificados durante el proceso de elegibilidad, así como un Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS). En este caso, la EIAS tendrá un alcance y profundidad menor 

al requerido para proyectos Tipo A y las medidas de gestión y  mitigación podrán basarse 

principalmente en pr§cticas est§ndar para la actividadò.  

 

Sobre lo expresado anteriormente, se han definido: a) Procedimientos y medidas de 

prevención, control y restauración para mitigar los posibles efectos ambientales durante el 

proceso de construcción. b) Un conjunto de medidas, incluyendo actividades de monitoreo 
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y vigilancia y programa de manejo de riesgos, para prevenir y controlar efectos 

ambientales negativos durante todo el período de operación y mantenimiento futuro del 

Proyecto. 

 

El punto a, da origen a un Plan de Gestión Ambiental para la Etapa Constructiva y cuya 

responsabilidad de ejecución corre por parte de la organización que tome a su cargo la 

ejecución de las obras. 

Las medidas del punto b, integran el Plan de Gestión Ambiental que deberá ser conducido 

por el organismo responsable de la operación del Proyecto. En todos los casos la 

materialización de esos Planes de gestión significan la asignación de recursos humanos, 

equipamiento y operativos, además de una organización apropiada de la entidad 

responsable.  

En las secciones que se suceden, se analizan las interacciones que ocurren en el sistema 

constituido por el Proyecto, por el ambiente natural y por el ambiente social, como punto 

de partida para la identificación y dimensionamiento de los criterios y medidas antes 

mencionadas.    

 

2. Matriz de Impactos ambientales y sociales 

 

La matriz de impactos consiste en un cuadro de doble entrada, donde las ordenadas 

corresponden a las distintas acciones del Proyecto derivadas de la planificación, 

construcción, operación y mantenimiento del mismo; y las abscisas indican características 

o factores del medio ambiente natural y del social susceptibles de ser impactadas por el 

Proyecto. Los cruces resultantes entre las ordenadas y las abscisas que construyen la 

matriz, permiten visualizar las relaciones causa-efecto entre ellos. 

Se adjunta a este documento la matriz de impacto ambiental completa confeccionada, 

con la caracterización de los impactos que resultan del análisis desarrollado en este punto.  

 

2.1. Análisis de la Matriz de Identificación de Impactos Ambientales y Sociales 

A. Etapa Constructiva 

A.1.   Medio natural 

         i.    Electrificación Rural:  

 

En esta etapa se identifican impactos negativos de baja intensidad, además de ser impactos 

reversibles y de extensión local. Son los impactos que se producirán al llevarse a cabo la 

construcción de las obras de electrificación rural que como se ha indicado en la descripción 

técnica del componente no afecta sustantivamente el medio ambiente dada sus 

características constructivas. Se identifica también como impactos positivos de media 

intensidad indirectos a la mejora en las condiciones del medio ambiente  al evitar el uso de 

la leña de algarrobo como fuente de energía. Como se ha indicado en la descripción del 

componente el pliego de licitación de la obra prevé en las disposiciones particulares de la 

obra todas las exigencias que debe cumplir el contratista para la protección del ambiente y 

minimizar los impactos negativos.  

 

ii.  Perforación de dos pozos de agua:  

La etapa constructiva correspondiente a la habilitación de pasturas por perforación de 

pozos de agua subterránea tiene impactos negativos leves sobre el acuífero y reversible por 

el control del nivel de uso del recurso. Provee ventajas en la cobertura vegetal, el paisaje y 

la calidad del suelo.  
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iii. Laboratorio  

 

La ampliación del laboratorio para la inseminación artificial en el local existente del 

laboratorio de análisis de sangrado en la escuela Agrotécnica del Dpto de 25 de Mayo tiene 

un bajo impacto negativo sobre el medio ambiente local y la calidad del agua superficial 

que se mitigan con acciones de control y obra de decantación de los residuos y efluentes. 

 

iv. Oficinas UPyS:  

 

La construcción de las oficinas sobre estructuras ya existentes ocasiona impactos negativos   

leves sobre el ambiente  producido básicamente por la generación de las actividades de 

construcción que concluyen al terminar las refacciones.              

 

A.2.  Medio socio-económico- cultural  

 

En la etapa constructiva indicada en los casos enunciados se producirán  impactos 

positivos en el empleo de baja intensidad, reversible y de carácter local, ya que la 

construcción de las obras necesitarán de mano de obra calificada y no calificada, 

vinculados a los momentos de ejecución de los trabajos e impactará sobre el empleo en la 

zona del proyecto. Como impactos negativos indirectos de baja intensidad y reversibles se 

han identificado para el caso de la construcción de la red eléctrica y matadero frigorífico la 

seguridad y salubridad de las personas que trabajarán en las obras y de los vecinos que 

transitan en la zona de influencia durante la etapa de construcción.  

 

B.  Etapa Operativa 

B.1. Medio Natural 

 

i.  Electrificación rural  

 

Este sub componente genera impactos positivos de media  intensidad en forma  indirecta e 

irreversible en la cobertura vegetal en la medida que la población sustituye el uso de la leña 

obtenida del bosque nativo como fuente de energía y contribuye a la mejora del ambiente 

en forma directa.  

 

ii.  Titulación de Tierras:  

 

Este sub componente genera impactos positivos de baja intensidad en forma indirecta e 

irreversible en la medida que la posesión de la tierra permitirá realizar actividades de 

conservación, mejora del hábitat y de la cobertura del bosque nativo y pasturas autóctonas  

y exóticas 

 

iii.  Implantación de pasturas:  

 

La ampliación de la superficie  agrícola con pasturas en el árido configura un impacto 

positivo de media a alta intensidad irreversible por cuanto reduce el impacto negativo 

producido por el avance de la desertización causado por la sobre explotación del monte 

nativo. Esto se manifiesta en la calidad del aire, de la mejora en el suelo, la cobertura 

vegetal, el paisaje. 
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iv.  ATyT Mejora manejo Rodeo y Genética de la Majada: 

 

Esta actividad produce impactos positivos de baja a media intensidad en el ambiente: Ello 

se debe atribuir al evitar el sobre pastoreo de las pasturas y del bosque nativo. De igual 

modo tiene impactos positivos directos reversibles en la calidad del suelo, la cobertura 

vegetal, nativas, la calidad del agua superficial por la mayor retención de humedad y el 

aprovechamiento en presas,    el paisaje al recuperar monte nativo. Sobre la calidad del 

aire, el efecto es positivo por la generación y liberación de oxigeno  al ambiente por parte 

de la vegetación, y en el suelo por el aporte de materia orgánica y de nitrógeno en 

particular por la familia de  Leguminosas que conforman el monte natural.  

 

v.  ATyT Mejora pasturas naturales  y exóticas en parcelas Puestos - 

Recuperación de Bosque Nativo:  

Como en la actividad precedente y dado que corresponde a una propuesta de manejo 

integrado del rodeo en relación al medio ambiente y a la actividad de las familias 

cabriteras, esta acción presenta impactos positivos de media a alta incidencia en el medio 

ambiente del área proyecto. Esta acción genera un impacto positivo de media a alta  

intensidad, irreversible y local, sobre calidad del  aire, del agua superficial, del suelo, del 

ambiente, de la cobertura vegetal, el paisaje como también sobre la fauna autóctona.  

 

vi.  ATyT Sanidad Animal:  

 

Esta es una actividad que se encuentra comprendida en la ATyT para el manejo integrado 

de la majada, que en la matriz se presenta en forma separada por cuanto presenta un 

impacto positivo de baja  intensidad reversible y local por el cuidado que se debe tener en 

la aplicación de las vacunas contra la brucelosis y el manejo de la necrosis en los rodeos.  

 

B.2. Medio socio-económico-cultural  

 

La etapa operativa también genera impactos positivos con distintas intensidades en el 

medio socio-económico-cultural. Con respecto a la generación de empleos, el impacto se 

considera directo, de carácter local y de incidencia tanto reversible como irreversible, 

particularmente en lo que se refiere a las familias de los puestos en la mejora de la 

actividad del rodeo, pasturas, comercialización y demás actividades. En tanto que la 

generación de empleo por parte del matadero que incorpora personal en forma permanente.  

La provisión de energía mejora las condiciones de vida y de salud de la población 

aumentando  niveles de seguridad.  

Los efectos sobre las actividades agrícolas-ganaderas son positivos y de intensidad 

moderada a alta, ya que las actividades planteadas para llevar a cabo en los puestos están 

destinadas a mejorar y aumentar los niveles de producción y productividad de la majada, la 

organización social para la comercialización y el cuidado del ambiente.  

 

En la etapa de operación  

a. Generación de empleo en los puestos por el aumento de la actividad y volumen de 

la producción pecuaria  

b. Mejoras en la calidad de vida de  los productores y sus familias por acceso a la 

energía eléctrica 

c. Constituir  un factor de arraigo  y de retención de población en el  Departamento, 

minimizando la migración hacia la ciudad. 
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d. Recuperar el monte nativo y pasturas en las parcelas de los puesteros para la mejora 

de la producción y del hábitat. 

e. Integrar la cadena de valor de la carne caprina-porcina diversificando la producción 

pecuaria de la provincia y aumentando el empleo  

f. Habilitar tierras para la implantación de pasturas mediante el uso adecuado del agua 

subterránea.  

g. Disminuir el avance del desmonte y  desertización en la zona  

h. Con respecto a la componente de seguridad y salud de la población, los impactos 

derivados de la implementación de este Proyecto, son positivos, de intensidad 

moderada y alta, indirectos y locales, ya que aportan a la mejora de la calidad de 

vida y salud por la disponibilidad de energía eléctrica, mejora de vivienda, 

disponibilidad de agua y en la producción animal y de alimentos.   

i. En la matriz se verifica que en el caso del programa de vacunación para la mejora 

en la sanidad animal se presenta impactos negativos de baja intensidad Indirectos y 

reversibles por cuanto requiere de cuidados especiales para el manejo de vacunas y 

las necrosis de los animales.   

 

3. Conclusiones 

 

La revisión de la matriz síntesis de impactos ambientales permite visualizar que los 

impactos negativos producidos por el Proyecto son de baja a media intensidad, localizados 

y de carácter temporario o reversible.  

 

Frente a esos efectos negativos de baja intensidad y alcance, sobresalen los efectos 

positivos derivados de la implementación del Proyecto, favoreciendo el aumento de la 

producción y productividad de los productores cabriteros, la calidad de la producción y 

sanidad así como la integración de la cadena de valor de la producción de carne desde la 

fase primaria:  producción de pasturas,  recuperación del bosque nativo,  implantación de 

pasturas nativas , mejoras genéticas, manejo del rodeo evitando sobre pastoreo y otras 

actividades de orden integrado.  

 

La mejora en los ingresos de la población y el aumento del empleo en forma permanente 

tanto de los puesteros como de las personas incorporadas a los servicios del proyecto en la 

etapa de ejecución como de operación futura: la comercialización, la sanidad y el cuidado 

de la producción constituyen un conjunto de elementos positivos de la ejecución del 

proyecto. Debe considerarse también entre estos  factores la demanda de mano de obra 

durante la etapa de ejecución de las obras.  

 

La evaluación de los impactos adversos asociados a la implementación del Proyecto, indica 

que éstos, son de baja intensidad, localizados y temporales, lo cual permite que sean 

mitigados incorporando criterios de protección ambiental en los métodos utilizados para la 

construcción, en los procedimientos operativos y en el manejo de las situaciones de 

emergencia. Para ello debe asegurarse que el responsable de la construcción tenga un 

adecuado conocimiento y percepción de la temática y del marco legal-ambiental que debe 

cumplimentar. 
 

 



MATRIZ DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES PROYECTO ELECTRIFICACIÓN RUR AL PARA EL DEARROLLO PECUARIO DEPARTAMENTO DE 25 DE MAYO  

 

              Componentes 

Acciones del proyecto 

MEDIO NATURAL  MEDIO SOCIO -ECONOMICO -CULTURAL  

Calida

d del 

aire 

Calidad 

agua 

superf. 

Calidad 

agua 

subt. 

Calidad 

del suelo 

Ambie

nte 

local  

Cobertura 

vegetal / 

Hábitat  

Fauna 

autóctona 

Recursos 

naturales 

locales 

Paisaje Empleo Situación 

agric/gan

adera 

Seguridad 

y salud de  

la 

población 

Patrimo

nio 

cultural 

Etapa 

constructi

va  

Etapa 

constructi

va  

Construcción 

Línea de  de 33 kV 

de 60,148km 

     

DRL 

    

DIL  

 

DRL 

 YRL   

Construcción 

líneas  bifásicas 

desde red troncal al 

punto de 
abastecimiento  de 

los Puestos 

     

DRL 

 

 

   

DIL  

 

DRL 

 YRL   

Perforación de 

Pozos p/implante 

pasturas 

  DRL DRL DRL DRL  DRL   

DRL 

   

Ampliación 

Laboratorio 

Escuela 

Agrotécnica  

 DRL   DRL     YIL     

Construcción 

Oficina UPyS área 

Encón ïEl Refugio 

    DRL     YIL     

 

 

 

 

 

 

Etapa 

operativa  

Electrificación  de 
33 kV y conexión  

    DIL  YIL   YIL    DIL  YRL   

Titulación de 

Tierras 
   YIL  YIL  YIL   YIL   DIL  DIL    

Implantación de 

Pasturas 140 ha 

DIL    DIL  DIL  DIL   DIL  YIL  DIL  DIL    

              

ATyT Mejora 

manejo Rodeo y 

Genética de la 

Majada 

YIL  DIL   DIL  YRL  DRL  DRL DRL DIL  YRL  YRL  DRL 

ATyT Sanidad 

Animal  

    YRL      DRL DIL  YRL   

AT yT 

Organización 

Social Para la 

Comercializació

n y producción 

         DIL  DIL    

ATyT Mejora 

pasturas 

naturales  y 

exóticas en 

parcelas Puestos 

y Recuperación 

de Bosque 

Nativo 

DIL  DIL   DIL  DIL  DIL  DIL  DIL   DIL  YIL  YIL   

              



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Etapa de Evaluación  

 

i. El Proyecto tiene la particularidad de estar integrado por Componentes que 

contribuyen al cuidado del medio ambiente y al desarrollo social sostenible de las 

familias asentadas en el árido de San Juan. En el caso de la infraestructura eléctrica 

los impactos negativos son mínimos y de fácil mitigación. A su vez el Proyecto 

incluye un  Componente de desarrollo Pecuario que comprende los siguientes 

Subcomponentes que contribuyen con igual fin y que son  : a) Sub componente de 

regularización de tenencia de la tierra ; b) Subcomponente de Asistencia Técnica  y 

Transferencia de Tecnología que abarca las actividades de: i)  optimización en el 

manejo del rodeo en forma integral; ii)  mejorar el manejo de los pastizales 

naturales y el monte nativo e  implantación y producción de pasturas adaptadas al 

área;  iii)  desarrollo comercial y promoción socio económica mediante el 

fortalecimiento de las organizaciones sociales.   

ii.  Dada la característica de los componentes es que el Proyecto se considera 

encuadrado en la  Clasificación Ambiental  tipo B. (ver tabla Clasificación 

Ambiental Social del PROSAP en el Apéndice de este capítulo)  

 

5.  Identificación y evaluación de impactos ambientales 

 

A continuación se presenta una breve descripción de los impactos identificados y su 

caracterización cuali-cuantitativa. La misma se ha efectuado siguiendo el ordenamiento 

propuesto por la Matriz de Impactos según los indicadores más relevantes de los 

componentes, procurando una descripción completa y sintética de los efectos principales. 

 

5.1. Impacto sobre la geomorfología 

 

i. Componente de Electrificación:  

 

Durante la etapa de construcci·n los impactos sobre el ñsoporte f²sicoò resultar§n de las 

actividades de limpieza de terreno, excavación, movimiento de suelo y fundación para la 

colocación de los postes del tendido de LMT y bajadas a los puestos. Las cuales se realizan 

sobre terrenos abiertos disponibles a la margen de la ruta Nacional N ° 20 sobre zonas de 

servidumbre pública. 

En la etapa de explotación no se prevén actividades impactantes salvo de ser necesario las 

reparaciones y mantenimiento para la conservación y prestación adecuada del servicio de 

provisión de energía eléctrica a los beneficiarios del proyecto y futuros usuarios de la red. 

EFECTO D Directo 

Y Indirecto  

REVERSIBILIDAD  R Reversible 

I  Irreversible  

EXTENSIÓN L Local 

RG Regional 

                                

Impactos 

positivos 

1 Intensidad baja 1  

Impactos 

negativos 
2 Intensidad moderada 2 

3 Intensidad alta 3 

                                

Impactos 

positivos 

1 Intensidad baja 1  

Impactos 

negativos 
2 Intensidad moderada 2 

3 Intensidad alta 3 
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Cabe significar que en el tramo comprendido entre el ENCON y Las Trancas se construye 

la nueva LMT en tanto que entre aquella localidad y las Chimberas al nor oeste del área se 

cuenta con la LMT y el proyecto proveer§ de la ñbajadaò de la l²nea a los usuarios 

potenciales.  

 

ii. Componente de Desarrollo pecuario:  

 

Los Subcomponentes de   Asistencia Técnica  y Transferencia de Tecnología que abarca 

las actividades de: i)  optimización en el manejo del rodeo en forma integral; ii)  mejorar el 

manejo de los pastizales naturales y el monte nativo e  implantación y producción de 

pasturas adaptadas al área;  iii)  desarrollo comercial y promoción socio económica 

mediante el fortalecimiento de las organizaciones sociales producen en la etapa de 

ejecución y posterior operación del proyecto modificaciones positivas en el ambiente. En 

particular los referidos a la incorporación de actividades para recuperar la cobertura vegetal 

y el bosque nativo, la implantación de pasturas y el manejo de la majada. No obstante en la 

etapa de ejecución se consideran los riesgos y cuidados que se deben tener en la 

perforación de pozos para la obtención sostenible del recurso, los cuidados sobre el tipo de 

perforación y el uso de la maquinaria y residuos originados en su aplicación. 

 

5.2. Impacto sobre las aguas  superficiales  

 

Las actividades  de electrificación no producirán modificaciones en el régimen hidrológico. 

En la etapa de construcción del tendido eléctrico que se extenderá por un período de 12 

meses no producirá efectos sobre los recursos de agua superficial.  

La ejecución de la obra generará demandas hídricas asociadas al agua para la elaboración y 

cura de hormigón para los postes y  la compactación de suelos. Dadas las características 

constructivas del tendido eléctrico el volumen  demandado es poco significativo y  no 

generará problemas. De cualquier manera la atención de esta demanda requerirá de una 

fuente de aprovisionamiento adecuada a los efectos de poder satisfacer las normas de 

calidad para hormigones  

 

5.3. Impacto sobre las aguas subterráneas 

 

El componente de electrificación rural no provocará modificaciones en el flujo del agua 

subterránea. Las actividades del componente de desarrollo pecuario destinados a ampliar la 

oferta forrajera mediante el uso de agua de pozo, deberán realizarse de acuerdo a las 

autorizaciones y cuidados técnicos que impone la ley de aguas y procedimientos del DH. 

El agua que se utilizará con propósitos de riego tiene una recarga local que es 

independiente de la que alimenta al sistema de Huanacache. 

En el caso del agua profunda para el riego de pasturas, el paraje El Refugio ðdonde se 

regarán 120 hectáreasð se encuentra a más de 40 Km del sitio Ramsar de Huanacache, 

mientras que la Escuela Agrotécnica ð20 hectáreasð a más de 78 Km. 

En las imágenes que se adjuntan se señala la localización de los dos sitios donde se 

realizarán las perforaciones con propósitos de riego. 
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Localización del área para sembrar pasturas lote de  120 has fiscales ubicadas en el paraje 

El Refugio  
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Ubicación de las 20 has para parcelas futuras,  en tierras de la Escuela Agrotécnica de 25 

de mayo localizadas en Santa Rosa  cabecera del Departamento  25 de Mayo  

 

Esta situación de independencia entre el agua freática y el acuífero profundo que alimenta 

el sistema de lagunas de Huanacache es similar en el caso de los pequeños productores que 

utilizan pozos de balde, de entre 8 y 10 metros de profundidad a las descriptas para las 

parcelas de pasturas. 

 

Antes de la ejecución del proyecto se consultarán organismos de gestión, entes académicos 

e investigación provinciales y nacionales que disponen información y antecedentes sobre el 

tema, que realizarán  un balance y estudio que posibilite definir y evaluar el sistema de 

recarga de la Laguna y los posibles riesgos hídricos con el uso actual y posible con el 

proyecto. Se requiere  mayor información relacionada con los procesos de aprobación de 

perforaciones y las características y potenciales impactos sobre el acuífero. Esta 

información se presentará con anterioridad a la autorización de  las obras de perforaciones 

previstas en el proyecto.  
 

 

5.4. Impacto sobre la atmósfera 

 

Dadas las características del área proyecto en general , las actividades previstas en la etapa 

constructiva de los diversos componentes tendrán sobre la atmósfera un reducido impacto.  

En la etapa de construcción de la LMT los  escasos volúmenes de excavación y 

movimiento de suelos,  la circulación de maquinaria pesada y de vehículos livianos durante 

un período afectará levemente  la visibilidad y ocasionar algún tipo de inconveniente o 

molestia para la respiración humana. 
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Si bien se trata de eventos puntuales o de carácter no permanente, entre las medidas de 

mitigación se contempla el riego con agua apta de los caminos de servicio y de acceso a fin 

de reducir el nivel de polvo fugitivo y evitar los movimientos de suelos durante la 

temporada de mayor frecuencia de vientos.  

 

Los contaminantes gaseosos estarán representados básicamente por los gases de 

combustión provenientes de los motores de equipos y máquinas afectados a las tareas. Las 

medidas de mitigación estarán dadas, básicamente, por el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos a fin de garantizar la correcta combustión de sus motores.  

 

5.5. Impacto sobre el suelo 

 

En la etapa de habilitación de terrenos para la implantación de pasturas y durante un breve 

período de tiempo hasta lograr los primeros riegos se incrementará la susceptibilidad a 

procesos erosivos, de carácter localizado de origen eólico. 

 

En la etapa de explotación se espera, a nivel del área de influencia directa  del proyecto, 

una expansión de la superficie con bosque nativos recuperados e implantación de pasturas 

nativas  y la recuperación de suelos como resultado de la modificación de conductas en las 

prácticas de los productores.  

 

5.6. Impacto sobre la flora y la fauna 

 

En la etapa de construcción las actividades de fundación ocasionará la pérdida de parte del 

matorral por desbroce y limpieza y posibles ejemplares arbóreos adyacentes a la traza del 

tendido eléctrico. Dada la característica del espacio que ocupa los postes de la LMT la 

superficie potencialmente  afectada resulta de una  pequeña dimensión.  

 

Actividades tales como la  instalación de obradores, campamentos, playas de acopio de 

materiales,  podrán afectar transitoriamente la cobertura vegetal. La magnitud de este 

impacto será de baja cuantía ya que la franja de intervención es reducida.  

 

El impacto sobre la fauna será de muy baja intensidad y acotado en el tiempo (coincidente 

con la mayor concentración de operarios y maquinarias en el frente de obra), habida cuenta 

que la traza se efectúa sobre la ruta nacional y zonas de asentamiento humanos por lo que 

la fauna nativa ya se encuentra condicionada por esta presencia en esta reducida franja de 

intervención.  

 

En la etapa de explotación no se prevé la ocurrencia de impactos sobre la flora y fauna 

nativa. 

 

5.7. Impacto visual 

 

Atendiendo a las características del proyecto, esto es el tendido eléctrico, el ambiente de la 

comarca y el tiempo limitado de ejecución de los trabajos puede afirmarse que el impacto 

global sobre el paisaje será de  baja cuantía.  
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De cualquier manera en la etapa de construcción los impactos sobre visual vendrán dados 

por la presencia de elementos no integrados paisajísticamente entre los cuales pueden 

citarse las maquinarias de diversa índole. 

 

En cuanto a la etapa de explotación no se prevén impactos visuales salvo en caso que 

ocurran contingencias, que traigan aparejado la necesidad de efectuar tareas de reparación 

en la infraestructura. 

 

5.8. Impacto sobre el medio socio económico cultural 

 

i. Impacto sobre la población 

 

Dada la especificidad del proyecto de electrificación y su ejecución en el árido rural, con  

escasa presencia de poblaciones, en la etapa constructiva los vecinos  podrán verse 

puntualmente  afectados por ruidos o movimientos de suelos y vehículos por un limitado 

período de tiempo.   

 

En la etapa de explotación, en lo que respecta al área operativa de las obras, se estima que 

no se producirán impactos sobre la población, salvo aquellas relacionadas a las tareas 

propias de operación y mantenimiento de la LMT. 

 

En términos del área de influencia directa y para la etapa de explotación se espera un  

incremento en la demanda de mano de obra y en la oferta de bienes y servicios, aspectos 

ambos relacionados con la expansión de la actividad pecuaria primaria, la comercialización 

y la organización social  para el desarrollo  de la  producción en forma sostenible   

 

ii. Impacto sobre la salud  

 

En la etapa de construcción, los riesgos para la salud son de muy baja magnitud, puesto que 

la realización de las obras sólo podría llegar a ocasionar molestias o alteraciones de 

carácter transitorio en los hábitos y costumbres de los pobladores. 

 

En la etapa de explotación no se prevé impactos directos sobre la salud de la población al 

mejorar las condiciones de vida de las familias asentadas en los puestos.  

 

iii. Impacto sobre la educación y cultura 

 

No se han detectado sitios de valor patrimonial en el área operativa de las obras. En la 

etapa de explotación se prevé la ocurrencia de impactos positivos por la mejora en las 

condiciones de vida de la población en edad escolar al  contar con energía eléctrica e 

iluminación.  

 

iiv. Impacto sobre los servicios públicos  

 

En la etapa de explotación, tanto en el área de influencia directa como su área de influencia 

se prevén  impactos positivos  por el incremento en la distribución de energía eléctrica.   
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v. Impacto sobre la economía 

 

En la etapa de construcción la generación de empleo ïdirecto e indirectoï y el incremento 

en el consumo de bienes y servicios locales representan los principales impactos que la 

obra provocará en el área de influencia del proyecto. 

En la etapa de explotación la expansión de la actividad económica por aportes del proyecto 

traerá aparejado un mayor ingreso a nivel local y regional.  

 

6. Relación de los  Impactos Ambientales y Sociales por componente  

 

Dada la tipificación de los IA&S indicados en el punto anterior, éstos se describen en 

relación a la especificidad de los componentes, sub componentes y actividades del proyecto 

en la etapa constructiva y operativa.  

 

6.1. Componente de Electrificación Rural:  

 

Este  componente causa mínimos impactos ambientales negativos durante la etapa de 

construcción del tendido eléctrico, los que se subsanarán durante esa etapa, en tanto que 

aporta beneficios ambientales y sociales significativos al disminuir el uso de leña 

proveniente del bosque nativo,  kerosene y gas envasado  como fuente de energía e 

iluminación.  

 

Las obras de energía eléctrica amplía el servicio hasta el límite con la provincia de San 

Luis habilitando de esta forma un área potencial de de más  de 100 mil ha. para desarrollar 

los asentamientos caprineros actuales e impulsar la inversión en nuevos emprendimientos  

a los efectos de la descripción de la traza de la L.M.T. proyectada se hace diferenciación 

entre dos zonas: a) la  que se encuentra al este de la localidad de Encón sobre la cual se 

construirá la nueva red troncal trifásica; b) la que se encuentra al oeste entre esta localidad 

y las Chimberas,  que actualmente hacen uso de la red troncal existente. 

 

En la primera de ellas, el arranque de la Línea de Media Tensión en 33 kV (LMT 33 kV) 

trifásica se ubicará frente al puesto policial de Encón, en donde se armará un Puesto de 

Seccionamiento que se extenderá hacia el Norte hasta los límites del predio. Desde allí 

cambia de dirección hacia el Este, manteniendo esta dirección por 701 metros donde gira 

hacia el sur para encontrar la Ruta Nacional Nº 20, haciendo un nuevo quiebre hacia el este 

para iniciar el recorrido paralelo a dicha ruta, por el costado norte, manteniendo una 

separación de 3 metros del alambrado que marca el límite del préstamo de la ruta. En una 

primera parte del trayecto se realizan derivaciones de la línea troncal,  que culminan en 

Subestaciones Transformadoras monoposte colgante bifásicas para la alimentación de 

usuarios de la zona Algunas de estas derivaciones involucran cruces de la Ruta Nacional Nº 

20.  

 

El proyecto de ingeniería  prevé en algunos sitios, que el trazado de la L.M.T se adecue a 

las condiciones del terreno y evitando zonas de inundaciones.  

La segunda zona  se inicia en la Estación Transformadora ubicada  en la localidad de  La 

Chimbera y desde allí la LMT corre paralela a la Ruta Nacional Nº 20 hasta la localidad de 

Encón.  El Proyecto prevé abastecer desde la red troncal existente, a los potenciales 
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usuarios. Haciendo  uso de una de las columnas de la red existente para producir la 

derivación y  Los trayectos proyectados siguen los recorridos que hacen las huellas que 

partiendo de la Ruta Nacional Nº 20 (o Provincial Nº 308) , llegan hasta los asentamientos 

de los usuarios 

De lo anterior se tiene que los efectos directos e indirectos sobre el medio ambiente son de 

bajo impacto. Sin embargo, se ha considerado el PMA y el monitoreo de los eventuales 

impactos ambientales negativos, su grado de incidencia si los hubiere, y la aplicación de las 

medidas correspondientes para mitigar sus efectos, en función de las particularidades de 

cada tramo según la zona involucrada. El PMA se incluye en las condiciones técnicas del 

pliego licitatorio, y su aplicación será observada por las autoridades provinciales 

competentes. 

Dado el tipo de construcción y tendido este proyecto no  afectará a las especies herbáceas y 

arbustivas y no afecta al ecosistema del árido sanjuanino  ni el comportamiento de la fauna 

silvestre.   

Respecto a los impactos de la obra sobre los recursos edáficos, puede decirse que es no 

significativo por cuanto durante la época de construcción se utilizará la zona habilitada a 

ambos lados de la ruta nacional N ° 20 y la huellas de acceso a cada localidad para ejecutar 

las líneas de baja y las conexiones a los puestos.   

En la etapa de ejecución de las obras los impactos ambientales posibles de ocurrir de 

carácter negativo son de intensidad baja a moderada y para mitigarlos se deberán adoptar 

medidas de ingeniería que serán incluidas en los pliegos de licitación y que las empresas 

contratistas deberán contemplar. Asimismo, las operaciones de mantenimiento de las trazas 

a cargo de agentes de la Empresa de Energía Eléctrica deberán seguir las pautas 

establecidas en este tipo de proyectos. 

En la etapa operativa: el proyecto  reducirá el desmonte del algarrobo y otras especies 

nativas utilizadas en la actualidad para provisión de leña como fuente de energía, así como 

de otros combustibles para iluminación como el kerosene. los costos de energía 

comercialización de la producción, en la mejora de la posición negociadora de los 

pequeños productores de caprinos, en la disminución de costos de compra de materias 

primas y la mejora de la accesibilidad de la población en general a los centros de 

educación, salud y otros servicios sociales. 

6.2. Componente Desarrollo Pecuario Caprino 

 

Este componente responde a la necesidad de articular y potenciar los servicios de las obras 

de electrificación rural mediante la difusión de tecnologías validadas y susceptibles de una 

rápida adopción.  En este sentido el Objetivo de este Componente son los de: Contribuir 

mediante la Asistencia técnica y capacitación a un proceso de reconversión ganadera 

caprina que signifique una alternativa comercial rentable, potenciando la diversificación 

del perfil económico de la actividad; lograr la regularización de la tenencia de la tierra  y 

mejorar la comercialización, el aumento de la producción y un mayor  valor agregado a la 

producción de carne caprina de la zona. 

En este marco se analizan los sub componentes que lo integran: 
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6.2.1 Sub componente de regularización de la tenencia de la tierra  

 

Este Sub componente tiene como  objetivo  asegurar el desarrollo sostenible en las 

actividades que realizan las familias del área proyecto dedicada a la actividad pecuaria 

caprina. Sus principales actividades son las de : Realizar un censo participativo con la 

comunidad sobre  la situación de la tenencia de la tierra; Cooperar y dar asistencia técnica a 

las familias para lograr la regularización de la tenencia de la tierra, ; Capacitar a la 

población en los procedimientos para el mantenimiento ordenado de la titularidad,  la 

transferencia y el cuidado sobre la conservación de las escrituras de dominio; Capitalizar a 

la población beneficiaria transformándola  en sujeto de crédito y en un actor socio 

económico participante de las condiciones del mercado.  La  titulación de tierras es un 

subcomponente que tiene un impacto social y económico positivo por cuanto asegura la 

realización de mejoras en los predios de los productores y la recuperación del bosque 

nativo, así como la implantación de pasturas nativas y exóticas. Ambientalmente la 

regularización de los títulos de propiedad de la tierra permite  incorporar actividades de 

recuperación del ambiente.  

 

6.2.2. Sub Componente de Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología 

 

Este sub componente está formado por Asistencia técnica para la mejora de las pasturas y 

el uso adecuado del monte nativo así como la mejora genética de la majada influyendo 

positivamente en los niveles de ingreso y la productividad de la zona, produciendo  un 

impacto ambiental menor al que se presenta en la actualidad por el tipo de manejo del 

rodeo. Las principales actividades son:  

 

i) Aumento de la oferta forrajera 
 

Esta actividad en su etapa de ejecución implica la habilitación de suelos que actualmente se 

encuentran sin riego para lo cual se procederá a la perforación de dos pozos. Esta actividad 

es previamente autorizada y subsecuentemente supervisada por el DH debiendo dar 

cumplimiento a las normas de seguridad y PGAS que el contratista debe aplicar durante la 

construcción. El impacto sobre el ambiente de este tipo de obras es casi inexistente.  

Ambientalmente esta actividad tiene impactos positivos.  La incorporación al riego con 

agua de pozo en una de las parcelas y de riego superficial en otra, permite mejorar las 

condiciones ambientales del árido. Ello por cuanto  por un lado disminuye los efectos de la 

desertización provocado por la extracción del algarrobal y por otra evita el sobre pastoreo 

de la cobertura vegetal existente que es uno de los objetivos de mejora que se propone el 

proyecto. Económicamente esta actividad da soporte para lograr la mejora genética de la 

majada y el aumento de los ingresos de la población participante. 

 

ii)  Optimización en el manejo, nutrición, sanidad y mejora genética del rodeo.  
 

Esta actividad en la etapa desde su etapa ejecutiva del proyecto produce efectos positivos 

sobre el ambiente y  mejora  la condición socio económica de los pobladores.  

La incorporación de técnicas de manejo por parte de los puesteros contribuye a mejorar la 

producción a la vez que se ordena el uso del suelo disminuyendo  el sobre pastoreo, 
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aumentando los índices de producción. La transferencia de conocimiento a través de cursos 

y ensayos demostrativos sobre el manejo integrado del rodeo considerando el ambiente es 

uno de los propósitos de este subcomponente. Dentro de ellos la importancia de conservar 

y recuperar el bosque nativo, en particular el algarrobal como fuente forrajera así como la 

incorporación de pasturas nativas mediante pequeñas obras de riego constituye un aporte 

para la recuperación del ambiente y la disminución de los efectos de la desertización en la 

zona.   

 

iii)  El  desarrollo comercial y promoción socio económica mediante el fortalecimiento de 

las organizaciones sociales es una actividad que contribuye a que los puesteros a través de 

su Asociación Civil participen en forma articulada durante la etapa ejecutiva y operativa 

del proyecto.   

 

 

VI.  Plan de Gestión Ambiental y Social  

 

El presente PGAS contempla una serie de medidas de prevención, mitigación y/o 

corrección de los impactos negativos que puedan llegar a ocurrir durante la construcción y 

operación del proyecto. Esto corresponde a las obras de Electrificación Rural,; Habilitación 

de pasturas y perforación de pozos de agua para riego.  

Este PGAS se ajusta en todo momento al Apéndice 2 Lineamientos Generales Y 

Presupuestos Mínimos para Planes de Gestión Ambiental en Obras de Infraestructura 

Básica. Este PGAS será ejecutado por la Contratista y supervisado por la Entidad 

contratante y  la respectiva Dirección de  Obras.  En el primer caso la Dirección de 

Recursos Energéticos como co ejecutora del componente. 

De igual modo la UEP a través de la unidad de seguimiento y control. La SAyDS como 

autoridad de aplicación  a través de las Subsecretaría de Gestión  Ambiental. 

La UEPP designará un encargado ambiental que corroborará el cumplimiento del PGAS 

incluyendo las inspecciones y auditorías al cumplimiento del PGAS por parte del 

contatista.  

 Asimismo este encargado ambiental deberá elevar informes semestrales, reportando el 

progreso del PGAS a la Unidad Ambiental y Social (UAS) del Prosap. 

 

El Plan de Gestión  Ambiental y Social (PGAS) deberá cumplimentar además con todos 

aquellos requisitos y permisos sectoriales que resulten aplicables establecidos en el artículo 

Exigencias Ambientales, del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. En el 

siguiente apartado se describen los principales potenciales factores impactados en la etapa 

de construcción y las medidas de mitigación comprometidos en el presente PGAS.  

 

1. Factores Impactados y Medidas de Mitigación 

1.1. Aire y Ruido  

 

Señalización de Velocidad.  

Inducción con maquinistas y choferes ï 

Barreras acústicas. Uso de material insonorizante-  

Minimizar emisiones de gases y material particulado ï 

Prohibir o restringir el trabajo de máquinas o equipos en horas de descanso  
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1.2.Agua  

 

Evitar la contaminación de aguas superficiales y subterráneas 

 

 

1.3. Suelo:  

 

Evitar la contaminación de suelos por derrame de hidrocarburos  

Ejecutar  bateas o bermas de contención en áreas de lavado o mantenimiento de 

maquinarias- 

Minimizar la incidencia de los procesos de erosión hídrica y eólica-   

Evitar derrame de residuos peligrosos  

Construcción bateas de contención. 

 

1.4. Flora y Fauna  

 

Evitar afectaciones de la fauna y flora ï  

Prohibir la limpieza de terreno mediante el uso del fuego  

Realizar la mínima limpieza de terreno posible  

Prohibir la caza de animales y portación de armas de fuego-  

Mantenimiento del entorno natural y de cultivos o plantaciones, particularmente en las 

inmediaciones del campamento de obra. 

Cumplimiento de la ley 26.331 de Bosque Nativos. 

 

1.5. Población  

 

Evitar molestias a la población aledaña a la obra,  

Cumplir con las medidas de Comunicación y Participación Ciudadana del presente PGAS 

(ver más adelante). El Programa, entre otras medidas incluye:   

o Asegurar la participación de la comunidad  

o Brindar información a la comunidad cercana a la obra acerca de los 

alcances, duración y objetivos de las obras con anterioridad al inicio de las 

actividades de obra  

o Implementar el Mecanismo para la Gestión de Inquietudes y Conflictos 

(MGIC)  de acuerdo al Pliego. 

 

1.6 Patrimonio Arqueológico, Histórico y Cultural 

 

Evitar pérdidas irreparables del patrimonio arqueológico, histórico y cultural como 

consecuencia del hallazgo fortuito de un sitio y/o elementos de valor patrimonial  

Cumplir con  el Plan de Preservación de Recursos Culturales Físicos (ver más adelante) 

 

 

1.7. Campamento, Obradores y Depósitos 

  

Selección del sitio de ubicación y autorización expresa de la Inspección de Obra. Croquis 

detallado de ubicación del campamento, partes y detalles. 

Minimizar desmontes de terreno y remoción de vegetación para la instalación  
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Utilizar instalaciones prefabricadas o desmontables ï  

Evitar la contaminación de agua superficial,  subterránea y suelos por líquidos cloacales 

Aprovechar la infraestructura para suministro de agua potable y  proveer un sistema de 

tratamiento de líquidos residuales.  

Contar con Permiso de Vuelco otorgado por el Departamento de Hidráulica-Provisión de 

baño químico y lavabo agua fría.  

Evitar la contaminación de agua superficial,  subterránea y suelos por derrames de 

hidrocarburos-   

Evitar la contaminación de agua superficial,  subterránea y suelos por  derrame de 

lubricantes-   

Evitar la contaminación de agua superficial,  subterránea y suelos por  limpieza de 

maquinaria-   

Evitar la contaminación de agua superficial,  subterránea y suelos por residuos sólidos tipo 

domésticos -  

Definir procedimientos específicos para el abastecimiento de combustible y mantenimiento 

de maquinarias, incluyendo el lavado -  

Colocar señalización adecuada con aviso de advertencia de riesgos y aspectos de 

ordenamiento operacional y de tránsito en campamento, obrador y depósitos-   

Priorizar la prevención de accidentes de trabajo y de riesgos ambientales al personal con 

cartelería y charlas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo 

Los campamentos contendrán equipos de extinción de incendios y un responsable con 

material de primeros auxilios ï 

Restitución al finalizar la obra de las condiciones del lugar previas a su instalación-

Restauración de vegetación en caso de remoción de especies 

 

1.8. Uso de maquinaria 

  

Disminuir la velocidad de los camiones y maquinaria de obra -  

Señalización de Velocidad. Inducción con maquinistas y choferes -  

Humectar caminos de servicio, patios de carga y maniobras y caminos de acceso a 

préstamos, yacimientos y planta de producción de materiales- 

Atenuar y amortiguar ruidos 

Acondicionamiento de maquinaria y equipos-  

Prohibir o restringir el trabajo de máquinas o equipos en horas de descanso  

Cumplir con el Pliego de Especificaciones técnicas ambientales del Departamento de 

Hidráulica u Ordenanzas Municipales 

 

1.9. Transporte de materiales e insumos de obra  

 

Disminuir la velocidad de los camiones y maquinaria de obra ï 

Señalización de Velocidad. Inducción con maquinistas y choferes- 

Proceder al encarpado de los camiones afectados al transporte de materiales a granel 

(áridos, suelos, escombros, etc.)  

Inspecciones semanales 

 

1.10. Transporte de materiales e insumos de obra  
 

Construcción de  bateas de retención temporaria en caso de derrame accidental 
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1.11 Transporte de personal:  

 

Según normas de transporte de personal del Min de trabajo.  

 

2) Programa de Vigilancia Ambiental  

 

El Programa de Vigilancia Ambiental tiene por objeto verificar el cumplimiento por parte 

de la Contratista de las condiciones y medidas de mitigación a que debe ajustarse la obra 

conforme a:  

 Declaración de Impacto Ambiental emitida por la autoridad competente según lo 

establecido en la Ley Nº Ley N° 6.571 / 94 de Evaluación de Impacto Ambiental, 

su modificatoria Ley N° 6.800 / 97 y su Decreto Reglamentario N° 2.067-

MPIyMA-97. 

 Plan de Gestión Ambiental (PGAS). 

 Especificaciones del proyecto, en lo relativo a aspectos ambientales, contempladas 

en el artículo Exigencias Ambientales del pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares (ETP). 

 Previo al inicio de las tareas la Contratista, deberá presentar a la Inspección la 

siguiente información relacionada con los puntos establecidos en el Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS): 

 Croquis de ubicación y fotografías de los sitios propuestos para la ubicación de 

obradores, campamentos, playas de materiales, depósitos de combustibles y 

lubricantes, playones de máquinas y talleres, sitios de explotación de áridos, sitios 

de extracción de agua. 

 Programa para la gestión de residuos peligrosos indicando los tipos de residuos que 

se prevé generar durante las obras, tales como lubricantes usados, líquidos 

hidráulicos, descargas de baños químicos, tambores de sustancias peligrosas vacíos 

tales como pinturas o insumos tipo epoxi, , detallando la forma y áreas en donde 

serán acopiados, el responsable de su transporte y de su tratamiento y disposición 

final. Las empresas responsables del transporte y tratamiento de residuos 

peligrosos, deberán estar legalmente habilitadas para dichos servicios. 

 Etapas y cronograma de obras con indicación de la organización espacial y 

temporal de las tareas a encarar. Se deberá indicar claramente los itinerarios que 

emplearán los equipos y maquinarias afectados a los trabajos y presentar un plan de 

señalización y balizamiento sobre la ruta nacional N ° 20 

 Estado de los vehículos, para lo cual deberán presentarse los comprobantes de la 

Verificación Técnica Vehicular (VTV) de todos los vehículos a ser utilizados en la 

construcción de la obra. 

 Programa de Inducción y Capacitación en Protección Ambiental ïincluyendo 

seguridad, higiene y salud ocupacionalï el cual involucrará personal propio de la 

empresa contratista y subcontratistas. Se deberá indicar número de horas hombre de 

capacitación ofrecida, cronograma, temario y ayudas a emplear. 

 

En el marco del Plan de Vigilancia Ambiental se elaborarán y elevarán a consideración de 

la Inspección de Obra informes mensuales de avance (o con aquella periodicidad que 

determine el comitente) detallándose las medidas implementadas referentes a control de la 
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contaminación hídrica y atmosférica, protección ambiental, salud ocupacional, seguridad e 

higiene en el trabajo. 

Previo a la terminación de las obras la Contratista pondrá a consideración de la Inspección 

un Plan de Cierre o Abandono indicando forma y fecha del transporte de equipo, 

desmantelamiento de campamentos e instalaciones, demolición de construcciones, limpieza 

y disposición de residuos y escombros. La aprobación del plan será condición 

indispensable para la recepción definitiva de la obra. 

 

Tanto para los aspectos ambientales como sociales, dentro de los dos primeros meses de 

ejecución del proyecto, se medirá y/o estimará la siguiente información, que será de 

referencia durante todo el tiempo de monitoreo del proyecto. Esta información será 

semestralmente informada a la UAS del Prosap. 

 

 

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  

 

1. Monitoreo de aspectos ambientales  

 

a.- Electrificación Rural:  

 

Indicadores sobre: Nivel de incorporación del uso de la energía eléctrica, Estado de 

conservación de la  LMT, transformadores  y de líneas de acceso de los puesteros.  

 

b. Componente desarrollo Pecuario 

 

Perforaciones Agua Subterránea y Superficial: 

 

i) Monitoreo de calidad de agua de los pozos perforados por el 

proyecto y de otros pozos que se encuentran  en uso o nuevas  

perforaciones por parte del DH. Inventario y puntos de muestreo. 

Elaboración de informes y recomendaciones de uso. Participación 

del INA-Centro regional de Agua Subterránea . 

ii)  Monitoreo de la dinámica del agua subterránea. Se muestreará en 

la Escuela Agrotécnica, el paraje El Refugio y en los pozos de 

balde, la disponibilidad, tiempo de recarga, y variabilidad en el 

tiempo del agua subterránea. 

Se tomará como información de referencia la recopilada dentro de 

los dos primeros meses de comienzo de ejecución del proyecto. Se 

informará de manera semestral a la UAS del Prosap el estado de 

gestión del agua subterránea. 

iii)  Monitoreo de la calidad de agua del Rio San Juan en el área del 

proyecto: programa que debe participa la Secretaria de Ambiente 

y Desarrollo Sustentable, Subsecretaria de Recursos Energéticos ï 

Departamento de Hidráulica, el Instituto Tecnológico provincial  

y laboratorio del INTA y /o de la Universidad Nacional de San 

Juan. Este monitoreo se realizará en forma semestral 
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c.- Componente desarrollo Pecuario- AT&T   

 

i)  Monitoreo de los puestos sobre: desarrollo de las pasturas,  recuperación del bosque 

nativo y el uso de los recursos naturales en la producción y alimentación de los caprinos y 

demás animales que conforman el rodeo de cada productor. Elaboración de informes 

medidos en relación a la situación de base por parte de la SDRyAF así como por la SMA   

 

ii)  Ampliación de la oferta forrajera: indicadores de situación de producción y 

mantenimiento de la cobertura vegetal de acuerdo a distintos tipos de pasturas autóctonas y 

exóticas 

 

iii ) Mejora genética: indicadores de la cantidad de animales inseminados, coeficientes de 

mejora por cruza, indicadores de peso y evolución de la majada. Otros indicadores 

relacionados que se llevarán en un registro específico por parte de la Dirección Desarrollo 

Pecuario de la provincia (En cooperación con el INTA, SDRyAF)  

 

iv) Regularización de la tenencia de la tierra: registro con la identificación de los títulos 

regularizados y actualización de la situación registral de los puesteros. Datos e informes 

que producirá la UEP a través de la Dirección de Catastro y la SDRyAF. Una vez 

finalizado el proyecto la Asociación de Productores producirá informes sobre el estado del 

registro.  

 

2. Monitoreo de parámetros sociales.  

 

Tiene como objetivo conocer la evolución de diversos aspectos sociales y productivos en el 

área de influencia del proyecto.  

 

i) Dirección desarrollo Pecuario conjuntamente con la SDRyAF mantendrá un registro 

actualizado de los puestos, cantidad de animales, pasturas, nivel de comercialización, 

superficie ocupada, situación de la tenencia de la tierra 

 

ii) Informes sobre la comercialización de la producción de los caprineros y su relación 

con el Matadero frigorífico. Este Indicador  será elaborado por la UEP y se llevará a cargo 

de la empresa concesionaria del matadero. Incluye este informe e indicadores los niveles de 

comercialización y destino, precios. 

 

iii) Indicadores de escolaridad. Estos indicadores realizados por personal del Ministerio 

de educación (Escuelas locales) en el departamento de 25 de Mayo.   

 

iv) Indicadores de salud: niveles de morbilidad por edad, causas de la morbilidad y otros 

indicadores a cargo del Ministerio de Salud Pública a través del Hospital regional, Centros 

y  Puestos de Salud en el departamento  25 de mayo. 

 v) Indicadores de niveles de ingreso: Selección de familias para definición de   Muestreo 

elaboración de estudio socio económico de base; evolución con la ejecución del proyecto. 

Selección de indicadores de NBI : estudios a cargo de la UEP con la cooperación de la 

SDRyAF, la DDP y la Municipalidad de 25 de Mayo. Preparación de informes semestrales 

e identificación de problemas principales y restricciones al desarrollo. 
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vi) indicadores en la incorporación de la energía eléctrica al uso doméstico y 

productivo: mejora de las condiciones de vida de la población; riego y otros usos 

productivos; costos de la energía. A cargo de la DDE y de la SDRyAF 

 

3. Monitoreo en la etapa ejecutiva y operativa del proyecto 

 

 En la etapa de ejecución del proyecto el procesamiento e interpretación de la información 

estará a cargo de la UEP, la cual generará  informes que elevará al Comité integrado por el 

Municipio de 25 de Mayo, la Asociación Civil  de Productores Puesteros Pecuarios de 25 

de Mayo, la SAGyA, el DH y el INTA. Dichos documentos proveerá de los datos 

primarios comparados a la línea de base y relacionado a los indicadores del presente plan y 

del Marco Lógico del Proyecto. Básicamente  un análisis de la  evolución del  desarrollo 

socioeconómico y del estado de  la infraestructura y los restantes resultados de los 

indicadores monitoreados. Concluida la etapa de ejecución, el  programa de seguimiento 

será responsabilidad de las entidades involucradas en el mantenimiento de las actividades: 

Dirección de Recursos Energéticos; DDP; SDRyAF, Municipalidad de 25 de Mayo; 

SAyDS; DH     

 

Asistencia técnica y Capacitación 

 

i) Capacitación de los productores en el manejo del rodeo en particular sobre la sanitación 

de animales y el cuidado en la salud humana. En el manejo seguro de pesticidas 

almacenamiento y manipulación de agroquímicos y de los recipientes que los contienen. 

ii) Cuidados en la obtención y el Uso sostenible del agua de pozo y de las presas. Estas 

actividades se llevan a cabo en el ámbito de la Dirección de desarrollo Pecuario, el 

Ministerio de Salud Pública y la Dirección de Sanidad Vegetal. 

iii) buenas prácticas de manejo forestal. Las acciones deben ser congruentes con el 

ordenamiento territorial forestal propuesto por la provincia de acuerdo a la ley 26.331, cuya 

autoridad de aplicación participó de la formulación de este proyecto desde sus inicios. En 

los sectores amarillos, si el Monte estuviera degradado, el objetivo de la AT y C debe ser 

su recuperación. 

iv) buenas prácticas ganaderas para el manejo sostenible. Ajuste de la carga ganadera a la 

oferta forrajera de las pasturas. Receptibilidad natural del predio. Manejo sostenible de 

pasturas naturales. 

 

Plan de preservación de recursos físicos culturales 

De acuerdo al conocimiento disponible en el área operativa de las obras, no se hacen 

presentes sitios de valor paleontológico, antropológico, histórico o cultural. No obstante 

esto, debido a que el área operativa no ha estado sujeta a intensa investigación arqueológica 

o paleontológica y que la provincia de San Juan es una provincia con alta sensibilidad en 

materia de recursos culturales físicos, es que se presentan las siguientes medidas para el 

Manejo de Recursos Culturales Físicos. Se definen los siguientes objetivos: 

 Dar cumplimiento a las regulaciones nacionales, provinciales y/o municipales en 

materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, 

Paleontológicos); 

 Evitar la destrucción de potenciales recursos culturales físicos en superficial y sub-

superficial existentes y el deterioro de rasgos y representaciones (i.e. arte rupestre) 

debido a las actividades del Proyecto; 
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 Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 

abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 

conservación. 

 

La empresa contratista junto con la UEP del proyecto será la responsable de la 

implementación de las siguientes medidas de prevención. 

 

 

Según los alcances del artículo 3 de la Ley Nº 6.801 / 97 y modificatoria Ley Nº 7.911 / 02.  

En el capítulo que hace referencia a la autoridad de aplicación, en su artículo 8º dice 

textualmente:  ARTICULO 8.- Será Autoridad de Aplicación de la presente ley, en  todo el 

territorio de la Provincia, el Ministerio de Desarrollo  Humano de la Provincia de San 

Juan, a través de la Subsecretaría de  Cultura de la Provincia de San Juan, o quien la 

sustituya en el  futuro. 

  

 

En todas las etapas del proyecto se deberán seguir las siguientes medidas de prevención: 

 Se cumplirá con la legislación de carácter provincial y nacional relativa a temas de 

recursos culturales, antes citada;  

 Se cumplirá con las presentes medidas y el seguimiento de las acciones derivadas 

del mismo, desde el inicio y durante todo el desarrollo del proyecto; 

 Se elaborará un registro de todos los organismos públicos  provinciales y 

municipales que tienen injerencia sobre los recursos culturales físicos 

 Se elaborará un registro de por lo menos tres especialistas (i.e. arqueólogos, 

paleontólogos) presentes en la región a fin de poder contactarlos rápidamente en 

caso de necesidad; 

 Se capacitará al personal (del Proyecto y de empresas contratistas y subcontratistas) 

involucrado en todas las etapas del proyecto, por lo menos, en
4
: aspectos culturales 

locales, importancia del patrimonio cultural y de su salvaguarda y el 

reconocimiento de la evidencia materia de la región; 

 La capacitación en esta materia formará parte de los contenidos que se imparten en 

la inducción de los nuevos empleados; 

 Se comunicará a todo el personal involucrado en todas las etapas del proyecto (del 

Proyecto y de empresas contratistas y subcontratistas) el procedimiento a seguir en 

caso de hallazgos  

 Se realizará un seguimiento y control anual para constatar el estado de preservación 

de los hallazgos in situ, si hubiere, y el cumplimiento de las presentes medidas 

sobre la base de la idea de lograr una mejora continua;  

 

 

Previo al inicio de las actividades constructivas de cada tramo u obra específica deberá 

contarse con la presencia de un arqueólogo en terreno para efectuar una evaluación previa 

de los potenciales impactos a bienes culturales físicos.   

 

                                                 
4 Arqueólogos profesionales y/o paleontólogos serán los responsables de impartir estas capacitaciones.  
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Asimismo, en caso de requerir material de préstamo y que este no sea obtenido de una 

cantera previamente habilitada, deberá realizarse la misma inspección arqueológica previa. 

 

 

Además, durante todas las etapas de construcción que estén implicadas en el Proyecto se 

tendrá en cuenta las siguientes medidas: 

 Se minimizarán los movimientos de suelo y/o áreas a ser modificadas 

temporalmente en la medida que permitan el desarrollo normal de las actividades de 

obra; 

 Se respetará y cumplirá el Procedimiento de hallazgo fortuito ante la eventualidad 

de realizarse un hallazgo de cualquier tipo  

 

Procedimiento en caso de hallazgo fortuito 

 

Según los alcances del artículo 3 de la Ley Nº 6.801 / 97 y modificatoria Ley Nº 7.911 / 02.  

En el capítulo que hace referencia al procedimiento de declaración, en su artículo 7º dice 

textualmente: ARTÍCULO 7.- Los hallazgos fortuitos de bienes que presuntamente  sean 

significativos para el Patrimonio Cultural y Natural de la  provincia, deberán ser 

denunciados inmediatamente a la autoridad de  aplicación o ante la Seccional policial 

más cercana. La autoridad de  aplicación determinará el procedimiento a seguir en el 

plazo  perentorio que establezca la reglamentación de la presente ley.  

En consecuencia de esta legislación se de San Juan, se confecciona el siguiente Plan: 

 

En caso de realizarse hallazgo de Recursos Culturales Físicos de cualquier tipo  (en 

superficie o subsuperficie), no habiendo un especialista en la materia en campo, se deberá: 

 

 Suspender los trabajos en el sitio del hallazgo y dar inmediato aviso al responsable 

de la Unidad Ejecutora del Proyecto a fin de realizar la denuncia correspondiente 

(ver más adelante); 

 Colocar un vallado o cierre perimetral visible a fin de aislar el sitio de toda 

circulación de personal o maquinaria; 

 El responsable del Proyecto en ese momento deberá realizar un registro fotográfico 

de la situación del hallazgo, georeferenciarlo, y efectuar  una anotación descriptiva 

del mismo; 

 No mover los hallazgos de su emplazamiento original ni recolectarlos, a fin de 

preservar la evidencia material y su asociación contextual de aparición; 

 

 

Denuncia del hallazgo  

 

De acuerdo a lo establecido en la legislación provincial vigente en la materia
5
, las personas 

físicas o jurídicas que, en el curso de sus actividades, encuentren evidencias arqueológicas 

u paleontológicas de cualquier tipo, tienen la obligación de denunciar estos hallazgos a la 

Autoridad de Aplicación provincial (artículos 7º y 8º de la ley 6801/97 y modificatoria ley 

nº 7911/02), la Subsecretaria de Cultural de la Provincia. 

                                                 
5 En particular, la Ley Nº 6.801/97 y modificatoria Ley Nº 7.911/02 de PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DE LA 
PROVINCIA  SAN JUAN Decreto Reglamentario: Decreto 1.134/01 de San Juan  
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Se debe recordar que las tareas de rescate arqueológico u paleontológico constituyen una 

última opción de acción, no siendo esta una medida de carácter preventivo. Se recomienda, 

en caso de ser posible, preservar los contextos originales de hallazgo de cualquier vestigio 

cultural.  

 

Reportar en los informes semestrales a la UAS del Prosap: las acciones de protección al 

patrimonio realizadas y los hallazgos ocurridos, denuncias y su resolución, resultado del 

monitoreo y relevamientos, 

 

 

 

Comunicación y Participación Ciudadana 

 

Se definen los siguientes objetivos: 

 Establecer pautas de divulgación de información previo a la aprobación del 

proyecto  

 Establecer los lineamientos y procedimientos sobre todos los aspectos relativos a la 

interacción de la obra con la comunidad. 

 Identificar, entender y manejar aspectos sociales relativos al proyecto, a fin de 

minimizar o eliminar potenciales impactos negativos y prevenir situaciones 

conflictivas  

 

Instancia de Participación previo a la aprobación de la DIA 

Aunque la ley Nº 6571 establece un lapso de 15 días, el Proyecto pondrá a disposición de la 

comunidad el documento de Evaluación de Impacto Ambiental al menos con 21 días de 

antelación a la audiencia pública. Por este motivo se propone Implementar un plan de 

comunicación (radial, etc.), informando a la población en el área de influencia del 

proyecto, que tiene la posibilidad conocerlo y poder emitir las inquietudes y observaciones 

que considere hacer sobre el mismo, durante la audiencia pública, convocada por la 

SAyDS. 

Para ello se pondrá a disposición de la población en la municipalidad una copia del 

proyecto, donde la comunidad tendrá acceso al mismo para su consulta. 

Se propone implementar el siguiente ñMecanismo de Gesti·n de Inquietudes y Conflictosò, 

este  se aplicara durante toda la etapa constructiva. 

 

Medidas a implementar durante la obra 

 

La política general de relacionamiento con la comunidad y actores del Área de Influencia 

será la propiciar el diálogo y la respuesta sincera a las inquietudes que el proyecto pudiera 

despertar sobre la población local. Además deberán cumplirse con las siguientes medidas:  

 Todo el personal asignado a la obra tiene la obligación expresa de evitar conflictos 

con la población local y respetar sus costumbres y creencias. 
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 Se deberán identificar todos los frentes de obra y los obradores, mediante cartelería 

donde se indique con letra clara y legible: el nombre de la empresa contratista, la 

persona jurídica responsable de la empresa, la actividad que se desarrolla y un 

número de teléfono de la empresa al cual pueda comunicarse un tercero interesado. 

Asimismo deberá indicarse que se encuentra disponible el Buzón de Sugerencias y 

un libro de quejas en un lugar determinado a disposición de la comunidad (ver 

Mecanismo de gestión de inquietudes).  

 Se deberá designar a un único interlocutor estable por parte del Contratista para 

llevar adelante responsablemente estas instancias de dialogo. Preferentemente será 

un profesional universitario con capacidad de diálogo, claridad de expresión y 

pleno conocimiento del proyecto y de la realidad local. 

 

Procedimiento de aviso de obra 

 

Un mes antes del inicio de obras se deberán organizar reuniones iniciales con los frentistas 

a los lotes en los que se realizarán trabajos y la UEP a fin de presentar a la empresa 

adjudicataria, a fin de presentar el Proyecto, explicar el PGAS y este Programa de 

Comunicación y Participación, presentar al responsable del Programa. Asimismo, deberá 

informarse la fecha de inicio de obras, las tareas a desarrollar, coordinar los aspectos 

necesarios para la buena  convivencia (ejemplo, horarios) y las medidas de seguridad que 

deben observarse. 

 

De igual modo, cuando los trabajos se desarrollen cerca de establecimientos educativos o 

de salud, deberá anticiparse el aviso de obra a los directivos de éstos informando 

previamente al inicio sobre fechas, horarios, naturaleza de las tareas, espacios a ser 

afectados por las mismas, así como también las medidas de seguridad que deben 

observarse.  

 

Mecanismo de Gestión de Inquietudes y Conflictos 

 

La implementación del Mecanismo para la Gestión de Inquietudes y Conflictos (MGIC) 

deberá arbitrar los medios y mecanismos transparentes para facilitar la recepción de 

inquietudes (consultas, reclamos, quejas) de las partes interesadas del proyecto y responder 

a las mismas a fin de solucionarlas y de anticipar potenciales conflictos. En los casos en los 

que no sea posible evitar conflictos, deberá promover la negociación y esforzarse en 

alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados (incluyendo 

el proyecto) se vean beneficiados con la solución 

 

Se propone la siguiente metodología: 

 

Implementar un plan de comunicación (radial, etc.), informando a la población en el área 

de influencia del proyecto, que tiene la posibilidad conocerlo y poder emitir las inquietudes 

y observaciones que considere hacer sobre el mismo. 
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Para ello se pondrá a disposición de la población, en la municipalidad, una copia del 

proyecto, donde la comunidad tendrá acceso al mismo para su consulta y además se 

recepcionarán las inquietudes y observaciones que se lleven a cabo. 

Asimismo el MGIC se mantendrá activo durante toda la ejecución del proyecto. 

 

El MGIC cuenta de 5 (cinco) etapas: 

1) Recepción y registro de inquietudes 

1) Los mecanismos para la recepción de son: 

a. Se instalará un buzón de sugerencias en municipalidad de 25 de mayo, en la 

Villa cabecera. 

b. Se habilitará un teléfono específico 

c. Se habilitará una dirección de email específica para recibir inquietudes  

d. A través de entrevistas personales con el responsable designado para 

gestionar las inquietudes en cada locación del proyecto. 

2) Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (i.e. carteles 

en la municipalidad, espacios de referencia comunitarios, spots de radios, etc.) y 

estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera acercar una 

inquietud.  

3) Toda inquietud que ingrese por cualquier medio debe ser registrada y archivada en 

una carpeta especial ubicada en cada dependencia/locación del proyecto. Asimismo 

se deberá remitir una copia de la inquietud a la oficina de centralización del 

proyecto. 

 

2) Evaluación de inquietudes 

En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a 

cualquier componente del proyecto, la misma deberá ser siempre considerada y respondida.  

En caso de que inquietud se trata de una queja o reclamo con respecto a cualquier 

componente del proyecto, deberá evaluarse la pertinencia de la inquietud para considerarla 

como apropiada o para rechazarla. Para ello deberá tenerse en cuenta: 

1. Si la reclamación está relacionada con el proyecto; 

2. Si el reclamante está en posición de presentarla; 

3. Si es pertinente, la medición de los impactos reales en el lugar en donde se perciban 

las molestias (ruidos, olores, vibraciones, etc.) y documentar la severidad de los 

mismos.   

En caso de que el reclamo o la queja sean rechazadas, el reclamante deberá ser informado 

de la decisión y de los motivos de la misma. Para ello, deberá brindarse información 

pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las características socioculturales del 

reclamante. El reclamante debe dejar una constancia de haber sido informado, la misma 

será archivará junto con la inquietud. 
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4) Respuesta a inquietudes 

 

En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a 

cualquier componente del proyecto, la misma deberá ser atendida y respondida en un lapso 

no mayor a 10 días consecutivos. 

La información que se brinde  debe ser pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las 

características socioculturales de quién consulta. Éste último debe dejar una constancia de 

haber sido informado y de satisfecho su consulta, la misma será archivará junto con la 

inquietud. 

En caso de que inquietud se trata de una queja o reclamo con respecto a cualquier 

componente del proyecto que haya sido considerada como apropiada, la Unidad Ejecutora 

del Proyecto deberá ponerse en contacto con el reclamante en un lapso dado por el nivel de 

urgencia: 

 Inquietud Urgente: Deberá ponerse en contacto inmediatamente con el reclamante 

y brindar una solución en un tiempo acorde a la urgencia. 

 Inquietud regular : Deberá ponerse en contacto en un lapso no mayor a 10 días 

consecutivos para avanzar en la búsqueda de una solución. 

 La solución puede ser propuesta por la Unidad Ejecutora del Proyecto, por el reclamante, 

por una negociación conjunta o si es pertinente por un tercero (i.e. técnico específico). 

A modo de ejemplo, la solución puede implicar la implementación de medidas de 

mitigación, la modificación y/o abandono de tareas o actividades del proyecto hasta la 

compensación justa por bienes dañados o perdidos. 

Implementada la solución, el reclamante deberá dejar una constancia de conformidad y 

cierre del  reclamo; la misma será archivada junto con la inquietud. 

 

4)   Monitoreo  

 

En toda inquietud de queja o reclamo que fue cerrada con conformidad por parte del 

reclamante, la Unidad Ejecutora del Proyecto realizará un monitoreo sistemático durante 

un lapso razonable de tiempo a fin de comprobar que los motivos de queja o reclamo 

fueron efectivamente solucionados. 

Se elevará un reporte sobre el MGIC para ser incorporado al informe semestral a presentar 

al PROSAP.  El reporte deberá incluir, entre otros, cantidad y descripción de inquietudes 

recibidas, estatus de las respuestas y soluciones propuestas. 

 

5)   Solución de conflictos 

En caso de que no haya acuerdo entre el Proyecto y quien realizó la inquietud, sea por  una 

inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, la Unidad 

Ejecutor del Proyecto deberá arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo 
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conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la participación de 

terceros técnicos u otros estatales, invitar a mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones. 

 

 

4.  Plan de contingencias 

 

En este marco conceptual el Plan de Contingencias tiene como objetivos básicos (Sánchez, 

2003):  

a.- Minimizar y controlar las eventuales emergencias que puedan tener lugar en el área 

operativa de las obras. 

b.- Prever de un mecanismo de aplicación inmediata toda vez que un incidente o siniestro 

pueda poner en riesgo o vulnerar severamente el medio ambiente, la salud humana y los 

bienes (públicos y/o privados). 

c.- Aportar información básica a los fines de dar respuesta a incidentes tipo, propios de la 

actividad vial. 

La implementación de un Plan de Contingencias requiere, desde el punto de vista práctico, 

de la existencia de un Comité de Emergencia o de Crisis, que estará conformado por 

personal de la Municipalidad de 25 de Mayo, Empresa de Servicio Eléctricos; Centro 

Hospitalario Regional, Policía Departamental; el Departamento de Hidráulica, Dirección 

Nacional de Vialidad y Dirección Provincial de Vialidad,  Secretaria de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y SENASA. 

Dicho comité será el órgano responsable de la organización y coordinación de las acciones 

tendientes a mitigar, rehabilitar y reconstruir el sistema dañado ïentendiéndose por tal toda 

infraestructura o servicios básicosï ante situaciones de emergencia de diversa índole. 

Entre las tareas del CE es realizar el Análisis de Riesgos destinada a identificar los 

componentes críticos del proyecto y del medio ambiente que lo contiene, evaluar las 

potenciales amenazas y evaluar los potenciales riesgos conociendo las amenazas (o peligro) 

y estimando el grado de vulnerabilidad. 

El  Plan de Operaciones que el CE dispondrá  establece la secuencia de acciones a llevar a 

cabo durante la emergencia e implicará la elaboración de instructivos de operación para las 

diferentes actividades durante el incidente. Pasada la emergencia el CE indicará las 

acciones a seguir para evitar nuevas contingencias. 

 

5. Presupuesto de la Unidad de Seguimiento del PGSA 

 

A la UEP le asistirá una Unidad de Monitoreo y Evaluación del proyecto. En esta unidad se 

prevén los estudios y consultorías adecuados para el seguimiento del proyecto y sus 

componentes. Dentro de ellos se encuentra el PGAS y la elaboración de informes sobre su 

gestión   y la coordinación de estas actividades con las entidades responsables de la 

aplicación de las normas ambientales.  

Dadas las características del proyecto y el seguimiento que la SAyDS exige, así como el 

DH, los costos del programa de gestión ambiental se han acotado a la etapa de tres años de 

ejecución del proyecto.  

El presupuesto Incluye consultorías y costos de operación, encuestas, elaboración de 

estudios especiales,  elaboración de informes por un total de $ 253440.-  
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Apéndice 1. Ficha ambiental y social 

 

FICHA AMBIENTAL Y SOCIAL ï SECCIÓN B: Lista de Identificación de Impactos 
Los elementos identificados deben ser tratados en la parte A de la FAS 

 X 

Identificación 

de impactos y 

parámetros 

de ubicación
6 

Medidas 

preventivas 

o 

mitigadoras 

posibles 

EL ÁREA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO 

ATRAVIESA O BORDEA:  
   

Erosión o acumulación fluvial/eólica    

Cursos de agua    

Cabeceras de cuencas hídricas, manantiales    

Humedales (lagunas, mallines, esteros, ciénagas)    

Selvas, bosques o hábitats naturales    

Parques nacionales o provinciales o Áreas naturales 

protegidas 
   

Playas marinas o lacustres    

Hábitat de especies en peligro de extinción    

Páramos    

Áreas con riesgo esporádico o permanente de inundación    

Terrenos ondulados a planos (<15% de pendiente) X 
Tendido Red 

Eléctrica 

LMT y de BT   

Aplicación 

PGAS 

Terrenos ondulados (15 a 35% de pendiente)    

Terrenos montañosos (>35% de pendiente)    

Cuerpos de agua limítrofes entre dos Estados o que fluyan a 

través de dos o más Estados, o afluentes a dichos cuerpos de 

agua. 
   

Toda bahía, golfo, estrecho o canal que limite con dos o más 

Estados o, si se encuentra dentro de un Estado, que sea 

reconocido como un canal de comunicación necesario entre el 

mar abierto y otros Estados, y cualquier río que desemboque 

en esas aguas. 

   

En los dos casos inmediatamente anteriores,  proyectos que 

consistan en agregados o modificaciones menores a 

emprendimientos en curso. 
   

                                                 
6 Localización de las áreas donde se pueden producir impactos en los elementos del listado. 
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Áreas habitadas o utilizadas por comunidades indígenas u 

otros grupos humanos sociales vulnerables 
   

Áreas con patrimonio cultural físico identificado    

Áreas pobladas     

Atraviesa propiedad privada o de interés especial para el uso 

comunitario (p.e. para actividades turísticas, recreativas, 

paisajes de interés especial, etc.) 
   

    

EL PROYECTO O SUS ACTIVIDADES INCLUYEN:     

Movimiento de terreno en mediana o gran escala X 
Excavación y 

movimiento 

de suelos 

puntuales 

Afectación 

en el ancho 

mínimo  
Incorporación de nuevos terrenos para infraestructura 

(caminos, riego, etc.). 
   

Trabajos sobre infraestructura existente.    

Desmonte o deforestación    

Ampliación de la frontera agrícola x 
Implantación 

de pasturas  
Cuidados 

culturales  

Incremento en la captación o extracción de agua superficial o 

subterránea. 
X 

Perforación de 

3 pozos en 

acuífero 

confinado 

Selección del 

sitio de 

perforación-

Control 

calidad de 

agua y uso  
Control de plagas con productos Clase II de la OMS    

Control de plagas con productos III o U de la OMS    

Aplicación de productos zoo o fitosanitarios cerca de 

poblados. 
   

Aplicación de productos zoo o fitosanitarios de tal forma que 

puedan resultar afectadas especies silvestres no objetivo. 
   

Introducción de especies o material genético en Manejo 

Integrado de Plagas 
   

Construcción de nuevas presas y embalses    

Expansión o mejoramiento de presas y/o embalses existentes    

Presas y/o embalses externos al proyecto pero necesarios para 

que este opere 
   

Reasentamiento involuntario o desplazamiento económico de 

población 
   

Realización de actividades con comunidades indígenas u otros 

grupos socialmente vulnerables. 
   

Afectación de recursos naturales o áreas de uso de 

comunidades indígenas u otros grupos sociales vulnerables 

para su supervivencia. 
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Afectación de sitios de especial interés histórico, cultural o de 

uso comunitario. 
   

Afectación de áreas actualmente productivas    

OTROS (indicar cuando corresponda elementos no incluidos 

en este listado) 
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Apéndice 3 Criterios para la Clasificación Ambiental y Social de Proyectos 
 

Criterio  Clasificación 

La siguiente clasificación es un complemento de y debe ser considerada conjuntamente 

con la Lista Negativa, en la cual se encuentran los tipos de proyectos que no son 

elegibles para financiamiento del PROSAP. 
Se aplicará la clasificación mayor (A>B>C) que se encuentre relacionada con el 

proyecto por Salvaguarda o por Tipo de Proyecto, aún si la clasificación surge de 

un componente del proyecto y no de su actividad principal. 

    

A. SALVAGUARDA     

 A B C 

Control de Plagas  
Estos criterios deben ser tomados en cuenta no sólo en proyectos que financian control 

de plagas sino también en aquellos que pueden generar un incremento en el uso de 

plaguicidas    

Proyectos que promueven el uso de métodos de control biológico, ambientales, basados 

en prácticas agrícolas y/o semillas  resistentes  y que reducen la dependencia en 

pesticidas químicos sintéticos.    

Proyectos que financian la manufactura, compra, aplicación, transporte, 

almacenamiento y/o disposición de pesticidas químicos sintéticos de Clase III o U 

(clasificación de la OMS).    

Proyectos que financian la manufactura, compra, aplicación, transporte, 

almacenamiento y/o disposición de pesticidas químicos sintéticos de Clase II 

(clasificación de la OMS).     

    

Hábitats Naturales    

Proyectos en cuya área de influencia se encuentren hábitats naturales críticos (ver 

definición en Lista Negativa), aún si no se prevé que serán impactados.    

Proyectos que contemplen la intervención en, conversión, degradación o pérdida de 

hábitats naturales (ver definición en Lista Negativa).    

Proyectos en cuya área de influencia se encuentren hábitats naturales, aún si no 

contempla una intervención significativa en ellos.    

    

Bosques y Silvicultura    

Proyectos que, a pesar de no intervenir en bosques naturales críticos (ver definición en 

Lista Negativa), tengan bosques o hábitats naturales críticos en su área potencial de 

influencia o en áreas adyacentes o aguas abajo.    

Proyectos que contemplen el aprovechamiento de bosques naturales (ver definición en 

Lista Negativa) o que puedan afectarlos significativamente.    

Proyectos que contemplen el aprovechamiento o impacto significativo de bosques de 

valor ecológico o social.    

Plantaciones forestales en áreas no forestadas, que no contengan un hábitat natural, o 

que ya hayan sido convertidas (excluidas las tierras que han sido convertidas como    
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Criterio  Clasificación 

anticipación al proyecto).  

Explotaciones comerciales forestales de pequeña escala certificadas por un sistema 

independiente de certificación forestal acreditado, de que cumplen las normas de 

ordenación y uso responsable de los bosques, o en proceso de obtener la certificación.    

Explotaciones de pequeños propietarios o comunidades que cumplan con los principios 

y criterios del manejo forestal responsable, aún si no cuentan con certificación, o que 

hayan desarrollado un plan de acción para lograr cumplir con estas prácticas.    

    

Presas     

Construcción de nuevas presas excediendo los 15 m de alto.    

Construcción de nuevas presas hasta 15 m de alto, sin complejidades de diseño    

Construcción de nuevas presas de 10 a 15 m, con complejidades de diseño
7     

Proyectos de otra índole (irrigación, electrificación) que dependen directamente de 

presas existentes o en construcción en condiciones de seguridad adecuadas.    

Proyectos de otra índole que dependen directamente de presas existentes o en 

construcción que requieren medidas de seguridad adicionales u obras correctivas que 

serán financiadas por el proyecto o terceros.    

    

Reasentamiento Involuntario    

Proyectos que impliquen el desplazamiento físico
8
 involuntario de población.    

Proyectos que contemplen la privación involuntaria
9
 de tierras para comunidades 

indígenas u otros grupos socialmente vulnerables
10

, que de por resultado: i) el 

desplazamiento o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos o del acceso a 

los activos, o iii) la pérdida de las fuentes de ingresos o de los medios de subsistencia, 

ya sea que los afectados deban trasladarse a otro lugar o no.    

Proyectos que contemplen la privación involuntaria de tierras, que de por resultado: i) el 

desplazamiento o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos o del acceso a 

los activos, o iii) la pérdida de las fuentes de ingresos o de los medios de subsistencia, 

ya sea que los afectados deban trasladarse a otro lugar o no.    

    

Pueblos Indígenas    

Proyectos que impliquen el desplazamiento físico involuntario de comunidades 

indígenas.    

                                                 
7 Presas nuevas, con complejidades de diseño: Son aquellas cuyo diseño presenta aspectos complejos especiales, por ejemplo, la 
necesidad de contener inundaciones inusualmente grandes, la ubicación en una zona de gran actividad sísmica, cimientos complejos o 

cuya preparación es difícil, o la necesidad de retener materiales tóxicos.  
8 Desplazamiento físico - Pérdida de la vivienda y de bienes resultante de la adquisición de 

tierras relacionada con un proyecto que requiere el traslado de la persona o personas afectadas 

a otro lugar. 

9 Por ñinvoluntariasò se entienden aquellas acciones que se pueden realizar sin que la persona desplazada consienta en ellas con 

conocimiento de causa, ni tenga poder de decisión al respecto. 
10 Grupos vulnerables - Personas que en razón de su género, etnia, edad, incapacidad física o mental, desventaja económica o condición 

social puedan verse afectadas más que otras por el reasentamiento y cuya capacidad para efectuar reclamaciones o aprovechar la 

asistencia para el reasentamiento y los beneficios del desarrollo conexos pueda ser limitada. 




